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l N T R o D u e e l o N 

A través de la historia muchas han sido las batallas 

las que se han enfrentado los trabajadores para lograr mejores- -

condiciones de trabajo, como salarios más remunerativos, jornadas 

de trabajo más reducidas, derecho a formar sindicatos para hacer

que sus derechos tengan mayor fuerza. 

De tal manera que el presente trabajo tiene como fin , 

que a los llamados trabajadores de los fideicomisos se les reco

nozca el derecho que tienen a ser trabajadores bancarios, por re~ 

lizar actividades que únicamente les corresponde a las institucig 

nes de crédito y no ser tratados como trabajadores de segunda el~ 

se respecto a los trabajadores bancarios. 

En el primer capítulo trataremos los temas relacionados 

a las generalidades del derecho del trabajo, dando conceptos geng 

rales relativos a trabajo y derecho del trabajo, patrón, trabaja

dor, salario, vacaciones, préstamos, los Cías de descanso establ~ 

cidos por la ley y jornadas de trabajo, es importante considerar

los conceptos anteriores por ser estos la base de toeo trabajo- -

realizado sobre la mat~ria, además de poder señalar los derechos

m{nimos que contempla la Ley Federal del Trabajo y poder comparaL 

los en este caso con los establecidos para los trabajadores de- -

los fideicomisos y los trabajadores bancarios. 

En este primer capítulo se dan también los conceptos de 
lo que es un fideicomiso y las partes que intervienen en éste: 

son importantes estos conceptos para poder adentrarnos y empezar

a comprender la hipótesis que se plantea en el presente trabajo. 



El segundo capítulo, tiene coco ~in dar a conocer los 

antecedentes históricos del fideico~iso en México y los antece

dentes de los trabajadores Ce los fideico~isos, es fundaoental

conocer cuando dieron inicio los fideiconisos en México y cuál

ha sido su desarrollo, así como los antecedentes de los trabaj~ 

dores de los fideicomisos, preguntarnos ¿porqué? de 1931 a 1941 

fueron trabajadores bancarios y después fueron privados de der~ 

chas sin razón alguna, ya que ni en la exposición de motivos el 

legislador justifica su decisión. 

En el tercer capítulo, titulado "El desarrollo del Fi 
deicomiso en otros países", se habla de los países en donde dió 

inicio el fideicomiso: en la Roma Antigua, realmente puede de-

cirse que surgió la palabra, más no la figura juríOica que ac-

tualmente conoceoos, y el gran desarrollo surge en Inglaterra y 

en los Estados Unidos con los famosos "trust", aunque el trata

miento con respecto a México es distinto, ya que en los Estados 

Unidos los "trust" son manejados por particulares, no así en M~ 

xico que únicamente las Instituciones de Crédito tienen esa fa

cultad. 

En el capítulo cuatro, es donde propiamente nos aden

tramos al tema planteado en esta tesís; exponiendo primero so-

bre la personalidad jurídica del fideicomiso, planteando poste

riomente la situación jurídica de los empleados contratados a -

la luz del fideicomiso, pensamos que era importante dar una br~ 

ve reseña de los trabajadores bancarios por estar íntimamente -

relaciondo con el tema presentado; también se señalan los efec

tos prácticos de las relaciones laborales de los trabajadores -

de los fideicomisos y diferencias que existen con los trabajad2 

res bancarios, lo anterior basado en la normatividad jurídica -

vigente; posteriormente se señalan las relaciones laborales que 

existen entre los trabajadores bancarios y los llamados trabaj~ 

dores de los fideicomisos, la ubicación física de los trabajad2 

res, es decir, donde desarrollan sus actividades, este punto es 

importante, ya que con esto confirmamos que son trabajadores 



bancarios y por Último se habla de-la-· igualdad de derechos, basado 

en lo que sefiala el artículo 123 constitucional, apartado "A", - -

fracción VII. 

El capítulo quinto señala la normatividad jurídica que -

regula a los trabajadores de los fideicomisos. 

Y por Último, llegamos a las conclusiones, las cuales- -

quisieramos que el legislador las considerara, por estar fundamen

tadas en razonamientos jurídicos y en doctrina de tratadistas de -

gran cultura jurídica, como es el Dr. Miguel Acosta Romero, entre
otros. 



C A P I T U L O 

CONCEPTOS GENERALES 

Qué es el trabajo y el derecho del trabajo. 

La etimología del vocablo trabajo y sus parientes pr2 
ximos, el travail francés1 el travaglio italiano y el trbalho PºL 

tugués derivan de indudables voces latinas. Para algunos proviene 

de trabs, travis: traba, porque el trabajo es la traba del hombre. 

Para la academia Española, el origen es también latino: de tripa

lium, aparato para sujetar las caballerías, voz formada de tripa

llis. algo de tres palos. Existen diversos sin6nimos de la pala-
bra trabajo como son: obra, labor, faena, empleo, cargo, oficio , 

procesión, otc.: el término trabajo es el más correcto, ya que en 

los otros, su sonido no es el más adecuado o pueden llegar a con

fundirse con otros términos. 

El trabajo puede definirse como el esfuerzo humano , 

sea físico, intelectual o mixto, aplicado a la producción u ob-

tención de la riqueza. Definiéndolo materialmente el trabajo es

la operación de una máquina, utensilio o herramienta, aplicado a 

un fin. 

Distingue Garriet cuatro acepciones de la voz traba-
jo: 

a) Ejercicio de la actividad humana en cualquier es

fera o forma; 

b) Esfuerzo más o menos penoso impuesto al hombre p~ 

ra producir un objeto que satisfaga sus necesidades o las ajenas; 

es decir la elaboración del producto; 



e) Medio ordinario para que los hombres se procuren las 

cosas necesarias para la vida, el esfuerzo ejecutado; 

d) Objeto producido o utilidad conseguida. (1) 

Para la ley el trabajo es ''toda actividad humana, inte

lectual o material, independientemente del grado de preparación té~ 

nica requerida para cada profesión u oficio". Mario de la Cueva al 

h~cer un razonamiento acerca de esta definición hace la observación 

que no es necesario hacer una separación entre "intelectual o mate

rial", porque se rompe con el principio de igualdad de que para re~ 

lizar cualquier trabajo se requiere utilizar el intelecto y de una 

u otra manera siempre se llevan a cabo actividades materiales. 

El mismo autor define al derecho del trabajo de la si-

guiente manera: "El nuevo derecho del trabajo está concebido como -

un conjunto de normas destinadas a asegurar una existencia decorosa 

al hombre que entrega su energía del trabajo a otra persona, el pr~ 

dominio de la energía física sobre la intelectual o viceversa no- -

puede justificar un régimen distinto, si bien habrá diferencia en -

cuanto a los salarios". {2) 

Ante esto se estaría pensando que el trabajo intelec- -

tual es más remunerador, pero no es así. en algunos de los casos el 

trabajo material como lo llama la Ley Federal del Trabajo, también 

pudiendo denominarlo físico es más remunerador y si a esto le agre

gamos que es calificado, su calidad aumenta por lo que los trabaja

dores que se encuentran en estos casos, se ven beneficiados con me

jores salarios; lo anterior sosteniendo nuevamente que el trabajo -

siempre requiere del aspecto intelectual y físico del ser humano. 

{l) CABANELLAS, Guillermo. Compendio de Derecho Laboral, Tomo 1- -

Editorial Bibliográfica Omeba. Argentina, 1968, p. 90 

{2) CUEVA, Mario de la. El ~uevo Derecho ~exicano d~l Trabajo, lOa. 

ed., editorial porr1a, México. 1985, p. 162. 
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Para N¡stor de Buen, el Derecho del Trabajo, " es el -

conjunto de normas relativas a las relaciones que directa o indi-

rectamente derivan de la prestación libre, subordinada y remunera

da, de servicios personales y cuya funci6n es producir el equili-

brio de los factores en juego mediante la realización de la justi

cia social". (3) 

El concepto del maestro es amplio, al considerar los -

elementos esenciales para prestar un trabajo, que la misma ley se

fiala como son la ••prestaci6n libre'' ya que los trabajadores no es

tán obligados a prestar a cierta persona su fuerza de trabajo, se

tiene la opción de elegir con quien laborar de manera subordinada, 

el tiempo qu~ se labore se está a disposición del patrón según lo

contratado: de forma ''remunerada'', cuando se presta el trabajo el 

salario dcb~r~ ser remunerador, por lo menos con el tabulador mini 
mo de acuerdo a la zona económica donde habite el trabajador; los 

servicios deben ser personales ya que no cabe trabajar por medio -

de un tercero. El conjunto de normas tiene la finalidad de produ-

ci r el equilibrio de los factores en juego, es decir que exista- -

equidad entre patrones. y que a cada parte se le respeten los der~ 

chas que tienen; al primero de producir para obtener ganacias, por 

su capital invertido y a los segundos, sus derechos como clase tr~ 

bajadora y como seres humanos, ya que a trav~s de la historia, es

tos han logra1o que se les considere como t3les y por medio de su

trabajo obtengan un salario decoroso para vivir bien. 

(3) DE BUEN Lozano, Néstor. perecho del Trabaio, Tomo 1, 6a., ed., 

editorial porrúa, México. 19BG. p. 131. 



). 2. Definición y problemática del trabajador. 

En cuanto a la terminología, se le ha denominaCo Oe 

diversas maneras, corno son las de operario, prestador Ce trabajo, 

c!ador de trabajo, acreeCor de salario, productor, etc., la Ce mayor 

aceptación, según c"iversos a1Jtúres, y aún la mi~ le-;:islacién así lo C'encmi

na es: le ee "trab.aja6cr'1
, sólo el art. :o., fracción VII utiliza la Ce 1101:-ire

ro", al señali!r que a 10$ obreros se les pa;ará SF_rn..:in21.mente; y al hablar c;e 

obrero sur;e la iCea ¿e ha'Slar C:e tra1:..ajaCores manuales. 

Comenta ~ario de la Cueva que las normas de la Decl~ 

ración de Derechos Sociales reposan, entre otros varios, en el

principio de la igualdad "de todas las personas que entregan su 

energía de trabajo a otro", por lo que no puede haber una dife-

ferencia entre trabajaCor, obrero o empleado. Por esta razón la 

legislación ~refirió utilizar el término de trabajador, aunque -

como ya se señaló anteriormente en una sola ocasión utiliza el -

término de obrero. (4) 

La ley de 1931 en su artículo 2o. Cefinía al trabaj~ 

~or como "toda persona que presta a otra un servicio material, -

intelectual o de ambos géneros, en virtud Ce un contrato de tra

bajo". La cr[tica a este concepto es que dice ''toda persona" y -

está puede ser física o moral, y una persona moral nunca podrá 

ponerse a trabajar; en lo relativo a la diferenciación entre un 

servicio material o intelectual, para realizar cualquier trabajo 

se requiere utilizar el intelecto y la activiCaC física para 12 

grarlo, es decir, todo trabajo supone una actividad física e. in 

telcctual al mismo tiempo. 

(4) CUEVA, Mario de la, op. cit., p. 52 



La ley vigente eef ine al trahajador como "la persona -

física que presta a otra, física o raoral un trabajo personal su

bordinado". El concepto anterior raerece los siguientes comenta-

rios, que se desprenden del mismo: 

El trabajador siempre será una persona física, nunca podrán -

intervenir en una relación de trabajo, en calidad de trabaja

dor, las personas jurídicas o morales, ejemp. un sindicato. 

Esa persona física ha de prestar un servicio a otra persona -

física o moral, también se le pudiera denominar jurídica, ya 

que el término moral tiene diferentes acepciones. 

El servicio ha de ser en forma personal, esto consiste en que 

para poder atribuir la calidad de trabajador a un determinado

indivi~uo, es necesario como condici6n indispen3able, que el

servicio sea Cesempeñado por él misno, en forma personal y no 

por conaucto de otra persona se puede estar frente a la figura 

jurídica del intermediario. 

El servicio ha de ser de manera suboreinada, la prestaci6n del 

servicio habrá de efectuarse en forma suborCinada. Debe enten

derse por subordinación que el trabajo habrá de realizarse ba

jo las Órdenes del patrón, a cuya autoridad estarán subordina

dos los trabajadores en todo lo concerniente al trabajo. Así -

lo establece el art. 134, fracc. III de la ley Ce la materia -

''son obligaciones óe los trabajadores: eesempefiar el servicio

bajo la dirección del patrón o de su representante, a cuya au

toridad estarán suboreinados en todo lo concerniente al traba

jo''. La inobservancia de este ~andato tiene como sanción jurí

aica la rescisión de la relación de trabajo, contemplada en la 

fracc. XI del artículo 47. 

Sin embargo lo anterior se encuentra limitado a 10 si--
guiente: 
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Debe referirse al trabajo pactado o al quehacer propio. 

Deberá ser ejercitado durante la jornada de trabajo. 

Aunque la subordinación puede estar limitada en cuanto 

a la dirección técnica, ya que hay trabajadores que por la labor -

que desempeñan no necesitan estar subordinados a las órdenes del -

patrón o de su representante, ya que éste no les indicará lo que -

tienen que hacer por desconocer el trabajo que desempeñará el tra

bajador técnico. Lo anterior es importante ya que la ley únicamen

te señala al trabajador subordinado. 

Trabajadores de Confianza. 

ttUna r6rmula bastante difundida expresa que los traba

jadoras de confianza son aquellos cuya actividad se relaciona en -

forma inmediata y directa con la vida misma de la empresa, con sus 

intereses, con la realidad de sus fines y con su direcci6n, adrni-
ministraci6n y vigilanciah. {S) 

Comenta Mario de la Cueva sobre los trabajos de con- -

fianza, son aquellos que desempeñan únicamente aquellas personas -
que se encuentran ''en contacto inmediato y directo con el patr6n,

que saben de sus problemas y de sus preocupaciones, que conocen- -

diariamente los secretos de la empresa y que escuchan las convers~ 

ciones más Íntimas". El mismo autor describe la función del traba

jador de confianza al sefialar ndebe hablarse de empleados de con-

fianza cuando está en juego la existencia de la empresa, sus inte

reses fundarnental~s. su éxito, su prosperidad, la seguridud de sus 

establecimientos o el orden esencial que debe reinar entre sus tr~ 

bajadoras". (6) 

(5) DE BUEN.Lozano, Nistor. op. cit. p. 465. 

(6) CUEVA, Mario de la. op. cit. p. 204 
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La ley no señala precisamente lo que --e-s un trabajador 

de con! ianza, pero sefiala algunas car,acter;stícas_ que deben tener 

los mismos: 

La categor!a de trabajador de confianza depende de lá natural~ 

za de las funciones desempeñadas y no de'la desigriación que se 
dé al puesto. (art. 19). 

Los directores. administradores, gerentes y demás personas que 
ejerzan !unciones de dirección o administración en la empresa
º ostab1ecimiento, s~rán considerados representantes del pa- -

trón con los trabajadores~ (art. 11}. 

De lo anterior se desprenden las siguientes caracte-

rist!cas del trabajo de confianza: 

la. La categoría de confianza depende de la naturaleza 

de las funciones que se desempeñan y no de la designación que se -

le dé al puesto. 

2a. Las funciones de confianza deberán tener un car;c
ter general dentro de la empresa o establecimiento. Con esto el l~ 

gislador trata da evitar actividades aisladas y concretas que pu-

dieran implicilr que un trabajo de confianZJ ccasionara la imputa-

ción de tal calidad a un doter~inado trabajador. 

Otros artículos que reglamentan la situación jurídica

dc los trabajadores de confianza son tos contemplados en el título 

sexto, capítulo !I, baje el rubro de ''Trabajos Especiales" art.- -

101 gue dice, los tr~bajos especiales se rigen por las normas de -

este Litulo y por las goncralcs de esta ley en cuanto no las con-

trarf i:.rn. Art. 182 que a la letra dice; 

"LilS conCiciones de los trabajadores de confianza serán proporcion.! 

das a la riaturateza e importancia de los servicios que presten y no 

podrán ser inforiores a las que rijan para trabajos semejantes den 

tro de la empresa o establecimiento''. 
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Se concluye diciendo que el trabajador de confianza es 

aquella persona que presta sus servic.ios de manera Iilás directa 

con el patrón y que sus propias actividades diarias le hacen tener 

esa categoría. 

La problemática de los trabajadores. 

La problemática funda~cntal de los trabajadores es en

relación a su salario, el cual ha perdiCo un poder adquisitivo gr~ 

ve a partir de 1962, el hombre trabaja para otros, con el fin de

obtener un salario para vivir decorosamente como lo señala la ley, 

pero es un hecho de que este salario no alcanza a cubrir las nece

sidades del trabajador. 

En Mixico otra problemática de los trabajadores es el 

desempleo; por los fuertes problemas que atraviesan las economías

subdesarrolladas, hay fuerza de trabajo en algunos de los casos c~ 

lificada, pero falta de empleo. 

Néstor de Buen al hablar sobre ta pro_blemática de los 
trabajadores, maneja una situación importante al señalar que aque
llos trabajadores, que no siendo subordinados, ni existiendo una -

relación laboral, son trabajadores, ya que estos pertenecen a la -

clase proletaria, un ejemplo de estos trabajadores serían los ase~ 

dores de calzado, los choferes de taxis, los cargadores, etc., que 

no son asalariados, pero con el dinero que perciben es suficiente

para sobrevivir, ya que no cuentan con medios de producción para -

ubicarlos como patrones. ( 7) 

(7) Cfr. Vid Supra, op. cit;, p. 463. 
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1 .3. Definición y posición del patrón. 

Respecto a la terminología de las personas que reciben 

los servicios del trabajador también se les conoce con diversas d~ 

nominaciones, siendo algunas de ellas la de patrón, empresario,- -

acreedor de trabajo, dador de trabajo y empleador. ~éstor de Buen

hace críticas a los términos que se le han dado a aquel concepto,

que son las siguientes: 

Patrón. Expresa una idea clasista y paternal en cier

to modo, tiene un sentido peyorativo. En México, por ejemplo, fue

tema de discusión dentro de la "Confederación Patronal de la Repú

blica Mexicana'' el mantener o no ese nombre que fue conservado por 

razones de costumbre y, además por rP.speto al término más en uso -

en la ley. Hoy los centros dependientes de COPARMEX prefieren cal! 

ficarse de empresariales. 

Empresario. De gran tradición, v. gr., en el derecho

español tiene el defecto de ser un término más económico que jurí

dico y a6n cuando el art. 16 de la ley lo ubica como ''productor o 

distribuidor de bienes o servicios'', en realidad es un concepto- -

equívoco porque parece estar asociado a la idea de lucro y tener -

por ello un carácter predominantemente mercantil. Este término no 

es el más correcto ya que no sirve para identificar, en todos los 

casos, al sujeto ''patronaltt porque hay relaciones de trabajo, {por 

ejemplo en el servicio doméstico), en que no se puede hablar de- -

una "unidad eco.nómica". 

Las expresiones ''acreedor de trabajo'' y ''dador de tra

bajo'', que podrían pensarse adecuadas, tienen sin embargo, algunos 

defectos; el más notable es el de orden fonético, se oyen mal, p~ 

ro también es importante su doble sentido, que las hace equívocas. 

En efecto si de acuerdo con la fórmula del art. 3o., el trabajo es 
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un derecho y un deber sociales, resulta indiscutible que será 

"acreedor de trabajo'' tanto quien quiera trabajar como el que,- -

comprometido a pagar un salario, tiene derecho a exigir que le -

"trabajen''. Lo mismo puede decirse del concepto'' dador de traba

bajo••, Claro está que podrán utilizarse tas expresiones "dador de 

empleo" y "acreedor del empleo'' y "acreedor del trabajo" y "dador 

de trabajo", pero ello aparte de no coincidir con la terminología, 

resultaría francamente engorroso. 

El vocablo 1'empleador 11
, no tiene en rigor un sentido

social peyorativo, no está asociado a la idea de ''lucro", como- -

por el contrario lo está el de "empresa". Expresa sin ambigÜeda-

des, la idea de que un sujeto utiliza los servicios de otro, en -

una relación de trabajo. Aunque se le oponen objeciones fonéticas 

y puede llegar a confundirse con la idea de intermediario. 

Por todo lo anterior, lo más prudente parece ser uti

lizar los términos que nuestra ley utiliza ''patrón" y ''empresa- -

ria", en razón de su uso legal. (8) 

En relación al concepto de patrón, N6stor de Buen se 

apega a la definición que di el doctrinario Juan D. Pozzo ... "el 

empleador o patrón o empresario es quien puede dirigir la activi

dad laboral de un tercero que trabaja bajo su dependencia en su -

beneficio mediante retribución. (Manual teórico prictico de Dere

cho del Trabajo, Buenos Aires, 1961, p. 150). La única observa- -

ción que hace el autor citado a este concepto es la de ''dependen

cia", resulta falso por lo que prefiere eliminarlo. En esa virtud 

propone la siguiente definición: ''Patrón es quien puede dirigir -

la actividad lilboral de un tercero, que trabaja en su beneficio.

mediante retribución". (9) 

(B) Cfr. DE BUEN Lozano, Nistor. op. cit. p. 476 y 477 

(9) !dem. p. 461 
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La Ley. federal de Trabajo de 1931 definía al patrón CQ 

mo ºtoda P.erson_a· ·física o jurídica que emplea el servicio de otra, 

en virtud .. de un. contrato de trabajo". 

La ley actual lo define como la persona física o 

coral que utiliza los servicios de uno o varios trabajadores". 

Al primer concepto se le critica, ya que el contrato -

de trabajo, no es necesario para suponer la existencia de una re

lación de trabajo, según se observa en lo que se señala en los si

guientes artículos: art. 21 ''Se presume ta existencia del contrato 

y de la relación de trabajo entre el que presta un trabajo perso-

nal y el que lo recibe", art. 26 ''la falta de escrito a que se re

fieren los artículos 24 y 25 no priva al trabajador de los dere- -

chas que derivan de las normas de trabajo r de los servicios pres

tados, pues se imputará al patr6n la falta de esa formalidad' 1
• 

Otra observaci6n a las definiciones anteriores es lo -

relacionado a que no menciona que el trabajo prestado será compen

sado por medio de un salario. 

Por lo que se concluye diciendo que patr6n es la persg 

na física o moral que utiliza los servicios de uno o varios traba

jadores, a cambio de un salario. 

El Intermediario. 

?ara el maestro Mario de la Cueva la intermediaci6n, -

es una de las actividades más innobles en la historia, porque es -

una acci6n de comercio, cuya mercancía es el trabajador, y a éste

se le va a explotar por una cantidad menor, y obtendrá, otra parte 

por el trabajo de otro individuo. Señala que la comisión redactora 

de la ley estudió la posibilidad de suprimir este concepto, pero -
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asaltó el temor de que, por falta de reglamentación, pudieran los 

intermediarios ostentarse en el futuro como patronos a fin de li

berar de responsabilidad a los empresarios beneficiarios. Apartó

la opinión de que estos trabajadores.en este caso tal vez no tu-

vieran ningón derecho, ya que no habrá quien los reconozca como -

tales. 

Para este mismo autor, la intermediación "es la acti

vidad de una persona que entra en contacto con otra u otras para

convenir con ellas en que se presenten en la empresa o estableci

miento a prestar un trabajo, esto es el intermediario es un man

datario o gestor o agente de negocios, que obra por cuenta de - -

otra persona•. (10) 

Apegándonos a las ideas del maestro Mario de la Cueva, 

en el intermediarismo existe la explotación del hombre de una m~ 

nera poco honesta, ya que el intermediario es un comerciante o n~ 

gociantc, que sin tener medios de producción propios, obtiene ga

nancias en muchos de los casos considerables, la Única caracterí~ 

tica que debe tener es la de saber hacer negocios y tener relaci2 

nes para obtener contratos y poner a trabajar a otros hombres. 

El art. 12 de la ley sefiala que el intermediario " es 

la persona que contrata o interviene en la contratación de otra u 

otras para que presten servicios a un patr6n''. 

Patrón Sustituto. 

"La sustituci6n de patr6n es la transmisión de la pr2 

piedad de una empresa o de uno de sus establecimientos, en virtud 

(10) Cfr. CUEVA, Mario de la. op. cit. p. 160 y 161. 
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de la cual~ el adquirente asume la categoría de nuevo patrón con

tados los derechos y obligaciones, pasados, presentes y futuros, 

derivados y que se deriven de las relaciones de trabajo'' . (11) 

La ley establece qu~ la sustitución de patrón no afeE 

ta las relaciones de trabajo de la empresa o establecimiento. El 

patrón sustituido es solidariamente responsable con el nuevo, de 

las obligaciones derivadas de las relaciones de trabajo y de la -

ley, nacidas antes de lJ fecha de la sustituci6n, hasta por el -

t6rmino de 6 meses, ur1a vez fenecido el plazo. el trabajador sólo 

pode& ejercer sus acciones en contra del patr6n sustituto, que sg 

rá el único responsable de las obligaciones contraídas por la - -

fuente de trabajo con el trabajador, antes y dospu~s de la susti

tución. 

El término de 6 meses se cuenta a partir de la fecha

cn que se haya dado aviso de la sustitución al sindicato o a los 

trabajadores (art. 41). El aviso es importante ya que si no se- -

presenta, el término no empezará a contar. 

Representantes del Patrón. 

1'Los representantes del patrón, no son sujetos de las 

relaciones de trabajo, pues su función consiste en representar ªll 

le el otro a uno de los sujetos••. (12) 

El artículo 11 señala que "los directores, administr!!_ 

dores, gerentes y demás personas que ejerzan funciones de direc-

ción o administración en la empresa o establecimiento serán cons! 

derados representantes del patrón••. 

(11) DAVALOS, José. Derecho del Trabajo Tomo I, editorial porrúa

México, 1985, p. 102. 

(12) CUEVA, Mario do la. op. cit. p. 160. 



17 

Del anterior concepto se desprende el siguiente comen

tario; las personas que representan al patrón pueden ser diversas. 

ya que sefiala "y demás personas''. El patrón debe dejar claro ante

los trabajadores quienes son los representantes de la empresa. 

En la frase final del mismo artículo se señala con la

mayor claridad que los representantes del patrón obligan a éste- -

"en sus relaciones con los trabajadores''. 

Este artículo tambión deja claro que si una persona as 
túa como representante del patrón, el trabajador está obligado a -

cumplir las instrucciones que recibe de él, afirmación que se apo

ya en el art. 134 fracc. 111, que incluye entre las obligaciones -

del trabajador la de "desempeñar el servicio bajo la dirección del 

patr6n o de su representante~. 

La posición del patrón en la relación de trabajo. 

Como dueño de los medios de producción, el patrón ha-

blando económicamente tiene una posición de privilegio, ya que su 

preocupación será la de producir co11 mayor rendimiento para obte-

ner ganancias que le generen mayores riquezas. 

1.4. El Salario. 

Constitucionaloente se halla consagrado el principio -

que sostiene que: "Nadir:> pued~ ser obligado a prestar trabajos pe!, 

sonales sin la justa retribución y sin su pleno consentimiento", -

este principio tiene sus antecedentes en la Constitución de 1857. 

Para el doctor Jos& D~valos qel salario es el punto de 

referencia del trabajo. Es el fin directo o indirecto que el traba 

jador se propone recibir a cambio de poner su c~ergía de trabajo -
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a disposición del patrón". (13) 

Es muy atinada lo que comenta el doctor, ya que el trA 

bajador presta sus servicios con el fin de obtener un salario, en 

rauy pocas ocasiones se trabaja sin el interés de obtener • .. in lucro

por ejemplo el preser.tar un servicio social; aquí el interés será

cubrir un requisito establecido. 

El naestro ~ario de la Cueva define al salario óe la -

siguiente oanera "es la retribuci6n que debe percibir el trabaja-

dar por su trabajo, a fin de ~ue pueda conducir una existencia que 

corresponda a la dignidad de la persona humana, o bien una retrib~ 

ci6n que asegure al trabajador y a su familia una existencia deco

rosa". 

Sigue diciendo el nisrno autor, que el salario en efec

tivo ''es el que consiste en una suna deterrninada en noneda de cur

so legal y que el salario en especie es el que se co~pone ¿e toda

suerte de bienes, distintos de la ooneda, y de servicios ~ue se en 

tregan o prestan al trabajador por su trabaja~. (14) 

El articulo 32 de la ley ~ice que el salario ''es la r~ 

tribución que debe pagar el patrón al trabajador por su trabajo''. 

En tos artículos 82 y 84 propuso ta comisión el nuevo

conceptc ee salario y sefia16 los elementos qu9 lo integran. ttSala

ria es ta retribución que Cebe ~agar el patrón al trabajador par -

su trabajo: y se integra con los ~a~os hechos por cuota diaria,- -

gratificaciones, percepciones, habitación, prioas, comisiones,- -

prestaciones en especie y cualquiera otra ~antiCat o prestación- -

que se entregtE al trabajador por su trabajo". 

{13} \'id. Supra, º?· cit., ¿. 203 

(14) Ct:EVA, Mario de la. ,op. cit. p. 22 y 23 
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El concepta anterior es más completo que el que define 

la ley actual, ya que un salario aumenta considerablemente, con- -

los eiementos mencionados. 

El maestro José Dávalos señala las características que 

tiene el salario, mismas que se desprenden de la ley, que son las 

siguientes: 

a) Debe ser equivalente al rnínico. El art. 85 indica -

que el salario no Cebe ser inferior al mínimo, en México, el mini 
mo se maneja por zonas económicas, ya que hay algunas que consid~ 

ran que la vida en ellas es más cara, un ejemplo sería la llamada 

zona l que contempla al D.F., ~onterrey y Guadalajara, en cambio 

la ley no habla de salarios máximos, aquí entraría la capacidad de 

cada trabajador para determinar su salario. 

b) Debe ser suficiente. Esta característica se encuen

tra implícita en que debe ser equivalente al mínimo, ya que al ha

blar del concepto mínimo se supone que éste contempla el concepto

suf iciente, para cubrir las necesidades esenciales que tiene el- -

hombre que son las de vestido, co~ida, vivienda, educación, diver

sión, considerando GUe éstas son las necesarias para vivir digna-

mente. 

c) Debe ser determinado o determinable. El trabajador

debe saber el monto de su salario {arts. 25, VI, 82 y 83. La detef 

minación puede ser precisa (salario por tiempo determinado), o va

riable (salario por unidad de obra o a destajo), por comisión etc. 

Pero en todos los casos se deben estipular las bases sobre las cu~ 

les se detcrminar5. Si el trabajaeor y el patrón no lo estipularán 

se estará al mínimo vigente en la zona Ce que se trate, para el e~ 

so de que en un conflicto haya que hacer cuantificaciones. 

d) Do~e cubrirse periódicamente. La ley sefiala que a -

los obreros se les pagari seraanalmente y cada quincena a los demis 
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trabajadores {arts. 5, VII y 88). Excepcional~ente podrá pagarse 

el salario mensual, sería en el caso Ce los trabajos a comisión

(art. 286). Aunque también se darán los casos en donde el sala

rio se pagará diariamente, ejemplo trabajos a ventas de puerta -

en puerta o en trabajos a d~stajo. 

e) Debe pagarse en moneda de curso legal. El art.- -

123 fracci6n X de la Constitución dice ''El salario en efectivo -

deberá pagarse precisa~ente en moneen de curso legal, no siendo

permitido hacerlo en mercancías, vales. fichas o cualquier otro

signo representativo con que se pretenda sustituir a la moneda". 

f} El salario en especie debe ser proporcional y - -

apropiado al que se pague en efectivo ''Las prestaciones en espe

cie deberán ser apropiadas al uso personal y de su familia razg 

nablemente proporcionadas al monto del salario que se pague en

efectivo" (art. 102). (15) 

El art. 83 de la ley inCica que el salario puede fi

jarse por unidad de tiempo, por unidaC de obra, a precio alzado

º de cualquier otra manera: 

Por unidad de tiempo, que es el ~ás común; el patrón 

y el trabajador contratan las horas que éste laQorará, sus Cías

de descanso y su salario, que será fijo. 

Por unidad de obra, aquí se determina el salario de 

acuerdo a las unidades elaboradas, aunque no Cebe ser menor al

~ír.ino cuando se trabajen 8 horas consecutivas, señala el mismo

artículo que debe especificarse ta naturaleza de la obra. 

(15) Cfr. Vid. Supra, op. cit. pp. 204, 205 y 206 
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Por comisión, ést~ pOdrá estipularse· de acuerdo a a1 
gún porcentaje o fijar un prei::io por ·cada unidad vendida. Puede

darse la situación de tener un salario base y aparte recibir co

misión. 

A precio alzado, se remunera al trabajador, por la

cantidad de trabajo elaborado. 

Cualquier otra ~anera, estos salarios son tratados -

en los trabajos especiales, ejemplo pago a actores o músicos que 

perciben de acuerdo a las actuaciones o presentaciones. 

El aguinaldo también :or~a parte del salario y se- -

proporciona ae acuerdo a lo que indica ~l artículo 87 que dice:

"los trabajadores tendrán derecho a un aguinal~o anual que debe

rá pagarse antes del día veinte de dicie~bre, equivalente a quin 

ce días de salario, por lo menos. 

Los que no hayan cumplido el aflo de servicio, inde-

pendientQmente de que se encuentren laborando o no, en la fecha

de liquidación del aguinaldo, tendrán Cerecho a que se les pague 

la parte proporcional del mismo, conforme al tiempo que hubieren 

trabajado, cualquiera que fuera ~ste'' . 

Hay que señalar que algunos patrones, para estimular 

a sus trabajadores han incrementado los días de aguinaldo, ya- -

que es muy satisfactorio para los trabajadores recibir más sala

rio por concepto de nguinaldo en el mes de diciembre, por los 

festejos proplos del mes. 

La Propina. El artículo 84 de la ley señala que el-

salario se integra con gratificaciones ••• y cualquier otra~ 
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cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su trab~ 

jo. Este precepto no dispone que la propina, gratificación o can 

tidad debe entregarle el patrón al trabajaOor directamente, por 

lo qu~ con razón puede afirmarse que la propina es parte del s~ 

lario". (16) 

Se puede definir a la propina como el complenento- -

del salario que recibe el trabajador de parte de los clientes- -

del patrón por los buenos servicios prestados a los mismos. 

Las características de la propina, son las siguien--

tes: 

a) Es otorgado por los clientes del patrón. 

b} El patrón no podrá participar de ella (art. 346) 

c} El dinero que se recibe por ella es variable. 

d) Complementa el salario del trabajador. 

l. s. Prestaciones 

!.S.!. Días de descanso5 y licencias 

SeRala el maestro Mario de la Cueva que ''Las finali

dades del descanso: la primera a la que podemos llamar inmedia-

ta, es de carácter fisiológico, pues el cuerpo humano necesita -

periódicamente un descanso para reponer la fatiga del trabajo- -

diario: la segunda es de orden fa~iliar; porque permite la convi 

vencía en el hogar; y la tercera es do naturaleza social y culty 

ral, pues el descanso hace posible la relación con otras fami--

lias, asomarse a algún espectáculo o ~edicarse a la lectura. (17) 

El descanso semanal contenplado en el artículo 69 de 

la ley, dice "Por cada seis días de trabajo disfrutará el traba-

(16) DAVALOS, José. op. cit., p. 212. 

(17) Vid. Supra, op. cit. p. 286 .• 



jador de un Cía de descanso, por lo menos, con goce de salario 

íntegro". El artículo anterior señala lo mínimo que se puede -

descansar, ya que en la actualidad nuchas empresas tienen el

uso de trabajar 5 días y descansar 2. 

Los artículos 70 y 71 de la ley, sefialan que ''En -

los trabajos que requieran una labor continua, los trabajado-

res y el patrón fijarán de común acuerdo los días en que los -

trabajadores deberán disfrutar del Cescanso semanal, procuran

do que sean los domingos''. 

Es ioportante que el eescanso semanal sea de pref~ 

rcncia el domingo, ya que normalmente todos los trabajadores -

descansan ese día y por el motivo de la convivencia entre la 

familia y anigos ese día es el más oportuno para que el descau 

so cumpla su finalidad en la amplitud Ce la palabra. 

Los descansos obligatorios. 

La finalidad de los descansos obligatorios, es de

que los trabajadores celebren o connemoren sucesos relevantes 

para el país o para los propios trabajaCores. Estos descansos 

están contemplados en el artículo 7~ de la ley, y son los si

guientes: 

lo. de enero 

de febrero 

21 de narzo 

lo. de mayo 

16 de septiembr~ 

20 de noviembre 

lo. de diciembre de caaa seis años cuando corres--

9on~a la transmisi6n del poder;~jecutivo-fe~e

ral, 

23 
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25 de diciembre y 

El que determinen las leyes electorales ... 

Aunque puede existir la posibilidad de que, por acue~ 

do entre patrón y trabajador o por resolución de la Junta de Con

ciliación y Arbitraje, según lo establece el artículo 75, determi 

~ados trabajadoreG laboren de manera obligatoria, siendo retrihui 

dos con un salario m&s, independiente al que reciben normal~ente. 

"Las licencias constituyen un permiso otorgado al tr.2_ 

bajador para ausentarse por un periodo dcter~inado con o sin goce 

de sueldo" 

''Las finalidades de las licencias son diversas, por -

lo general tienen el fin de atender asuntos personales urgentes¡

como pueden ser familiares, judiciales, enfermedad o muerte de un 

familiar, etc.; o dcsempefiar funciones sin~icales'' . 

Hay otro tipo de licencias, particularmente en los- -

centros de enseñanza, que se denominan licencias sabáticas, por

regla general de una extensión i~portante y cuya finalidad es dar 

al profesorado la oportunidad de perfeccionar su preparación, 

asistiendo a otros centros de estudios, sin dejar de percibir 

suelóo" • (18) 

Cabe señalar que las licencias pueden también otorga~ 

se sin sueldo si así conviene a las partes {trabajadores y patro

nes). 

Otros días de descanso que algunas empresas otorgan a 

sus trabajadores son los llamados "días económicos", que regula.f. 

(18) DE BUE!I Lozano, !léstor. op. cit., p. 168 
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mente ti~ne la finalidad de atender asuntos ~ersonales con cara~ 

terísticas de emergencia; y puede otorgarse con o sin goce de -

salario. 

1. 5. 2. Vacaciones y Prima Vacacional 

Las vacaciones no se encuentran contempladas en el -

artículo 123 apartado A, pero como el mismo contempla derechos -

mínimos, la Ley Federal del Trabajo sí las consideró; son impor

tantes porque el trabajador prolongará su descanso y alivian te~ 

sienes surgidas del mismo trabajo, asimismo, se recomienda que

salga de ~aseo a otros lugares ~istintos a su lugar Ce residen-

cia. para que al momento que regrese a laborar lo haga con mayor 

e~tu5iasrno y energía. 

Para N6stor de Buen, ''las vacaciones constituyen una 

causa típica de la prestación de los servicios por parte del tr~ 

bajador. Su finalidad es clara: el permitir al trabajador, me--

diante un ~cscanso más o menos prolongado, recuperar las ener--

gía~ pero sobre todo, aliviar la tensión que resulta del someti

miento diario a un régimen de disciplina y subordinación. En- -
cierto modo el trabajador, mediante el disfrute ee las vacacio-

nes recupera su libertad'' . (19) 

El lapso de que pueden disfrutar los trabajadores lo 

establece el articulo 76 de la ley que sefiala: ttlos trabajadores 

que tengan ~ás de un afio de servicios disfrutarán de un periodo

anual de vacaciones pagadas que en ning6n caso podrá ser infe--

rior a seis eías laborales, y que aumentar' en 2 ¿fas laborales-

(19) DE eUEN Lozano, N65tor. op. cit., p. 171. 



hasta llegar a doce, por cada año subsecuente Ce servicios, De§_ 

puis del cuarto afio, el periodo de vacaciones se ac~cntará en 2 

días por cada cinco de servicios" . 

Aunque existe discusión sobre co~o interpretar el

segundo párrafo del artículo anterior, es decir a partir de- -

que año se eoprezarán a computar los 5 años; si cunpliendo el

cuarto año o quinto año de servicio. Para esto el maestro Ha-

ria de la Cueva resuelve lo anterior al señalar la siguiente t~ 

bla: 

"Al concluir, el prioer año de trabajo días 

Al concluir, el segundo año de trabajo días 

Al concluir, el tercer año de trabajo 10 días 

Al concluir, el cuarto año ce trabajo 12 días 

Al concluir, el noveno año de trabajo 14 días 

Al concluir, el Cécir.:o ct.:.arto .;:fio éc tral:lajo 16 Cías 

Al concluir, el décimo nover.o año de trab;:;.jo 18 días 

Al concluir, el vigésimo cuarto año de trabajo 20 cías 

Al concluir, el vigésimo noveno año Ce trabajo 22 C!ías" (20) 

El rnisr.io autor señala que le ley tiene 3 re9las run. 
damentales acerca de las vacaciones: 

"a) Según el artículo 78' los trabajadores deben- -
disfrutar en forma continua 6 días Ce vacaciones por los menos, 

lo que tiene por objeto que puedan rendir los frutos que se es

pP.ra de ellas. 

b) Las vacaciones no pueden compensarse con una re

muneración, lo que significa por una parte, que la~ornpensación 

(20) Vid Supra, op. cit., p. 290 
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que 5c-pag~e al trabajador no produce ningún efecto ni evita que 

se exija del e~pcesario el otorgamiento del perieco respectivo,

y por otra, y salvo las oodalidades que representaremos en el -

párrafo siguiente, que la única acción Cel tra~ajaCor sea la Ce 

otorgamiento del periodo de vacaciones. La comisión estimó, en

arrnonía con el pensamiento universal, que las vacaciones Gerívan 

de una exigencia de la naturaleza huoana, que no pueden satisfa

cerse con la entrega de una su~a de dinero. 

e) La prohibición Ce una compensación se flexiona- -

inevitablemente cuando la relación de trabajo se disuelve antes

de que se cumpla el aílo de trabajo" . (21) 

El articulo 77 sefiala ''los trabajadores que presten

servicios discontinuos y los de temporada tendrán derecho a un -

periodo anual de vacaciones, en proporción al número de Cías tr~ 
bajados en el aílo" . 

En el artículo anterior puede darse el caso de que -

estos trabajadores, no vuelvan a ser contratados por el mismo p~ 

trón, porque en e~te caso sí pueden pagarse las vacaciones por -
medio de dinero, en forma proporcional. 

El articulo 80 de la ley "establece el pago de una -

prima con motivo de las vacaciones, consistente en un 25% sobre

los salarios que te corresponda al trabajador durante su periodo 

vacacional''. La finalidad de la prima vacacional consiste QO que 

el trabajador, con €sta cubra el pago de sus diversiones, do sus 

paseos que efectuari durante el disfrute de sus vacaciones, aun-

(21) CUEVA, Mario de la. op. cit. p. 291 
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que en la actualida~ los Sülarios son tan pobres a nivel general. 

que al hacer el cálcuto de la prina vacacional. el resultado es

risible. ya qu~ a nanera de ejemplo no alcanza ni a cubrir el pa

go de los boletos para traslat!3rsc al l•Jgar de Civersián que se- e.2_ 

coja. Realmente no cumple su finalidad. en la actualidad su fun-

ción es la de cubrir deudas contraídas esto se arir~a. porque el

trabaj~dor ha perdido el poder a<lqui5itivo de su salario gravemen

te¡ por lo cual con facilidad aCquiere bier.cs para cubrir sus nec~ 

sióades. por medio del ctéCito, y al momento de tener un poco más 

de ingresos, de los que normalmente recibe, estos sirven para PE 

gar los que ya debe con anterioridad. 

¡. 5. 3. Prestaciones en efoctivo y prestaciones en especie. 

''El salario so int~gra con una prestaci6n en efectivo 

y con otra en especie; aunque también se usan los términos de sale 

ria QO efectivo y salario en especie; de ahl que se defina que el 

salario en efectivo es el que consi~te en una suma determinada en 

moneda de curso legal y que el salario en ~specie es el que se com. 

pone ~a toda suerte de bieneG distintos de l~ moneda y de servi--

cios que se entregan o prestan al trabajador por su trabajo''. (22} 

El artículo 102 de la ley de la nateria sefiala u que

las prestacion~s en especie deberán ser apropiadas al uso personal 

del trabajaCor y de su familia y razonablemente proporcionadas al 

monto del salario que se pague en erectivo 4 
• 

Las prestaciones en ~specie en mucho O~ los casos, son 

aquellas que sirven para tra5ladarse al lugar do1 trabajo, la habi 

tación. los alimentos, cte., son realmente necesarias para la sg, 

brevlvc-nci<.1 del trabajador. 

(22) CUEVA, Mario de la. ap. cit., p. 295. 
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Hay empresas que otorgan a sus trabajadores préstaoos 

en moneda de curso legal, el cual les es desconta~o, semanal o -

quincenalrnente según sea el caso. Aunque el trabajador lo tenga

que pagar paulatinaoente; se está en la posición de que es una- -

prestación , ya que al trabajador le será de gran utilidaC para

poder adquirir bienes, que no podría obtener con su salario. 

1.6. Jornada de Trabajo. 

El artículo 50 de la ley define la jornada de trabajo 

de la siguiente ~anera: "es el tiempo durante el cual el trabaja

dor está a disposición del patr6n para prestar su trabajo'' 

La jornada de trabajo se determina en el contrato in

dividual o colectivo Ce trabajo, el cual deberá señalar la hora -

de entrada, la hora de salida y los descansos que haya durante el 

día, si estos fueron pactados. Si el trabajador no recibe órde-

nes para ejecutar su trabajo y se encuentra inactivo, aún así es

tará cumpliendo una jornada de trabajo, ya que en ese lapso de- -

tiempo está a disposición del patrón. 

Comenta el doctor Dávalos «que la jornada máxirna de 8 

horas es considerada como una jornada humanitaria de modo gene-

ral consiCeranclo la naturaleza del trabajo la jornada de trabajo

dc~erá ser acorde con dicho trabajo, atendiendo a circunstancias

taleB como la peligrosidad que i~plique para la salud del trabaj~ 

dar, el esfuerzo físico o mental que desarrolla, la tensión ner-

viosa a que está sonetido etc. En caso de conflicto resolverá la 

Junta de Conciliación y Arbitraje. 

Lo anterior se identifica con ta idea de que la limi 

tación de la jornada de trabajo no debe ser general, sino atender 
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a las circunstancias de cada relación laboral'' . (23) 

El coI:l.entario del doctor es relevante, pues e>:isten 1.2_ 

bores que provocan un desgaste físico o Mental de importancia; e~ 

be señalar el caso Ce los trabajadores que contestan el teléfono -

continuaI:l.ente, hablando de empresas que recihen un número conside

rable de lla~adas telefónicas, en donde las telefonistas llegan a

agobiarse. pue~ ese trabajo es suoaoente ~ecánico y enajenante. 

Clasificación de la jornada de trabajo. 

Conforme a la ley las jornadas ~e trabajo-se clasifi-

can de la siguie_nte manera: 

Jornada diurna. Es la comprendida entre las 6 y las -

20 horas, con una dura¿ión máxima de 8 horas (arts. 60 y 61). 

Jornada nocturna. Comprende de las 20 a las 6 horas, 

con una duración máxima de horas (arts. 60 y 61} 

Jornada mixta. Es la que comprende periodos de las -

jornadas diurnas y nocturnas, sie~pre que el periodo nocturno sea 

menor de 3 horas y ~cdia, pues si comprende tres y media o más, -

se reputará jorn~das nocturnas; tiene una duración ~áxirna de 7- -

horas y media (arts. 60 y 61) 

Jo~nada reducida. La aplicable al trabajo de los me

naren de 16 años que tienen corno jOI-nada IJáxir.u1 las de 6 horas, -

(23) DAVALOS, José. op. cit., p. 184 
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distribuida- en periodos d!? 3 horas: con un reposo interme_~io de 

una hora. También sucede en el caso de lC?S tr_abajaCo;-~s de las

tripulaciones ·aeronáuticas, con una jornada d_é fr.3bajo inferior

ª la jornada máxima legal (arts. 177 y 221). 

Jornada especial. La acordada por los trabajadores

y el patrón que exceda del rnáxírna legal Oiario, con el fin de -

obtener un descanso del sábado a cualquier otra ~odalidad equiv~ 

lente. También se cleno~ina jornada especial a la que se desarro-

lla el día ee C~scanso, prevista en el artículo 73, que se paga

al trabajador, independientemente del salario que le corresponda 

por el ecscanso, un salario doble por el servicio prestado. 

Jornada indeterminada. La aplícahle a los trabajad2 

res Gornésticos, los cuales tienen derecho a Cis!rutar de repo-

sos sufiCíentes para tornar sus alimentos y descansar durante !a

noche. (art. 333). 

Jornada continua. No está definida por la ley. La -

misma sólo menciona que tratándose de esta jornada se concederá -

al trabajador un descanso de rnedia hora por lo menos. Con eso la 

ley se esti refiriendo a la jornada ordinaria de trabajo, o sea 

la que coraprende desde que el trabajador está a disposición Cel 

patrón para prestar sus servicios hasta que concluya su jornada. 
(art. 63). 

Jornada de emergencia. La realiza el tra~ajador en
caso de siniestros o ries~o inminente en que peli~rc la vida del 

trabajaCor, de sus con~ar.cros o del patrón, o de l~ existencia -

nisma óe la empresa; esta jornada podrá realizarse durante la jo~ 

nada ordinaria o en la prolongaci6n do la jornada por el tieopo

necesario ¡Jara evitar esos males. (art. 65). 
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Jornada extrordinaria. Es aquella que se prolonga -

?Ot circunstancias extraor~inarias y que no puede exceder nunca

de 3 horas diarias ni de 3 veces en una seoana: o sea. 9 horas -

a la semana como mlximo (art. 66). (24) 

l. 7. El Fideicomiso Concepto 

"El Fideicomiso es un negocio jurídico por medio del 

cual el fideico~itente constituye un patrimonio autonómo, cuya -

titularidad _se atribuye al fiduciario, para la realización de un 

fin determinado". (25) 

Es importante señalar que como patrimonio autonómo -

debe entenderse, que se trata de bienes independientes, tanto del 

fiduciario, como los bienes diversos que puede tener el f ideico

~itente, ya que ~ste señalar& 6nicamente bienes determinados. 

Acerca de la titularidad del fiduciario, se entiende 

la cualidad que determina la entidad del poder de una persona so

bre un hecho o pluralidad de derechos dentro Ce una relación juri 

dica. 

Para el Doctor Miguel Acosta Ronero, el fideicomiso -

?Úblico "Es un contrato por medio del cual, el Gobierno Federal, 

a través de sus Dependencias y en su carácter de fidcicopitente, 

transmite la titularidad de bienes Ccl Conínio público (?revio- -

decreto de desincorporaci6n), o del doninio privado; en una in~ 

(24) Cfr. D.WALOS, José. op.cit., pp. 135, 166 y 167 

(25) CERVM~í'ES Ahur.laCa, RaÓl. Títulos v Ooeraciones de CréGito, -

l3a. cci., editorial Herrero, 198<. M~xico, p. 289. 
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tituci6n fiduciaria (por lo general, Instituciones Nacionales de 

créa{to), para realizar un fin lícito de interés público•1 • (26) 

Hay que destacar que el Doctor Acosta ?.o~ero al seña

lar "a través de sus Cepeneencias" está dando pauta a que cual

quier Secretaria u organisDo pueda celebrar un contrato, sin- -

que sea necesariamente la Secretaría de PrograMaci6n y Presupues

to quien los lleve a cabo, como señala la LOAPF. 

En el libro de las Instituciones Fiduciarias y el Fi

deicomiso en México, coordinado por el Dr. !-tiguel Acosta Romero y 

redactado por funcionaríns de Ear.co ~·Iexicano Sor.iex, del área -

fiduciaria, definen al fideicomiso corno "un instrumento legal m~ 

<liante el cual una persona física o moral transfiere la propie-

dad sobre parte ~e sus bienes a las instituciones !iduciarias, p~ 

ra que con ellos so realic~ un fin lícito que la propia persona -

scfiala en el contrato respectivo'', (27) 

Para Joaquín Rodríguez el Fideicomiso ''debe conside-
rarse como un negocio juríd-ico en virtud del cual se atribuye al 

!iduciario la titularidad dominical sobre ciertos bienes con la 

limitación, de carácter obligatorio, de realizar sólo aque11os

actos QXigidos por el cumplimiento del fin para la realización- -

del cual se destinan" {28) 

Hay que destacar que algunos autores definen al fide! 
comiso cor.io un negocio jurídico y otros como un contrato, aunque 

(26) Vid. Supra, Teorla General del Derecho Adninistrativo, 6a. -

cd., editorial porr6a, M6xico, 1984, p. 276 

(27) Vid. Supra, Edición privar:a de Banco !iexicano Sor.iex, México-
1982, p. !67 

{28) non~IG~E~ Rodríguez, Joaquí~. r~recho ~ercantil 7000 Il, - -

lBa. ed., editorial porrlia, Hé;:ico, 19S5, p. 119 
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lo anterior solo tiene una importancia doctrinaria, porque en el 

uso bancario normal, en la experiencia ocxicana se utiliza el -

término contrato del fideicomiso: la inf inidaC de posihilidades

para realizar un contrato ha dado lugar a que se divague sobre

su conceptuación, aunque la práctica y la misma legislación han

deja~o asentado Ce que se trata de un contrato, por existir mani 
festaci6n Ce voluntades que crean declaran y transniten derechos 

y obligaciones. 

En conclusión el fideicomiso es un contrato en virtud 

Cel cual una persona llamada fideicornitente entrega ciertos bie-

nes determina~les a una persona llamada fiduciario, el cual hará

la afectación de los mismos, para realizar bienes lícitos que el 

mismo contrato señale. 

1.7.l. Fideicomitente 

"Es la persona que por declaraci6n unilateral de vo

luntades constituye un fideicomiso. Debe tener poder de disposi

ci6n sobre los bienes materiales o derechos''. (29) 

El Doctor Miguel Acosta, define al fideicornitente de 

la siguiente manera "es la persona titular de los bienes o dere-

chos, que transmiten a la fiduciaria, para el cumplimiento de una 

finalidad lícita, y desde luego, Cebe tener la capacidad jurídi

ca para obligarse y p~ra disponer de los bienes••. (30) 

En relación a la administración pública el fideicomi 
tente pueCe ser: 

{29) -CERVM>1TES Ahumad•. Raúl. op. -c1t· .• p.~i9b-. 
(30) ACOS'i'A Romero.Miguel (coord.). Edición Privada de Banco Mexi

cano Somex, op. cit., p. 277 
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a} El gobierno federal; b) los gobiernos de ~asentid~ 

des federativas y e} los 'ayuntamientos en-los municipios. 

El Coctor Acosta comenta que en relación a los fiOei

co~isos del gobierno federal, la legislación aplicable prevé que

la Secretaría de Programación y Presupuesto, es la Única faculta

rla para cor.stituir fideico~isos, anteriormente lo era la Secreta-

ría de Hacienda y Cr6dito PÓblico, hasta las refornas a la LOAPF -

del 4 de enero Ce 1982. Con lo anterior no ésta de acuerdo ya que

ptantca que cualquier Secretaría puede constituir un fideicomiso,

por tener coppetencia sobre los bienes de la nación. La SP? es una 

Ce tantas Secretarías. adenás de que 6s:a, en estricto sentido , 

no es el rideicomitcnte, sino el gobierno feCeral, que es el úni

co que tiene personalidad jurídica y en éste caso está actuando a 

través de uno de sus órganos, que es la ~isma Secretaría, pero b~ 

jo este punto de vista cualquiera tiene las facultades y la capacl 

dad para crear fideicomisos''. {31) 

!. 7. 2. El Fiduciario 

El artículo 350 de la Ley General de Títulos y Opera
ciones de Cr,dito, sefiala que el fiduciario, son las institucio-

ncs de crédito ex?rzsamcr.te autorizadas para ello. 

El ~aestro Cervantes AhumaCa, co~enta que el fiducia-

rio deber~ actuar d2 buena f~ ''como un buen paere ee familia", en 

el desempefio de sus runciones, según reza una antigua f6rmula. No 

(31) Cfr. Vid. Supra, op, cit., p. 277. 
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podrá apropiarse de los bienes fideicomitidos, ni usarlos en su -

propio provecho. 

Los benefiéios que· éste obtenga se basaián en los ho

norarios ·y -las .. cc:>l'.1i's~ones. que les correspondan según- lo contrat'ª

do. (3Í) 

En el libro las instituciones fiduciarias y el fidei 

comiso en México coordinado por el doctor Miguel Acosta Romero -

se dice que el fiduciario ''pueCe ser cualquier instituci6n de cri 
dita, que tenga concesión para realizar operaciones fiduciarias.

de acuerdo con la Ley General de Instituciones Ce Crédito y Orga

nizaciones Auxiliares; ya se ha expuesto anteriormente que en la 

práctica por lo general, se establecen esos fideicomisos en in~ 

ticuiones de cr~dito, por razones obvias'', {33) 

El artículo 356 de la LGTOC, Cice que el fiduciario -

no podri recibir los banef icios ~el fideicomiso, salvo el cobro

de las percepciones debidas por su trabajo, es decir no podrá- -

reunir en sí mismo las calidades de fiduciario y fideicomisario. 

El fideicomitente es quien ordinariamente designa al 

fiduciario y puede Cesignar varios, para que se sustituyan unos 

por renuncia Ce los otros, o para que obren conjuntanente. Si -

no se designa al fiduciario en el acto constitutivo del fideico

miso, podrá ser designado por el juez de primera instancia del 1~ 

gar de ubicación de los bienes fideicomitiCos. (art. 350 LGTOC). 

(32) Cfr. Vid. Supra, op. cit., p. 293 

(33j Vlcl. Supra., op. cit., p. 279 
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Hay que dejar claro que: P?'r :~r·atar,se.-- de· -~un cor:it~ato, 

la voluntad del fiCuciario ~s fu~da~ent~l .Y'·,n.¿n~a· P·~drfi '·imPone!. 
sele ningún contrato. 

l. 7. 3. El fideicomisario 

"El fideicomisario, es la persona que recibe et ben~ 

ficio (no siempre existe) del fideicomiso, o la que recibe los -

remanentes una vez cumplida la finalidad''. (34) 

El fideicomisario no es un elemento esencial del fi-

deicomiso, ya que no pueden celebrarse contratos de fideicomisos 

~sin fideicomisario (art. 355). 

El fideicomisario tenCrá los derechos que se le así~ 

nen en el acto constitutivo, y además: a pedir cuentas al fidu

ciario, exigirle el exacto cumplimiento Ce su función, a perse-

guir los bienes que hayan salido inde~idamente del patrimonio fi 

deico~itiCo, para que vuelvan al mismo y pedir la remoción del

ficluciario (art. 355). 

En conclusión el f ideicornisario será la persona físi 

ca o moral que tendrá los beneficios del !iCeicomiso, según lo 

contratado en el mis~o. 

(34) ACOSTA Romero, Miguel. (coord.). op. cit .• p. 167 
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CAPITULO 

REFERENCIAS HISTORICAS 

2. 1. Antt?c~deOtes históricos C:el fideic.omiSo en Mé>:ico. 

El f i~ciconiso es una figura jurídica reciente en la 
legislacion ce~icana, puede afirmarse que antes de 1900 sobre -

el .fideicomi~o no hubo antecedentes históricos ¿n nuestro país, 

las referencias Cel fideicomiso, son las siguientes: 

''El pri~er antecedente es el proyecto Limantour con

fecha 21 de noviembre de 1905 el entonces Secretario de Hacienda 

el señor Li~antour envió a la Cámara Ce Diputados del Congre

so Ce la Unión una iniciativa que facultaba al Ejecutivo p~ra -

que expidiera la ley por cuya virtud pu~ieran constituirse en

la república instituciones conerciales encar~adas de desenpeñar 

las funciones de agentes fideicomisarios, de la cual el proyec

to pencionado contab3 con 8 artículos los cuales ~anifestaban -

que por medio del fideicomiso se podían llevar a cabo cualquier 

acto lícito, que el fideicomisario sería quien llevara a cabo

dichos actos según lo pactado entre las partes, para que una -

institución fideicomisaria tuviera tal carácter necesita~a la a~ 

torización Ce la Secretaría de Hacien~a, ?OdrÍan concederse exerr 

cienes y privilegios especiales en nateria de impuestos a di--

chas compañias o instituciones y a las operaciones que éstas ej~ 

cuten, así COPO tambi~n se facultaba al ejecutivo para que Podi

ficar¡ la legisla~i6n ci~il, ncrcactil y de procedi~ientos, en -

lo que fuese necesario". (34) 

(34} Cfr. BATIZA, Rodolfo. El Fideicomiso Teorla v Prictica, 4a. 

ed., editorial porrúa, México, 19eO, pp. 100 y 101. 



Cabe nencionar las siguientes observaciones: el pro

yecto Lir.antour utiliza el térmir.o fideicomisario, sienCo la- -

la pers~na que ejecutará lo~ actos encooendaeos, las leyes ac-

tuales utilizan el término Ce ;iduciario, el fideicomisario si 

existe será quien obtenga los ber:eficios. dicho proyecto da pa_!¿ 

ta a que cualquier coMpañia o institución lleve a cabo los ac

tos de fideiconisario, cor. la única condición que se inscriba -

en la Secretaría Ce Hacienda y Crédito Público, siendo que ac

tualmente únicamente instituciones bancarias autorizadas se h! 

cen cargo de tos fideicomisos. 

El proyecto Lir.iantour nunca llegó a ser ley, aunque 

comenta el Licenciado Batiza ~que tiene el mérito singular de -

constituir el primer intento legislativo en el ~unCo para adop

tar el trust a un sistema de tradici6n romanista~. (35) 
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i•Qtros antecedentes del fideicomiso en ~~xico es el

proyccto Crcel, dado a conocer en el afio de 1924, este proyec

to corregía la terminología del anterior al sustituir 1a expre-

si6n "instituciones fid3icomisarias'', por la denominaci6n de - -

''co~pafiias bancarias de fideico~isos y ahorro''. ~6tese tanbien

que el nombre de instituciones comerciales o bancarias dado en -

el proyecto de 1905 es cambiado ~or el de conpañias tancarias. 

La principal operaci6n que regulaba el proyecto - -

Crecl era la ace?tación de hipotecas, de contratos de fideiconi

so, de toda clase de propiedades, bonos de co~pañias, ferrocarrl 

les, etcétera, así co~o recibir bienes cle viudas, huérfanos y ni 
ñas. 

(35) Cfr. BATIZA, Rodolfo. op. cit., p. 101 
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Cabe también comentar que dentro del rnulticitado prQ 

yecto se propusieron diecisiete bases, para expedir la ley, ~e-

diante tas cuales se pretendía regular el ca?ita! con que Cebería 

contar, su objeto y el tipo de operaciones que podrían realizar. 

Este proyecto tampoco tuvo ningún resultado prácti

co, polo que quedó como otro anteceCente de la institución".(35) 

u?osteriorrnente emana la Ley General Ce Instituciones 

de Crédito y Establecinientos Bancarios Ce 1924. Publicada en el 

Diario Oficial de la FeCeración el 16 de enero de 1925, la cual

introdujo en su contenido al fideicomiso por primera vez en nue~ 

tro derecho; reputaba segGn su artículo 60., fracc. VII, a los -

bancos de fideicomiso como Instituciones de Cr6dito par3 todos- -

los efectos legales y como tales, los sometía al régimen de con

cesión especial que otorgaba el Ejecutivo de la Unión, por un p~ 

riodo máximo de treinta años como se desprende de los artículos -

70 y 15 del rnisrno or~enaniento. 

El capítulo VII de la ley1 intitulado ''De los bancos 
de fideico~isos'', contenía solo dos artículos, el 73 y el 7~, en 

los cuales denominaba bancos de fideicomiso a los que ''sirven- -

tos intereses del público en varias formas r principalmente admj._ 

nistrando los ca?itales que se tes confían e interviniendo con

la representación co~ún de los suscriptores o tenedores Ce bonos

hipotecarios, al ser emitidos éstos o durante el tie~po de su vj._ 

gencia•• y prevenía que los mismos se regirían por la ley especial 

que habría de expedirse". (37) 

(36) Cfr. ACOSTA Romero, Miguel. (coord.) op. cit., pp. 29 y 30 

(37) Idem , pp. 32 a 34 



La ley de Bancos de Fideicomisos del 30 de junio de 

1926. 

El 30 de junio de 1926 se ~romulgó en el Diario Ofi

cial del 17 de julio Cel mismo año, en ella ya se le daba una -

estructura al fideicomiso mexicano. 

Su articulado estaba integrado por B6 preceptos, se 

distribuían en cinco capítulos, que son: objeto y constitución -

de los bancos de fideicomiso, operaciones de fideicomiso, depa~ 

tamento Ce ahorros, operaciones bancarias de depósito y eescuen

to, y disposiciones generales. 

La exposición de potivos, determinaba que la instit~ 
ción del fideico~iso era nueva en México, por lo que está ley tg 

nía el mérito de legalizar a una institución jurídica moderna -

que en otros paises especialmente en los anglosajones se practi

caba hacia largo tiempo, con resultados satisfactorios. 

Además co~entaba que el fideicomiso en M~xico, era

distinto a como estaba regulado en otros paises, y especialme~ 

te al del fideicomiso del Derecho Romano. 

También expresaba que los bancos de fiCeicomiso se 
autorizaban el establecimiento de departamentos de ahorro, así 

como departamentos bancarios para descuentos y depositas. 

La misma exposición de motivos aclaraba que esta- -
ley constituía un ensayo para aclimatar esta institución en nue~ 

tro país y que, al transcurrir el tiempo, al empezar a producir 

resultados, la práctica aconsejaría las reformas necesarias para 

un ncjor funcionamiento de tos fideicomisos. 

41 
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Entre los puntos oás importantes que ser.ataban sus a~ 

ticulos ~ran los siguientes: El objeto propio Ce estas in3tituci2 

nes eran las operaciones por cuenta ajena y en favor Ce tercero, 

autorizadas en el artículo lo. para su establecimiento, se requ~ 

ría el otorga~iento de una concesión, con la exigencia ae ser- -

constituiea coco sociedad an6ni~a {art. 2o.). 

Sus órganos de administración y vigilancia y la for

~a Ce estructura se regulaban en los 3rtículos 3o. y 4o. El artí

culo So. prohibía a los bancos o ca~pañias establecidas en país

extranjero, tener en la república agencias o sucursales cuyo obj~ 

to fuera practicar operaciones de fideicomi=o. 

El artículo 60., de capital importancia, cstablecía

que "el fideicomiso propiamente dicho es un ~andato irrevocable 

en virtud del cual se entregan al banco, con carácter de =icucia

rio determinados bienes, para que disponga de ~llos o de sus pro

ductos según la voluntad del que los entrega, llamaeo fiCeicomi-

tente, a beneficio de un tercero llamado fideicomisario''. Est~ -

precepto, seguramente inspirado en la5 ideas del Coctor Alfara, -

también incurrió en el error de definir al fideicomiso como nand~ 

to irrevocable. 

El artículo 14 disponía lo siguiente: el banco fidu

ciario podrá ejecutar en cuanto a los bienes fideico~itíCos, to-

das la3 acciones y derechos inherentes al ¿o~inio, aun cuando no 

se exprese en el acto con3titutivo del fideicomiso; pero no podrá 

enajenar, gravar, pignorar dichos bienes, a menos ec tener facul

tad expresa o de ser inCispensable esos actos para la ejecución -

del Cideiconiso. 

Las causas de su extinción se encontraban en el artí

culo 18 y entre ellas ~estacaban el cumplimiento del objeto o su 
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i~posi~ilidad =e cupplimiento: incuc?li~iento de la condición su~ 

pensiva de que dependía, dentro de los.20 afies siguientes a su

constitución, o cucplioiento de la condición resolutoria o por- -

convenio e':preso entre fideico~itente y fideicooisario. El artíc~ 

lo 22 establecía las operaciones que poCrían encargarse a los -

bancos de fiGeiconiso, coraplementadas con las del artículo 23,- -

·para bancos de !iCciconiso con operaciones por cuent3 ajena. 

Los deraás preceptos de la ley precisaban los requisi

tos necesarios para la organización y el funcionamiento de este

tipo Ce bancos, así corno las operaciones que estaban autorizadas 

a llevar a cabo. (38) 

Ley General de Instituciones de Cridito y Estableci-

~iento Bancario de 1926. 

En el Diario Oficial de la Federación del 16 de no-

viemhre del año citado. fue aprobada la Ley General Ce lnstituciQ 

nes Ce Crédito y Establecimientos Bancarios, misma que incorporó

los preceptos de la ~nterior del 30 de junio del mis~o año, so-

bre fi~eiconisos; ofrecía una gran semejanza con ésta pues casi -

rcpro~ucía algunos de sus artículos. 

El capítulo VI, del título pri~ero se ~enominó ''De- -

los Bancos de Fideicoraisos'' , coraprendiendo de los artículos 97 a 

150. Corao puntos iPportantes Ce esta ley, encontranos los siguie~ 

• tes: El artículo 3o. reiteró la prohibición a las instituciones

de crédito extranjeras de llevar a cabo operaciones de fideico~i-

(38) Cfr. ACOSTA Ro~oro, Migue. (coord). op. cit., pp. 32 a 34 



so en M6xico. El artículo So. !racc. V, sefialaba a les hancos ¿z 

fiCeiconisos cooo instituciones Ge cré¿ito; el artículo óo. ccm

plcrnentaba el artículo So. con la necD~iCa~ del otorga~iento ~e 

concesi6n por parte del Ejecutivo de la Uni6n para su esta~lcci

oiento. De acuereo con el artículo 14, la ¿uración de las conce

siones en ningún caso excedería de treinta años, contados desde

el 24 ée diciembre de 1924. 

Ahora bien los artículos 97 a 101 nor~aban el obje

to y c~nstitución de los bancos de fidei~omiso, ~icntras que los 

artículos 102 al 150, definían a la institución en los oisoos- -

t6rninos que en el articulo 60. de la ley anterior, trataba ya -

res~ecto de su organización y funciona~i~nto, el tipo de opera-_ 

cienes ~1ue podlan llevar a cabo y las causas de extinción. La -

vigencia de dicha ley fue de escasos 6 afias. 

Ley General cle Instituciones de Crédito de 19~2. 

"En opinión Ce Roberto Melina Pasquel, Curante la vi 
;encia de la ley de 1926, la Secretaría Ce HacienCa y Crédito P~ 

blico no otorgó ninguna concesión para bancos fiduciarios y no -

se ?táctico ningún fideicomiso pro;,iaoentc dicho, según infor~ó

la Dirccci6n General óe Cr~dito de la Secretaría''. (Melina Pas-

quel, Roberto, Los Derechos del Fideicopiso, e~ .• Jus, Mexico, -

1945, ?• 103 citaCo i)Or Hacedo, ?ablo, º?· cit. p. XXI)" (39) 

En la LGIC su art{culo lo. fracción 11, inciso E,- -

(39) ACOSTA R0"1ÚO', Miguel. (cóorcl. ). 'op. cit •• P• 35 
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consideraba a las fiduciarias como instituciones de créCito, suj~ 

tas a concesiones Ccl gobierno; ar~ículo ~o. con la prohibición,

ya tradicional de que las sucursales de bancos ax~ranjeros pudie

ran actuar como fiCucíarias. 

La sección Ga. del capítulo segundo estaba dedicada -

al funcionaciento Ce las fiduciarias. Sus disposiciones se cant~ 

n!an en los artículos del 90 al 96. 

En el mismo año ta~bién fue expedida la Ley General -
de Títulos y Operaciones de Crédito, la que regula la figura juri 

dica Cal f!Ceico~iso en sus artículos 346 a 359 (Diario Oficial -

del 21 ée agosto de 1932). 

Posteriormente fue promulgada la Ley General de !nsti 

tuciones de Cr6ciito y Organizaciones Auxiliares da 1941 {Diario -

Oficial de la Fed~ración Cel 31 de ~ayo), misna que regulaba las

actividadcs de esta institución, derogada a causa ae la n~cionali 

zaci6n de l~ banca en el afio de 1982. Misna que fue sustituida- -

por la Lay Rcgl~~cnt~ria del Servicio ea Banca y Cr6dito ee 1982, 

taobién dcro]ada y sustituida por la de igual no~bre del 14 Ce -

enero de 1995, derogada a causa de la venta que esti efcctuando

cl gobierno fed~ral de las instituciones de crédito, será susti

tui¿a ?Or la Lay de Instituciones ~e crédito, ~ublicada en el Di~ 

río Oficial dG la Federación del 10 d~ julio de 1990, nis~a que

r~gul~ a tos fideico~isos en sus a~tículos 79 a 85. 

Antecedentes de las trabajadores Ce los f i~~icooisas. 

En el libro 11 Der~cho Laboral Eancario 1
•, se dí ce que ia 
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situ~ción ~e los trabajadores de los fideico~isos pueden a!irr.ar

se qua tiene tres etapas en la historia reciente: de 1931 a 19,1, 

de 1941 a 1984 y de 19S5 en aéelante: 

De 19!1 a 19~1. los tra~ajaCores d~ los fid~icooisos

lo fueron de las instjtuciones de criatto directaoente y el pa--

tr6n era la propia instituci6n de cridito y sus derechos y oblig~ 

clones estaban regulados por la Ley Feeeral del Trabajo de 1931 , 

y por el Regla~ento de E~pleados Eancarios de 1936; se conenta- -

que en el supu~sto que existieran ac~ualnente trabajadores que hE 

bí~ren entrado en un banco para la r~alización ée fideicomisos an 
tes de la entrada en vigor de la LGlCOA Ce 1941, esos trabajado

res deben considerarsQ trabajadores ~ancnríos con todos sus dere

chos y obligaciones, este comentario se descarta, por lo nenos ag 

tual~ente~ ya que serían trabajadores de edad nuy avanzada. 

De 19~1 a 1984, se presentó la problemática siguien--

te: 

La Ley General de Instituciones de crédito y Organiz~ 

cienes Auxiliares de 1941 {Diario Oficial del 31 de raayo da 1941. 

ya dero;adc}, en ~u artículo 45 fracci6n XIV, se estableci6 lo si 
guiente: artículo 45; ~1a actividad de tas instituciones fiducia

rias se so~etará a las siguientes re~las: f~acción XIV. El perso

nal que las instituciones fiCuciarias utilic~n directa o exclusi

vanBnte ,ara el de~enpefio de naneatos o conisiones o la realiza-

ción Ce ficieiconisos, no for~ará parte Gel personal Ce la institli 

ci6n sino quo, seg6n los caso~ se consi~arar5 al 3ervicio del can 

¿ante o el co~itente o ~el ~atri~cnio dado en fideicomisos. Sin -

e~bJrgo, cualesquier derecho qua asistan a esas personas conforme 

a la ley, los ejercitarán contra las instituciones fiCuciarias. -
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la que en su caso, para cumplir con las r~soluciones ~ue la auto

ri~aC competente dicte, afectará en la ~ediCa que sea necesaria • 

los bienes oateria óel fideiconiso Ce acuerdo con lo que estable

e~ la fracción IIJ de iste artículo«, 

El priccr probleoa que surg~ al hacer el análisis del 

artículo citado es el que declara que el personal que las instit~ 

clones fiduciarias utilicen directa o exclusivanente ?ara el de-

secpeño de rnanCatos o comisiones o real1zación de fideiconisos no 

formar~ parte del personal de la in~titución, es Cecir, niega la 

relación laboral. 

Establ~ce la presunción de que ese personal se consi

derará al ~~rvicio del nandante o comitente o del patrinonio dª 

do en fideicomi~o. En está f racció~ existe un error Ce técnica l~ 

gislativa al decir "del patrimonio dado en fideiconiso'', ya que -

el patrimonio por si solo no tiene personalidad jurídica propia, 

por lo que es imposible que un patri~onio se considere patrón, en 

ese caso los patrones serían el fiduciario, el fiC2iconitente o

el fideicomisario. (si existe), ya que cono personas ríSicas o mQ 

rales, tienen personalidad jurídica. 

Continuando con el an&lisis de la fracción XIV dal 

art. 45 de la LGICOA. existe una contradicción en el texto, pues

por una ?arte niega la relación laboral y por la otra dice que- -

los trabajadores ejercitarán sus derechos en contra de ta instit~ 

ción fiduciaria, la que para cu~plir con las resoluciones de las

autoridadcs compatentes afectará los bicncz materiales del fidei-

___ cor.iiso {r:iás no-del r.iandat.o o comisión). 

La Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y 

cr6dita rlc 1985, en su artículo 63, textualnente establece: "El-
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pzrsonal ~ue las instituciones de crédito utilicen direc~a o excl~ 

sivanentc ?ara la reali=ación Ce fideiconisos no formará ?arte- -

Cel personal de la institución, sino que, se;ún los casos, se con

siderará al servicio Cel patrinonio dado en fiCeiconiso. Sin e~-

bargo cualquier derechos que asiGtan a esas personas con!or~e 3 -

la ley, 1os ejercitar&n contra la instituci6n de cr&dito, la que -

en su caso, ?ara cumplir con las resoluciones que la autoriCad di~ 

te, afectará en la medida que sea necesaria, los bienes materia- -

Cel fideicomiso". 

El artículo 63 eliminó de su texto a comitentes y man

dantes y contra toda lógica jurídica determino que el personal que 

la institución de crédito utilice para la realización de fideicomi 

sos, se considerará al servicio del patri~onio Cado en fideico~i-

so. Lo que no es correcto, ya que cooo se co~entó anteriornente 

el patrinonio del fideicomiso carece de personalidad jurídica, por 

ser el fideicooiso un contrato. (40) 

La ley actual denominada Ley de Instituciones de Crédi 

to, ~ublicada en et Diario Oficial de la FeCeración el 18 Ce julio 

de 1990, contempla a los trabajadores de tos fideicooisos en su a~ 

tículo 82, el cual no sufre ninguna oodif icación, por lo que la si 

tuación laboral de dichas personas sigue siendo la nis~a. 

(40) Cfr. ACOSTA Ror:iero, Miguel y DE LA GARZll Car:ipos. Laura Esther. 
Derecho Laboral Bancario, editorial porrúa, Hé>:ico, 1988, pp. 
114 a 117. 
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CAPITULO 

.EL DESARROLLO O.EL FIPelCOMISO .EN OTROS, PAISES 

3. l. Roma Antigua 

El doctor MargaO:ant S~·, define al fideicomlso romano -

de 13 si;?iente manera: "era una sÚ?líca, Cirigida por un fideico
mite~_te a- un íic'uciario,. para que entregara ·determinados bienes a 

un !ideicot1isarío" . (41) 

"El fideicorniso ronano ~nicamente tomaba la for~a de -
mortis causa, en donde el fideicomitente era el autor Ce la heren

cia, el fiduciario era ül heredero y el fideicomí~ario era un ter

cero que era 1~ ~ersona que Cís!rutaría Ce la herencia, cabe men-

cionar que inicialmente el fi¿eicomiso no estuvo regulado ~or las-

1cy2s 6nicarncntc era una situaci6n que se form~lizaba vcrbalmente

?Or ~cCio de una súplica. 

El fiduci~rio no siempre entreya in~c0iatamente el oh
jeto, ya que podíu por at:ún ticopo disfrutar el objeto y pasado -

un tér~ino resolutorio o una condición hacíu la entrega respecti -

El fideicomiso servÍil ?ara ravorccL>r postnortcm a persQ_ 

nas que no tenían la testamenti factio passiva o para burlar la- -

le}• falcidia. 

(41) MARGAOANT·s., Guillermo F., Dorc<:ho Ronano. !~a. ecl., ecito

rial Esfinge, S.A., Mér.ico, 1985, p. óOl 
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D~s~ués d~ las ;uarras púnicas co~cnta ~1 doctor- -

Mar;a~ant S.¡ que "el einero.valía P,5 que la ~uena reputación", 

y los fideicomisos quedaban a ncnu~o sin cunplir, esto por su

falta de formalidad ·y por falta clc leyes que lo hicieran o~liga

torio. A causa ee al~unos escándalos provocaCos por ~irluciarios

Ceshon2stos, Au~usto encargó a sus cónsules que vigilaran el cum 

pli~iento de los fieeicomisos. y CesCe Claudia, dos pretores e~ 

?aciales se ocu?aron da tas cuestiones tiCcciarias. 

En tienpos de Vespasiano se introdujo el ?rinci?io

Ce la lex falcidia zn los fideicooisos (senado consulto Pegasia

no), y que tas incapacidades resultantes de ta lagistación cad~ 

caria se extendieron al fideicooiso. En tie~pos de A~ria110, los 

peregrinos y las personas incertae, incapaces de recibir heren

cias y le3ados, fueron declarados tarn~ién incapaces de reci~ir

fideicooisos. Y as{ ru2 como el fideico~iso fue pereiendo la 

elasticidad que lo caracterizó, del legado o de la herencia. 

Aunque siguió conservando algunas vent3jas, tales e~ 

~o: ~ue algunas personas que no tenlan la testamenti factio pa-

ssiva podían recibir fideicooisos, aún en tieopos del bajo impe

rio, da un ejern?lO de esto el Goctor ~arJaGant S., en la clta n~ 

mBro 128 "citemos cono cje~plo a los latinos junianos, los cua-

les, hasta la abolición por Justiniano de esta categoría de me-

dio-ciudadano. no podían recibir herencias y legados, pero sí fi 
~urar como fideicomisarios'', Otra vantaja que siguio conservando 

et fideico~iso ~s se~uir ~esi~nando por anticipado al "fi¿eicorni 
sario del fideicomisario''. La sustituci6~ fiecicomisaria se pcr

~it{a por una generaci6n en ta ~poca clásica y ~ar c~Jtro ganer! 

cienes en tiem?OS ~e Justiniano. En la edad ~~dia, se aCmitía e~ 

ta vinculación fideico~isaria sin li~itación cle generaciones,- -
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siendo ~u ~anifestación más conocida el !a~oso mayorazgo, utiliz~ 

:o para ~vitar que ir.iportantes bienes salieran ·de una familia de

terrainac!a. 

Así poóemos af ir~ar ~ue el fiCeícomiso mexicano no

tlenc sinllitud con el antiguo fideico~iso ronano, ya que éste -

rué utilizado, en cierta forna, en sus orÍJcnes. ?ara burlar la -

ley y evitar problemas de tran5~isión hereCitarias; ?Or lo que -

el fideico~iso Dexicano no tiene sus orige~es en el derecho ro~a

no, slno m¡s ~ien por una transforn3ci6n del ''trust'' anglosaj6n,

introducido en M~~ico a trav6s de Pinama, en 1924. (42} 

3. 2. Tn3laterra 

El fideico~iso COMO se conoce actualnente en ~éxico,

tiene sus antccP.dent8S en el derecho inglés, con las figuras con2 

cidas corno ''uses'' y posteriormente el "trust'', fueron institucio

nes nacidas del derecha de ~quidad e íntimamente relacionadas con 

los Tribunale3 de equidad en Inglaterra. 

Se concnt3 en el libro Las instituciones fiduciarias
y el fiCeico;.iiso en México, "que es un tanto obscuro el origen- -

primitivo del "use" , pero puede afirmarse que en cierta forma- -

fué un in~trun~nto ideado ~or el ?Ueblo, prinero para defenCersa

de las pesadas e injustas c3rgas que in?onían el sistema feudal y 

los señore~ feudales sobre sus vasallos. y en seJundo lugar, p~ 

ca burlar el r6JiM!;n i;.iperant2 en esa época". {·13) 

(~2) Cfr. MARGADANT S., Guillermo F., op. cit., pp. 501 a 504 

(43) ACOSTA Romero, Miguel. (coord.), op. cit., p. 9 
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''El 1•use" fu6 un3 defensa del ~ueblo contra los scfiores feu¿alos 

no utilizado sólo para asuntos Ce sucesiones testanentarias. sino 

un instrunento rnuy flexible que servía para muchas íinalida~es; -

entre otrCJs puede citarse la opinión de ~1aitlancl ::icerca clr: quJ? -

en los siglos XII y XIll se utilizaba ~ara emancipar a esclavos y 

así ~enciona que llegaron a existir ventas formales hechas por un 

lord a una tercera persona ~ediante el ''use" o al "trust" , p3ra 

e~ancipar al siervo o esclavo. 

El que recibía la propiedad sa llaoaha "feofe~ to -

uses'' y al beneficiario se le llamaba ''cestui que use". Los 

"uses" se creaban por convenio verb3.l: el "feofec" ace~taba con

servar los blanes en custodia y pernitía al ''cestuiu que use to-

~ar tas utilidades; se obliga~a aCewás a transferir la propiedad 

o el título de ella, tal cooo se le instituyera. 

Co~ lo anterior mechas pro~ietarios de tiorra3 evita

ban que con el régimen !~u~al ~r.istent~. consistente ~n donar ~a~ 

te Ce sus tierras al señor feudal o ?artici~arle de los frutos Ce 
las nisnas u obtener honbres armados para la guerra, etcétera, t~ 

vieran cargas excesivas. 

Algunas personas C~shonestas taMbié~ utilizaban el -

'
1use" ;tara no ?a;ar sus deudas, par lo que Bog2rt cita un :;Jrovcr

bio in3l~s Ce que los padres del "trust" f'ucron el fraude y el t~ 

~or. y su nodriza fue el sistema de tribunales de conciencia. 

Las organizacion~s raligiosas al no ~oear poseer tic

rras1 ya que estaba prohibido por el "statut~ of rnortmains 1' (es

tltuto ~e ~anos muertasN, y al existir ?ersonas caritativas que -
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des~ab3n donar sus tierras a la iglesia, poCían por rneCio ce1- -
"uses'' obtener los b~nef icios le esas tierras ~¡s no la propie-

daC; Bo3ert indica que en O?inión de algunos profesores los gr~ 

pos religiosos fueron los priQeros en utilizar el "use'' extensi

vamente y cte ~anera tal qu~ en la Inglaterra medieval, resultó -

ouy ~opular cono nedio de def~nsa clasista: se afirna que en- -

los tienpos de Enrique V ( 1413 a 1422), los "uses" fueron la- -

ragla, nás qu~ la excepción para pos2er la tierra en la Gran BrQ 

taña". (44) 

"Scott divide, para efectos didácticos el estueio- -

histórico del "use" y el ''trust'' en Inglaterra en cuatro perío-

dos¡ el primero abarca la &~oc~ Medieval a ?artir del siglo XII

hast1 el siglo XIV; el segundo es el desarrollo progresivo del

"usc", abarca desde el si~lo XIV hasta ~l siglo XV coraprende 13 

~ronulgaci6n ''statute of uses'' (1536); el tercer periodo va de-

1536 hast~ apro~iMada~ente 1650 y el cuarto desde ~ste año has

ta nuestros días ?ropia~ente". (45) 

En el siglo XII la ley i~glesa prohibía dis?osicio-

nes testamen~arias de tierra, por lo ~ue en ocasiones, el sefior 

i~tervino entre el vendedor y el cooprador ~e tierras. El vend~ 

dar entregaba las tierras al señor plra el uso (to the use) del 

comprador. 

Lo anterior se realizaba mediante la entrega de una

vara que. cooo ceremonia foroal confería al señor posesión simb2 

(44) Cfr. ACOSTA Ro:!lera, Migu~l. o;:i. cit., ?P· 9 y 10 

(t.5) !dem. p. 11 
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líca de las tierras y se llegó a discutir si, en caso Ce que el -

propio ser.or (lo~d) no hiciera esa entrega simbólica~ pudiese que

darse .con las tierras. 

Fué én.esa época cuando cocenzaron a utilizarse los -

"uses~, se observaba que un hoobre, hacía entrega de sus tierras a 

otro para su uso (to the use) de un tercero, por ejemplo si ese- -

hombre iba a una cruzada y deseaba seguir conservando sus tierras

para el uso de sus hijos y espesa. También funcionaba para el uso

de congregaciones religiosas. 

Haitland dice, que el use no devino lo suficientemente 

común para encontrar una ubicación bien determinada en el siste~a

jur[dico de la &poca y durante algGn tie~po vivi6 una precaria - -

e;:istencia, hasta que obtuvo el reconocimiento Ce la jurisdiccíón

Ce c~uidad de los cancilleres. 

A principios del siglo XVI, "uses~ y ~trusts~ trajeron 

aparejados serios inconvenientes y fraudes, e incluso el disgusto

de la corona. En opini6n de Scott se presentaron reparos y objeci2 

nos contra l~s uses porque eran medios para defraudar a acreedores 

o herederos, a co~pradores y des~e luego a sefiores feudales que- -

veían de este modo perd~r sus derechos; pero especialmente la cor2 

na qu~ también perdía derechos en su calidad de lord. 

Enriqu~ VIII en 1535 insistió en la necesidad de hacer 

al30 sobre el particular y consiguib que el ~arlam~nto promulgara

cl ''statute of uses'' en cuyo preimbulo se expresa una lista de las 

maldades que existían provocadas por los ''uses". 

Se ~ice que Enrique VIII, en su enfrentamiento con la 

iglesia, quiso destruir el poder de las órdenes religiosas confis-
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cin~oles su~ propiedades y el proccdi~iento que utiliz6 para ello 

fué la abolición de los .. us~s" al amparo c!e los cuales las congr~ 

sacianes religiosas poseían tierras. 

La finalida¿ del "statute" fu~ precisamente abolir- -

los "uses y eliminar la existencia de los "feofees of uses", así

cooo ear al "cestui que uses•• la propiedad legal. 

A partir del "statute of uses", correspondi6 a los- -

jueces del derecho común (conmon la•) la tarea de aplicar e inte~ 

prctar dicho cuerpo legal; en esa tarea no llevarían a cabo una -

estricta interpretaci6n de la letra de dicho "statute of uses"; -

fue as{ CODO CO~enzaron las interpretaciones que permitían la COQ 

tinuación de algunos de esos ••uses'', como los de personalidad~- -

tampoco debían aplicarse a los "active uses" y en los deberes de

administración se establecía que el título legal se transfiriera

al ''feoffe'' con el deber de cubrir los frutos y entregarlos a - -

otro. 

Con la transfor~3ción de esta institución, se creyó -
más conveniente que los uses tomaran el nombre de "trust" por con. 

siderar que esta palabra era más adecuada para designar la insti

tución transformada de acuerdo con la jurisprudencia que se deri

vaba de la aplicación del ''statute of uses''. 

Et nombre ''trust" fue aplicado despu6s del "statute"
a todos aquellos intereses ¿e equidad teniCos por tales y usados

como sinónimo del ''use'' en las sentencias, y fueron reconocidos -
ohligac!arncnte como "trusts", base del moderno sistema del derecho 

de los "trusts". 
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Así evolucionó a partir de los siglos XVII, XVIII y 

XIX en el si~tema inglés y se ha notado desde 1800 una gran ex

pansión'-y desarrollo de esta institución y las necesidades ec.Q 

nómicas. 

En Inglaterra gran parte del derecho de los "trusts'' 

ha sido codificado a partir de 1850 para estar de acuerdo con- -

las cambiantes condiciones de la sociedad, de los negocios y de 

la ley de propiedad. Por lo que se expidió la ley de fiducia--

rios (the trustee ac the public trustee act). (46) 

3. 3. Estados Unidos de América. 

"Los Estados Unidos heredaron de la antigua Inglate

rra su sistema jurídico y con él, el trust, pero su desenvolvi-

miento y funciones son notablemente distintos aunque, en su e~ 

tructura, C?l "trustº inglés y el "trust" norteamericano se asem~ 

jan. Este no sufre el largo proceso histórico de gestación y d~ 

puración puesto que el negocio inglés es adoptado ya en un con. 

siderable grado de evolución y en consecuencia, juega más libre

de lastre histórico. 

La vida del ''trust'' estadounidense está intimamente
vinculada con el crecimiento industrial y financiero del país; 

las grandes empresas aseguradoras lo acogen, después las insti

tuciones bancarias y, en general, ha sido un útil instrumento j~ 
rídico para las gr3n~es operaciones financieras, especialmente -

para las de sentido monopolistico. 

(46) Cfr. ,\COSTA Romero, Miguel. op. cit., pp. 18 a 21. 
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La industria estadounidense, desarrollada sobre las -

bases de unidades de proporciones extraordinarias, ha ocurrido

con frecuencia a la t~cnica del "trust" ?ara formar grandes e~

presas rnonópolicas, ya sea para buscar una fusión de empresas

industríales, ya para aminorar la competencia: para distribuir -

los mercados entre los diferentes productores para integrar monQ 

polios verticales o para sostener precios remuneradores de la -

producción. 

En el afio de 1818, la Massachusett Hospital Life Ins~ 

rance, Ca., estableció el primer fideicomiso o mejor Gicho el- -

primer departamento fiduciario; cuatro años raás tarCe lo hizo 

también la Farmer's Firs't Insurance and Loan Ca., pero el incr~ 

mento de las compañías fiduciarias o de los departamentos fióu-

ciarios de las instituciones hancarias empieza realmente después 

de la guerra de secesión y alcanza proporciones de primera magnl 

tud en la práctica bancaria y financiera del presente siglo. 

Por su extraordinaria importancia en la vida jurídica 

económica estadounidense conviene hacer una hreve referencia

ª cuatro formas Ce fideicomisos utilizadas para establecer un m~ 

nejo de bienes de significaci6n corporativa y en esa virtud, de

sempeña funciones análogas a las de las sociedades mercantiles -

entre nosotros. 

En el trust de inversión (investment trust}, varias -

personas aportan bienes para constituir un fondo común cuyo man~ 

jo se confía a un trust company. En el trust Oe voto voting 

trust, un grupo de accionistas o participantes en una empresa en 
comienclan a una compañia fiduciaria representarlos en común. De 
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esta manera consolidan una mayoría de votos que imprime su volug 

tad a la marcha de la empresa en forma más o menos permanente. 

Por este medio la "trust company" llega a controlar numerosas ee 
presas y se constituye en una institución dirigente de la econo

mía privada. 

El "trust'' creado con francos fines de monopolio - -

(holding trust}, se constituye cuando una compañia fiduciaria r~ 

cibe aportaciones de personas individuales o colectivas dedica

das a actividades similares y manejando empresas distintas, para 

la realización de un fin económico común. 

Por 61timo, el "trus" creado con fines de garantía, -

al cual recurrió el sistema ferroviario para superar el estado -

de decadencia financiera en la que cayó a fines del siglo pasa

do. Se emite un empréstito poniéndose a la venta bonos o certi

ficados que están garantizados por los bienes de la empresa eml 

sora que ésta entrega a una compañia fiduciaria para que con -

su producto se paguen los intereses y se redima paulatinamente -
la emisión, 

En conclusi6n se puede decir que el ''trust estadouni

dense en su forma típica, es un negocio del derecho bancario,- -

por el cual una instituci6n de crédito oaneja bienes que no son

suyos para el bencf icio de otras personas. Se puede también con

siderar al ••trust" en su forma estadounidense como el anteceden

te más cercano de nuestro fideicomiso''. (47) 

(47} Cfr. K:tIEGER, Emilio. Manual del Fideicomiso Mexicano, edi 
ci6n del Banco ~acional de Obras y Servicios PÓblicos, Mé
xico, 1976, pp. 17 a 19. 
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11 Sobre la legislación del "tc-ust" en los Estados Unidos de Norte

américa, se origina fundamentalmente en el proyecto de David - -

Dudley Field para un Códígo de Derecho Sustantivo para el Estado

de Nueva York que, no obstante que fue rechazado por la legisla

tura de ese estado, acabó siendo adoptado con algunas modificaci2 

nes en los estados de California, Montana, North Dakota, Oklahoma 

y South Dakota. 

En Louisíana se dió un breve estatuto en 1920, abroga

do posteriormente, en 1938, por el Lousiana Trust Code de 1964. 

En Texas también hay una ley sobre 11 trust 11 , promulgada 
en 1943". (48). 

(48) Cfr. ACOSTI\ Romero, Miguel. (coord. ), op. cit., p. 24 



C A P I T U L O 4 

EL PROBLEMA LABORAL EN L.os FIDEICOMISOS 

4.1. Sobre la personalidad jurídica del fideicomiso. 

El fideicomiso es un contrato, por lo que carece de

personalidad jurídica propia, quien goza de dicha personalidad

jurídica son sus partes, es decir el fiduciario, el fideicomi-

tente o el fideicomisario, (en caso de que éste exista). Para -

clejar claro lo antes expuesto, se analizará lo que es la perso

nalidad jurídica, y los requisitos que esta requiere: 
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El maestro García Maynez, define al sujeto o a la -

persona como ''todo ente capaz de tener facultades y deberes. Las 

personas jurídicas divídense en dos grupos: físicas y morales, -

el primer término corresponde al sujeto jurídico individual, es 

decir al hombre en cuanto tiene derechos y obligaciones; se oto~ 

ga el segundo a las asociaciones dotadas de personalidad (un- -

sindicato o una sociedad mcrcatil, por ejemplo)''. (49) 

Kelsen define el concepto de persona ''como el de "PO! 

tador'' de derechos subjetivos y obligaciones jurídicas, donde -

portador puede ser no sólo el hombre, sino también esos otros err 

tes. Si el hombre es el portador de los derechos y obligaciones 

que interesan, se habla de una persona física; si son esos 

otros entes los portadores de los derechos y obligaciones jurídi 

casen cuestión, so habla de personas jurídicas''. (50) 

(49) GARC!A Maynez, Eduardo. Introducción al Estudio del Derecho, 
35a., ed., editorial porrúa, México, 198'1, p. 271. 

(50) KELSEN, Hans. Teoría pura del derecho, 3a., reimpresión, -
traducción de la 2a., ed., en alemán por Roberto J. Vernego, 
editorial UNAM, México, 1983, p. 182 



Ahora vamos a referirnos a la persona física y las e~ 

racteristícas que esta debe tener: 

Para el maestro ~iguel Acosta Romero, ''la persona fí
sica es el ente biológico humano con derechos y obligaciones, su 

capacidad de goce se le atribuye desde que es concebido y la de 

ejercicio con la mayoria de edad y terraina, la de ejercicio,- -

por la interdicción y ambas por la muerte; las caracteristícas o 

atributos de las personas físicas son tener un nombre, domicilio 

estado civil, patrimonio, capacidad y nacionalidad". (511 

El código civil del Distrito Federal, en su artículo-

22 dice que, "La personalidad jurídica de las personas físicas -

se adquiere por el nacimiento y se pierde por la muerte; pero- -

desde el momento en que un individuo es concebido, entra bajo la 

protección de la ley y se le tiene por nacido para los efectos -
declarados por este código~. 

Podernos comentar que el ser humano, por el simple he

cho de serlo, posee personalidad jurídica. 

La personalidad de las personas físicas se extingue -
con la muerte, pero no así sus derechos y obligaciones, ya que -

éstos serán cumplidos y exigidos por la sucesión. 

Es menester comentar nuevamente que los atributos de 

las personas físicas son: el nombre, domicilio, patrimonio, na-

cionalidad, estado civil y político y la capacidad. Por lo que -

(51) Vid. Supra, Teoría General del Derecho Administrativo, 2a.
ed., editorial UNAM, México, 1974, p. 32 

61 
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es· evidente que el fid~icomiso de ninguan manera .puede tener seme

janza a la persona física; por lo que a continuación analizare-

mes el estudio de la persona jurídica colectiva, y ver si sus -

caracteristícas se dan en el fideicomiso. 

Kelsen define a la persona jurídica colectiva "como- -

una asociación de hombres a la cual el orden jurídico impone obli 

gaciones y otorga derechos, que no pueden ser considerados obli

gaciones o derechos de los hombres que constituyen la asociación". 

(52) 

La ~eflnición que ea el maestro Miguel Acosta Romero 

es semejante, eice que "La personalidad jurí~ica colectiva se- -

significa por una serie de circunstancias entre las cuales la- -

principal es estar constituida por un grupo de personas que tie-

nen fines comunes y permanentes, no confundiéndose la personali-

dad jurídica de sus integrantes con la de la personalidad jurídi

ca colectiva''. (53) 

La personalidad jurídica colectiva tiene entidad pro-
pia distinta de la de sus componentes y una voluntad colectiva, -

que se expresa a través de sus órganos de representación y admi-

nistración. 

La persona jurídica colectiva, también goza de carac-
teristícas, que son las siguientes: 

(52) HANS, Kelsen. op. cit., p. 183 

(53) Vid. Supra, Teoría General del Derecho Administrativo, 

op. cit., p. 32 
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- Personalidad jurídica distinta de la.de sus integran-

tes. 

- Nombre o denominación. 

- Domicilio. 

- Patrimonio. 

- Nacionalidad. 

- Capacidad. 

- Objeto. 

- Finalidad. 

- Organos de dirección y representación. 

Considerando lo anterior, confirmaremos que el fideic2 

miso carece de personalidad jurídica propia, con los siguientes ªL 

gumentos: 

l.- Respecto a la personalidad jurídica, en ningún ord~ 

namiento normativo vigente que regula el fideicomiso en nuestro- -

país, tanto público como privado, se le atribuye a esta figura peL 

sonalidad jurídica propia y diferente de las partes contratantes.

La legislación, la jurisprudencia y la doctrina consideran que el 

fideicomiso es un contrato. 

"Todos los fideicomisos del gobierno federal son esta-

blecidos mediante contrato. Citarnos a continuación algunos ejem-

ples de contratos de fideicomisos celebrados por el gobierno fed2 

ral que confirman lo expuesto: La ley del 31 de diciembre de 1954-

que ordenó la creación del fondo para la agricultura, ganadería

y avicultura, por si misma no constituyó el fideicorniso sino que

fue complementada con el contrato de fideicomiso celebrado el 24 -

de junio de 1955, en el que el fideicomitente es el gobierno fede

ral y la institución fiduciaria el Banco de México. s.tt., y como -

este ejemplo, pueden citarse todos los fondos de fomento. 
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En jgual sen~ido, puede consultarse el acuerdo de la -

Secretaría de Programación y Presupuesto {D.O. del 30 de marzo- -

de 1981) que áutoriza la constitución de un fideicoQiso que se -

denominará dfondo ~acional para el Servicio Social de Estu~iantes 

de Instituciones de Educaci6n Superior" (art. 1), y que tambiin -

se le denomina contrato constitutivo••, (54) 

Los ejemplos citados, confirman que el gobierno feCe-

ral en todos tos fideicomisos que constituye, utiliza la expre--

sión contrato y efectivamente celebra un contrato de dicha natur~ 

leza. 

2.- Nombre o denominación, el fideicomiso en la prácti 

ca puede o no tenerlo, algunos bancos los enumeran por la enor~e

cantidaC de Cideicomisos que contrata, por lo que el nombre no -

es un requisito indispensable en el fideicomiso, ni exigido por 

las leyes. 

3.- Domicilio, los fideicomisos no gozan de un domici
lio, normalmente el que ostenta es el domicilio de la institución 

Clduclaria. 

4.- Patrimonio, conforme a nuestro régimen legal la -
institución fiduciaria es la titular del patrimonio fiduciario, -

que cumple con obligaciones encomendadas en el acto constitutivo. 

5.- Nacionalidad, debido a que los fideicomisos son- -

contratos que por disposiciones legales unicamente bancos autori-

(54) ACOSTA Ro~oro, Miguel y DE LA GARZA Campos, Laura Esther, -
op. cit., p. 118 
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zados pu~den ser titulares, quien tiene la nacionalidad es el ba~ 

co, el fideicomiso Unicamente puede decirse que se reglamenta,- -

por leyes mexicanas. 

6~~ Objeto~--e1 .fideicoraiso si tiene un objeto que es

el estipulado en el acto constitutivo. 

7.- Organ6s de administración y representación, el fi

deicomiso na tiene órganos propios y exclusivos de representación 

ya que los derechos y ·las obligaciones se ejecutan a trav~s de la 

fiduciaria. 

Se concluye diciendo, que el fideicomiso carece de pe~ 
sonalidad jurídica propia, ya que ningún ordenamiento normativo -

le atribuye dicha personalidad. 

Por otra parte carece de los atributos Ce la personali 
dad jurídica colectiva, como son; Personalidad jurídica propia, -

domicilio, nacionalidad, nombre, capacidad y órganos de represen

tación. 

Enfocándonos a lo que es el tema de la tesis, se afir

ma que los fideicomisos no estan en condiciones de contratar a -

trabajadores para sus servicios, por carecer de personalidad jurí 

dica propia: la Ley Federal del Trabajo al definir al patrón en

su artículo 10 dice "Patrón es la persona física o moral que uti

liza los servicios de uno o varios trabajadores'', el fideicomiso

no goza de dichas características, únicamente es un contrato, por 

lo que los denominados tra~ajadores de los fideicomisos, que en 

la práctica existen y gozan de prestaciones inferiores deben ser 

trabajadores de las instituciones bancarias, por ser estas las- -
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que están disfrutando y_ ob.teni,encio beneficios económicos de los -

servici ios proporc'ionados. por estos trabajadores., 

4.2. -·situación.jurídica de los empleados contratados 
luz del fideicoraiso. 

la 

Aún cuando la legislación laboral bancaria estará s~ 

friendo cambios, ésto por la venta de los bancas a particulares, 

sobre todo para ubicar a los trabajadores en el apartado A o 3- -

del artículo 123 Constit.ucional (p.o. 27 de junio de 1990), ya -

sea porque estos dependan de las entidades de la administración -

pública federal o de patrones particulares. La situación de los

trabajadores de tos fideicomisos, a6n cuando existe la nueva Ley 

de Instituciones de CréCito (D.O. 18 Ge julio de 1990), sigue- -

siendo la misma, el artículo 82 de la misma rué transcrito Ce la 

ley anterior, que a la letra dice: ,,El personal que las institu-

cioncs de crédito utilicen directa o exclusivamente para la rea

lización de fiCeicomisos, no formará parte del personal Ce la in~ 

titución, sino que, según los casos se considerará al servicio- -

del patrimonio Cado en fideicomiso. Sin embargo cualesquier dere

chos que asistan a esas personas conforme a la ley, los ejercit~ 

rán contra la institución de crédito, la que, en su caso, para- -

cumplir con las resoluciones que la autoridad competente Cicte 

afectará, en la medida que sea necesaria, los bienes materia del 

rideicomiso". 

Si bien el camino de los trabajaCores de banca y crédi 

to a través de la historia, como lo comenta el Dr. Dávalos en el 

artículo publicado en el Diario Excélsior del día 5 de junio de-

1990, ha sido ''largo y lleno de obstáculos'', sobre todo en su e~ 

recho sindical, ha sido frenado arbitrariamente. 
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La situación de los llamados trabajadores de los fi

deicomisos no ha sido ~ejor, ya que ha siople vista estos trabaj~ 

dores deberían serlo diréctamente ~e las instituciones de crédito 

y gozar de las prestaciones que otorgan las mismas a sus trabaj~ 

dores. 

Lo anterior se afirma, por las siguientes razones: - -

Primera, como se comento en un capítulo anterior, por carecer de 

personalidad jurídica el fideicomiso y ser 6nicamente un contra

to, no ~uede tener a su cargo personal, quien contrata a estos -

trabajadores son funcionarios de cada banco, y las actividades -

que realizan estos trabajadores son para beneficio económico de

la propia institución de crédito. 

Segunda, como lo consasra el artículo 123 constituciQ 

nal en su fracci6n VII. 1'Para trabajo igual debe corresponder 

salario igual". La situación de los lla~aCos trabajaCores de los 

fideicomiso en relación con los trabajadores de banca y crédito -

es Cesfavorable, los primeros tienen prestaciones inferiores, - -

siendo que en l~s areas fiduciarias conviven ambos trabajadores,

realizando las ~ismas actividades, por lo que se está violando lo 

establecido en el artículo 123, arriba citado. 

4.3. Breve reseña histórica de los trabajadores bancarios. 

Si alguien ha tenido una historia especial en el der~ 

cho laboral, estos han sido los trabajadores bancarios. 

De 1917 a 1931, no huhó una legislación específica 

__ a~licable a los trabajadores bancarios, las bases generales esta

ban en el artículo 123 Constitucio~al 



fué a partir ciel 15 de noviembre de 1937, cuando el

Presidente Lázaro cárdenas expidió el primer "Reglamento de 'rr2._ 

bajo de los Empleados de las Jnstitucioncs óe Crédito y Auxilia

res" publicado en el n.o. el día 29 del mismo wes y año. 
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"En opini6n de un sector de la doctrina, este regla-

mento tuvo como principal finalidad. el someter las relaciones

laborales entre las mencionadas instituciones y sus trabajadores 

a un r~gimen estatuario, que traía como consecuencia, la imposi
bilidad de paralizar la actividad bancaria a trav~s del proced! 

miento de la huelga que ya mencionamos, adc~is de impedir la asg 

ciación de los trabajadores bancarios en sindicatos". (55) 

Si bien es cierto lo antP.s expuesto, tambien es ve~ 

dad que con este reglamento los trabajadores bancarios alcanza-

ron prestaciones superiores, en relación con los demás trabaja-

dares, por lo que este reglamento también fué de excepción y pri 

vilegio en beneficio de los trabajadores bancarios y demás insti 

tuciones de crédito. 

La licenciada Arely Gómez Gonzá1ez, en su libro tit~ 
lado El régimen laboral de tos trabajadores bancarios, menciona

las principales disposiciones del reglamento expedido por el Pr~ 

sidente General Lázaro Cárdenas, que fueron: 

a) Se sujeta al reglamento a los empleados de las -

instituciones de crédito y auxiliares (art. lo.); 

b) Las instituciones escogerán y controlarán libre--

(55) ACOSTA Romero, Miguel y DE LA GARZA Campos. Laura Esther, 
op. cit., p. 11 
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mente. a su persan-al, debiendo celeb_rar contrato indíVidual can ca
da uno de sus empleados. (&rt. 4o.); 

e) Las inst.ítucíones deber.án formar y'::h-~é~r del conoci 
miento de su personal un escalafón que este clasificado por Categ2 

rías y antigüedad. (art. 60.): 

C) Los sueldos de los empleados 'se fijarán y regularán 

por medio de tabuladores que formarán las instituciones de acuerdo 

con sus necesidades particulares y que serán sometidos a la apro

bación de la Secretaría de Hacienda. (art. 7o.); 

e} se define el salario mínimo, la jornada de trabajo, 

las vacaciones, servicio médico, roaternidad y pensión vitalicia de 

retiro. (arts., 9o., 9o., 12, 14, 15 y 17): 

f) Se reglamenta la participación de utilidades con un 

mes de salario mínimo y se define como gratificación. (art. ló)t 

g) En caso Ce despido. las instituciones estarán obli

gadas a pagar al empleado separado tres meses Ce sueldo y 20 dfas

por cada afio de servicios. (art. 20}; 

h} Define a la autoridad competente en los conflictos

entre las instituciones y sus empleados y señala como tal a la S~ 

cretaría de Hucionda, por conducto de la Comísión Nacional Banca-

ria y establece, que en caso de inconfor~idad podrán llevar la

cuestión a la Junta federal de Conciliación y Arbitraje, para ven 

tilarse en forma ordinaria. (art. 21). 

El reglamento suscrito por el Presidente CárCenas fué 

~efrenda~o por el Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda 



y Crédito Público, Eduardo Suárez y por el Jefe del Departamento 

del Trabajo, Antonio Villalobos. (56) 

El artJculo 4o. de dicha reglamento señala que se de

berá cele_brar contrato individual con cada uno ¿e los er.i.pleados. 

Lo que trae como consecuencia la no f orQación Ce contratos cole~ 

tivos, esto Ca la idea, que lo que se pretendía era que los tr!!. 

bajadores estuvieran contentos con prestaciones superiores a la 

nor~a sustantiva general y por otra parte no hubiese probler.i.as -

por la prohibición de no poder formar coaliciones, para defen-

der sus derechos co~o trabajadores. 

Posteriormente, el Presidente Adolfo Ruiz Cortinez- -

abrogó el regla~ento Cardenista y expidió uno nuevo que entró en 

vigor el 30 de diciembre de 1953. 

Comenta la licenciada Gómez González, ºque el regla-
mento e!:I básicamente el mis.roo, 'aún cuando tiene una mejor estrus. 

tura jurídica y corresponde a una más avanzada técnica legislati 

va. 

Las prestaciones materiales, de Índole económica, cu1 
tural y social se incrementan en cuantía y en su n6mero''. (571 

El artículo 19 que no existía en el reglamento ante-
rior disponía que "las labores nunca podrán suspenC.erse en las

instituciones de crédito y organizaciones auY.iliares y en las -

dependencias de ambas, sino en las fechas que la Cor.'lisión ~lacio

nal Bancaria autorice. Cualesquiera otra suspensión de labores , 

(56) Vid. Supra, ecitorial porrúa, México, 1977, pp. 106 y 107 

(57) ldern. p. 107 

'º 
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causará ta terminación de los contratos Ce trabajo, de quienes la 

realican". 

El citado artículo no es más que una arbitrariedad, ya 

que la voluntad y el derecho de los trabajadores a ~anifestarse -

contra inconformidades, no es válido. Adeoás que dichos reglanen

tos son anticonstitucionales, en lo que perjudique a los trabaja

dores, si bien la Constitución contempla derechos ~ínimos y en- -

ese caso, los ben~ficios que se alcancen con los regla~entos son 

válidos, lo que perjudique o afecte derechos ~íninos es violable. 

Diecisiete afias despu~s al formularse el nuevo proyec

to de la Ley Federal del Trabajo, cuya iniciativa presentó al Con 

greso de la Unión el Presidente DÍaz Ordaz, se pensó que los pro

blemas de los trabajadores bancarios estarían resueltos, pues el 

reglamento sería abrogado por lo expuesto en los siguientes artí

culos: 

lo. ''La presente ley es de observancia general en toda 

la RepÓblica y rige las relaciones de trabajo comprendidas en el 

artículo 123, apartado A, de ta Constituci6n••, En el artículo 2o. 

se dispuso que existe relación Ce trabajo cuando la prestaci6n de 

un trabajo subordinaCo a una persona, mecliante el pago Ce un sal~ 

ria ... ''La prestaci6n de un trabajo a que se refiere el párrafo -

primero y el contrato celebrado producen los mismos efectos". En

el artículo 80. se dispone que ''Trabajador es la persona física -

que ?testa a otra, física o moral, un trabajo personal subordina

do''· 

El razonamiento que hace la licenciada GÓ~c= González, 

es el siguiente; ''El reglamento de 1953, en el artículo 2o. sefia

la que tienen calidad Ce empleados quienes tengan un contrato in

dividual Ce trabajo con dichas empresas, con lo que se reconoce -

la existencia de una rel3ción de trabajo y en abundaoiento, de un 

contrato de trabajo, supuesto al que s2 refiere el artículo 20 de 

la Ley Federal del Trabajo y que ¿ernuestra que tos empleados ban-
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carios son trabajadores y se encuentran dentro de los lÍoites de 

aplicaci6n de la Ley de 1970. Esa situación se debe conte~plar- -

con el texto del art. lo. de la propia ley, en el que no se esta

blecen excepciones o prerrogativas, por lo qu~ se tiene que con

cluir que el re;larnento Ce 1953, independientemente de su consti

tucionalidad, quedó abrogado por oponerse a la norma superior que 

es la ley Federal del Trabajo de 1970, regla~entaria del artículo 

123 de la Constitución apartado A; la que no permite por disposi

ción del artículo So., g~e haya renuncia de derechos, al declarar 

que sus disposiciones son de or¿en p~blico'', (58) 

En el artículo 3o. transitorio se establece que los -

contratos de tra~ajo individuales que superen tos beneficios de

la ley seguirán surtiendo efectos, disposición ?~e protege lOE- -

privilegios económicos, sociales y culturales de los trabajadores 

bancarios, pero no en función del reglanento que fué abrogado ju~ 

to con la ley C!i:.> 1931, sino por razón de los contratos individu,! 

les de trabajo que menciona 21 artículo 2o. del propio reglarnen-

to. 

Cuando se ~ensó que la situación de los trabajadores -

bancarios, había entrado an 'una fase estable y satisfactoria, P.! 

ra los trabajadores, ya que por una parte tendrían los beneficios 

señala¿as en el re]lamento y por otra el derecho a formar sindic,! 

tos surgió lo inesperado porque el Presidente Luis Echeverria Al

varez P.Xpidió el 13 Ce julio de 1972, el decreto que reforma y -

adiciona el Reglamenta de Trabajo de los Empleados de las !nstitQ 

cionez de Crbdito y Organizaciones Auxiliares, de 1953. 

(58) op. cit. P?· 108 y 109 
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Del rcglanento de Trabajo de los Empleados de las Ins

tituciones cle CréCito y OrJanizaciones Auxiliares, emitido por el 

Presidente Luin Echeverria Alv3rez, la licenciada Gómez González

destaca lo siguiente: 

"Las fuentes formales entre otras, es la Ley Federal -

del Trabajo de 1970, q_ue es la ·regl~mentaria del artículo 123,- -

apartado A, de la Constitución. 

El artículo 3o. del reglamento, reconoce que son apli

cables lo~ principios establecidos en la Ley Federal del Trab~jo

en el caso de prestaciones que sean acordes con el cargo de los -

trabaj~dores eventuales o tenporalcs. 

El artículo 12 ee1 reglancnto, reconoce ~ue es aplica

ble a los trabajadores bancarios la Ley Federal del Trabajo en lo 

relativo a partici?~ción de utilidades y establece como presta--

ción inóepenciiente de ésta el pago anual de un mes de sueldo co

mo mínimo. 

En el artículo 15 del Reglamento se reconoce que es- -

aplicable a los trabajadores bancarios la Ley Federal del Trabajo 

artículo 71, en lo relativo al pago de la prima adicional por - -

trabajo dominical. 

En el artículo 20 del regla~ento se reconoce que son -

•?licables los principios de la Ley Federal del Trabajo en lo que 

se refiere a los titulares del pago en caso de muerte por riesgo

proí<:!'sional. 

En el artículo 44 del reglamento se reconoce que es- -

aplicable a los trabajadoreG bancarios la Ley Federal del Trabajo 

artículo 162 y ·so. ~ransitorio, en lo relativo a la prina de ant! 

gÜcdad. 



En este r.:~glanento c:'·e los trabajadores bancarios se re

conoce la aplicabilíCaC de la Ley Federal Cel írabajo para los tr~ 

bajadores de esas instituciones en algunos aspectos y consecuente

c:iente se acepta a esa ter coeo una de sus fuentes forl':la les. { 59} 

Este reglamento fue cuy sioilar a los anteriores, al -

contemplar una serie de prestaciones de carácter social, económíco 

y cultural: "cooo el establecíniento Ce los tabulaóores de sueldos 

aprobados por la Co~isi6n Nacional Bancaria, el otorgn~iento ~el

servício ~édico en fo~ma directa por parte Ce las instituciones, -

los préstamos a corto plazo y l':lediano ?lazo con intereses bajos y 

para adquisici6n ~e vivieneai una pensi6n jubilatoria adicional 

la que otorga el Instituto Mexicano del Seguro Social y prestacio

nes de caricter cultural y deportivo''. (60} 

Todas estas prestaciones han beneficíaeo a?lauCíCamente 

a las trahajaCares bancarios, y que si no ha sido por estas, los

trabajaCores bancarios hubiesen originado bastante guerra por el -

freno impuesto para formar sindicatos y en consecuencia¡ en caso -

necesario llegar al procedi~iento de huelga, por medio Ce la norm~ 

tividad establecida. 

Acerca de la constitucionalidaC o inconstitucionalidad

del re;laoento de los trabajadores bancarios, puede decirse que sí 

la constitución. dentro de la pirárniCe de normas jurídicas se en-

cuentra en la cGspíde y dentro de ellas se encuentra estableci~o -

el artículo 123, apartado A, y la Ley Federal del 7rabajo es reglA 

rnentaria de dicho artículo constitucional, entonces los decretos , 

reglamentos, circulares y demás no tienen el ran;o en el que se en 
cuentra la Constitución, sobre todo si en particular el reglamento 

se contrapone a lo establecido en la ley reglamentaria citaCa; por 

[59) GOMEZ González, Arely, op. cit .. pp. ll& y 117. 

(60) ACOSlA Romero, Miguel y DE LA GARZA Ca~pos, Laura E. op. cit, 
pp. 14 y 15 



lo que se concluye diciendo que e,s·tC?s reglaI?Oetos son inconstit~

cionalcs. 

PosterioCoente, el lo. de se?tiecbre de 1982, surge -

la expropi.ación. Ce los bancos a favor de la Nación, a excepción

ee la sucursal· en México del City Bank y el Sanco Obrero, S.A. : 

los bancos expropiados a ?artir de esa fec~a ten1rían el carác-

ter de Sociedacles Sacionales de crédito. 

"El 17 de noviembre de 1982, se adiciona la fracción

Xlll bis al apartado B del artículo 123 constitucional. en la- -

que se establece que los trabajadores de las instituciones a tr~ 

vªs de las cuales el estado ?resta el servicio p6t1ico de banca

y crédito, queCan sujetos al ré2i~en Ce dicho apartado, Cando- -

con ello co~ienzo a un nJevo régimen jurídico bancario diferente 

al antes comentado». (61) 

Este régimen laboral torna mejor forma a partir del- -

lo. de enero de 1984, fech3 en que entra en vigor la ley regla-

mcntaria de la fracci6n Xlll bis del apartado B del artículo - -

123 Constitucional. 

La ley reglamentaria, conserva las prestaciones que

han venido derogando los trabajadores bancarios, así como hace

co~patible su estatuto de trabajo con el establecido para los

trabajadores al servicio del estado. 

Se precisa que los trabajadores estarán sujetos al- -

(61) Cfr. ACOSTA Romero, Miguel y DE LA GARZ.A Campos, Laura E.
op. ci t • p. 18 
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"regi~en de seguridad social previsto en las leyes tanto del Segy 

ro Social corno del Instituto del Fonc!o r-:acional de la Vivienda i'i! 

ra los Trabajad•,res y que continuarin ~isfrutan~o ~e los benefi-

cios que otor1a~ los ~encionac!os organismos, no obstante que sus 

relaciones con las instituciones de crédito se regulen por el ~i~ 

~o régi~en constitucional que es aplicable a los trabajadores del 

estado". (52) 

La situación adquirió 2 vertientes, ?Or una parte e~ 

taban los trabajadores que pasaron a ser servidores p6blicos y -

por lo tanto estaban regidos por el apartado B y por la otra los 

trabajadores de las instituciones quo no fueron nacionalizadas y 

que seguirían perteneciendo al apartado A de la Constitución, y -

que s~gurían rigicndose por el reJlamento citaCo, los cuales fue

ron los que laboraban en 01 City Bank y el Banco Obrero, así co~o 

los trabajadore~ de Almacenes Generales de Depósito, arrendadoras 

financieras y uniones de cr¿dito, así como las instituciones de -

5eguros y fianzas. A todos estos trabajadores les segurían rigien 

do el reglamento de trabajo de las institucio~es de crédito y el 

convenio de subro~ación con el IMSS. 

El 27 de junio Ce 1990, el Presidente de la República

cl Lic. Carlos Salinas de Gortari, emite un decreto en el Diario

Dficial, que deroga el párrafo quinto del artículo 28, modifica -

y adiciona el inciso a) de la fracci6n XXX! ~el aparta~o A del -

art[culo 123 y reforma la fracción XIII bis del apartado B ~el -

artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos- -

Mexicanos, para quedar como sigue: 

(62) Crr 1\COSTA Romero, Miguel y DE LA GARZA Campos, Laura E. 
op. cit. p. 19 
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El párrafo quinto del artículo 28, que fué derogado d~ 

cía: ºSe exceptúa taiibién de lo previsto en la prír:iera pe:rte del 

primer p&rrafo de este artículo la prostaci6n del servicio p6bli

co de banca y crédito. Este servicio seri prestado exclusivamente 

por el estado a través Ce instituciones, en los térMinos que ~st~ 

blezca la correspondiente ley reglanenta.ria, la que tzimbién deter. 

minará las garantías que protejan los intereses del ?Úblico y el 

funcionamiento a~ a~uellas en apoyo de las 9otíticas ¿e desarro-

llo nacional. El servicio pÓblico de Banca l' Cr6dito no ser& obj~ 

to de concesi6n a particulares''. 

Lo único que puede comentarse, de lo anterior es que

el servicio público de Banca y Crédito, sí será objeto de conce-

sión a particulares. Por lo que el gobierno federal tornó la deci

sión de vender a particulares las instituciones de cr€dito, lo -

que trae aparejado cambios en el derecho laboral bancario. 

El artículo 123 constitucional, apartado A, fracción -
XXXI, decía: 

a) Ramas Industriales. Se nodifico para quedar de la

siguiente manera: a) Ra~as industriales y servicios. Y se adicio
na el número 22 que dice: Servicios de Banca y crédito. 

El apartado B, del mismo artículo, fracción XIII bis , 
decía: ~Las instituciones a que se refiere 01 p&rrafo quinto del

artículo 2B, regirán sus relaciones laborales con sus trabajado-

ras por la dispuesto 0n el presente apartado". La r~for~a fué la 

siguiente: ''Las entidades de la Administraci6n PÓblica Federal- -

que forman parte del sistema bancario mexicano regirán sus rela-

ciones laborales con sus trabajadores por lo dispuesto en el pre
sente apartado'', 



Estas rnodi!icacior1es constitucionales, ~an l~ pauta , 

a que alguno'3 t.rabaja1or::.= pertent>c.-:-rán al apattaCo A y otros al 

avartado a. habrá que observar el desarrollo ~rác~ico de la si-

tuació~ de los trabajadores bancarios, ?ara poder c~ment~r cual

scri la situación real cie estos trabajadores. 

El artículo sc~undo transitorio del nuevo decreto di

ce' "En tanto se expiden las nue'las normas ~~licables, las insti 

tuciones de banca y cr~dito y las sucur~~les en M6xico de bancos 

uztranjcro5 que cuent~n con conc~si6n ee1 gobierno fe~eral conti 

nuarán ri9iéndoee por las disposiciones legales y re1taoentarias 

vigent.en ... 

Con el decreto publicado el Cía 27 de junio de 1990 , 
se penaaba que por !in se t~ndría derecho a la hu~lga, consa~r~ 

da en la Ley Federal del Trabajo, por lo menos a los trabajado-

res que r~glrán sus relacion0s laborales con el apartado A, pero 

P.l 18 de julio dr: 1990, salió publicado en el o.o. la Ley de In~ 

tilucloncs de cr&dita, que en su artículo 121 scfiala una limita

ci6n Jl dqrcct10 de huelga, qu~ ~ice: ~can el fin de que no se a

fecten loB ir1tnr~ccs ~~l p6blico en cuanto a la dis,onihilidad -

d@ efectivo y ·:alorcs cxi~iblcs a las instituciones, en los ca--

60~ de unpl~zamlcntos a hu~l~a ant~~ de la suspensi6n de 135 la

hore1s y en l~rnir1os de la !.cy f~d~ral d~l Trabajo, la Junta Fcd~ 

QrJ! d~ Concillaci6n y Arhitrajc, ~n cjcr~icio do sus facultaacs, 

oyendo la oplni6n de la Conisi6n :Jacional Bancaria, cuidar& que

?ara el fin ncncionadQ dura~tc la huelga ?2r~anczca abierto el -

nÚr.'lr.Ho indi5pr:nsablr: \.!~ oficinilS i' continuen laborando los tra?l~ 

jadGrcs qu~ atcndicnd~ a s~~ runciryne~ sean estríctamente naces! 

ri.o!l". 

Nuevanente el derecho a la hu~lga para estos trabaja

CotQ5, se encuentra restringido, ?Or et precepto zcñ3lado. 
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Comenta el ~aestro José Dávalos, en su artículo publi

cado en el Diario Excilsior, titulado ''En la Banca, un derecho ?~ 

nor. La Huelga'', la siguiente: ''De ~uchas batallas han salido 

bien librados los trab3jadorcs bancarios; saldrán adelante en la 

lucha por la reivindicaci6n de sus derechos colectivos. Solo 

quien ha ca~inado durante la noche de los quGbrantos y los desen

gafios, pueden as?irar a descubrir y gozar la luz del nuevo a~ane
cer11. (6~) 

Pe tal manera, que solo nos queda comentar, que la en

señanza de la historia es la que ?revoca grandes cambios, espere

mos que esta sirva a los trabajadores bancarios. 

(63) DAVALOS, Jos6, Diario Exc61sior, Máxicoi D.F., Lunes 15 de 
octubre Ce 1990, p. 5-A 
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4.4. Efectos prácticos de las relaciones laborales de los tr~ 

bajadores de los fideicomisos y diferencias que existen

con los trabajadores contratados directamente por Banca. 

Debe quedar claro que el estudio de esta tesis, no tiene 

como fin resaltar de mala manera las ventajas de los trabajaCores

bancarios, sobre los llamados trabajadores de los fideicomisos, ya

que como se trató en el capítulo 4.3. deno~inado !a reseña de los 

trabajadores bancarios, es aplaudible que estos trabajadores a tra

v&s de la historia hayan alcanzado condiciones de trabajo muy supe

riores a las de los demás; el fin de esta tesis, es demostrar la- -

falta d~ personalidad jurídica de los fideicomisos y por lo tanto -

su imposibilidad de contratar trabajadores, por lo que los llama-

dos trabajadores de los fideicomisos, Ceben laborar directamente p~ 

ra el Banco y percibir salarios y prestaciones iguales a las de los 

trabajadores bancarios. Por lo que se hizo necesario apuntar las- -

condiciones de trabajo de ambos trabajadores, para que quede claro

la desigualdad de las relaciones Ce trabajo violatoría del artículo 

123 constitucional, apartado A, fracci6n VII. 

4 .4. l. S a 1 a r i o s. 

El motivo de que el ser humano preste su fuerza de trab~ 
jo para producir bienes o prestar servicios, es con el fin de obte

ner una remuneración, que le sirva para adquirir bienes de consumo

para vivir decorosamente. Esa remuneración se integra por el sala-

ria convenido y por las prestaciones otorgadas al trabajador. 

La ley reglamentaria de la fracción XIII bis del aparta

do B, del artículo 123 de la Constituci6n Política de los EstaOos -

Unidos Mexicanos, señala en su articulo 10 que el salario ~{nimo en 

las Instituciones de Banca y Crédito, Banco de ~éxico y Patronato-
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Nacional, será fijado en los tabuladores de acuerdo con el salario 

mínimo general que rija en la localidad, aumentado en un cincuen

ta porciento, mismo que se considerará salario mínimo bancario; el 

articulo 11 dice: "Los salarios ae1 personal bancario se fijarán y 

regularán por medio de tabuladores que serán formulados por las -

instituciones de acuerdo con sus necesidades particulares. Dichos

tabuladores serán sometidos a la aprobación de las dependencias- -

competentes, por conducto de la Cornisi6n ?:acíonal Bancaria y de S~ 

guros, las que para tales efectos tomarán en cuenta las condicio-

nes generales de la localidad en que se preste el servicio y los

demás elementos que puedan allegarse, a efecto de que a cada pue~ 

to se le clasifique dentro del tabulador que le corresponCa de - -

acuerdo con la calidad, cantidad y responsabilidad del trabajo,- -

dentro de cada institución. 

Como ya se había comentado anteriormente, los trabajad2 

res bancarios perciben salarios más remunerativos, que otros trab~ 

jadores, ya que su salario mínimo aumenta un cincuenta por ciento

más del mínimo general vigente en cada localidad, considerando que 

pocos trabajadores se encuentran en este tabulador, aparte hay- -

que agregarle a su salario la prima de antigüedad y las diversas -

presta~iones como son: las vacaciones que son superiores a las que 

señala la Ley Federal del Trabajo, préstamos a corto plazo para la 

atención Ce necesidades extraordinarias, préstamos a mediano plazo 

para la adquisición de consumo duradero, préstamos para la adqui-

sición de automóvi1, así como préstamos con garantía hipotecaria o 

fiduciaria para ayudar a resolver su problema de casa habi~ación -

con independencia de lo establecido por la Ley del Instituto del

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

Refiriendonos a los llamados trabajadores de los fidei

comisos su salario es inferior, comparado con el que perciben los-



trabajadores contratados directamente por banca, si bien el sala

rio que perciben en moneda fraccionaria es seoejante al ;ue perci 

ben los trabajadores contratados por banca, ya que los tabulado-

res que maneja la dirección Ce recursos humanos óel banco, son- -

proporcionaeos al area fiduciaria para que sea aplicable a los- -

trabajadores de los fideicomisos; pero refirienóonos a las diver

sas prestaciones de las que goza el personal del banco, no hay -

comparaci6n, su salario se eleva en una proporci6n muy superior , 

el hecho de gozar de présta~os hipotecarios una vez cumplido el -

requisito de haber laborado 5 afias, no hay punto de discusi6n; un 

trabajador de los fideicomisos, con sus ahorros de su salario pe~ 

cibido, no podría adquirir una vivienda en muchos años de trabajo 

y menos en esta época en que el salario de la ~ayoría de los tr~ 

bajadores tiene el fin de cubrir necesidades esenciales o prirna-

rias. 

4.4.1.1. Compensación por antigüedad. 

El artículo 12 de la Ley Reglamentaria citada señala -

~ias instituciones tendrán un sistema de retribuci6n adicional 

tos salarios que se fijen en los tabuladores respectivos, por la 

antigüedad de sus trabajadores. 

Tendrán derecho al pago de la compensación de antigüe

dad, los trabajadores que hayan cumplido cinco afies al servicio -

de la institución a la que pertenezca y de acuerdo a las siguien

t~s reg1aG: 

I. Para efectos del cómputo de la antigüedad de los- -

trabajadores se tomarán corno base meses completos, independiente

mente del día en que hayan ingresado; 

82 
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ll. Por cada cinco años cumplidos tendrán derecho a un 

25 porcicnto anual sobre el salario mínimo bancario mensual que -

rija_ en la localidad, el cual se irá incrementando en tal porcent~ 

je cada cinco años, hasta los cuarenta; y 

IIl. El pago se cubrirá proporcionalmente, en forma - -

quincenal mediante el sistema de nómina utilizado y forma parte- -

del salario del trabajador, debiendo considerarse para el cómputo

dé las diversas prestaciones que le corresponden. 

"La Comisi6n Nacional Bancaria y de Seguros, giró la -

circular 632 el 21 de diciembre de 1972, a todas las instituciones 

de crédito, organizaciones auxiliares e instituciones de seguros.

en la cual se estableció la compensación de antigÜ~dad a que aquél 

se refiere, en los siguientes términos: 

La compensación por antigÜ~dad se otorgará a partir de 

los cinco años cumplidos, y se determinará considerando un 

2.0833% mensual sobre el salario mínimo bancario que rija en la -

localidad, para ser entregada con una adición al sueldo tabulado y 

con incremento cada cinco afias por el citado porcentaje. 

Dicha compensación se incorporará al sueldo del emplea

do y se otorgará con efectos a partir del día 15 de julio Último y 

sobre la antigüedad acumulada a esa fecha por los empleados, de-

blenda compularsc para fines de jubilací6n y otras prestaciones- -

ecor1Ómicas, como aguinaldo anual, prima de vacaciones y prima de 

antigüedad. 

El sistema aprobado rige para las instituciones que -

no tengan establecido sistema de compensación por antigüedad o que 

teniéndolo, su sistema sea inferior: debiendo las que lo tengan, -



respetar su propio sisteoa y estas ~lticas ajustarlo al que fija 

esta circular, én atención a que és~a representa el beneficio -

r:i.{nimo en, esta C'lateria". (64) 

Los llamados trabajadores de los fideicomisos, aún- -
cuando sus funciones son de las otorgadas a las instituciones 

bancarias no gozan Ce esta compensación, que tiene cooo !in in

crementar el salario }' hacerlo más atractivo, después de un la.E. 

so de tiempo determinado: de tal manera, que nueva~ente confirne 

mas que su salario está en desventaja, con respecto al de los -

trabajadores bancarios. 

P r e s t a e i o n e s. 

4.4.2.1. Vacaciones y Prima Vacacional. 

El artículo 9o. de la Ley Reglamentaria de la frac-

ción XIII bis del apartado 6 del artículo 123 Constitucional di

ce: "Los trabajadores tendrán derecho a un periodo anual de vac.a 

ciones de acuerdo con lo siguiente: durante los primeros diez- -

años de servicios, 20 días laborales, durante los siguientes ciu 
co años de servicio 25 Cías laborales y en los ?~os posteriores
de servicios 30 días laborales con apego a las sigui9ntes re-

glas: 

I. Los trabajadores harán uso de su periodo anual de 

vacaciones dentro de los seis meses siguientes de cada año de -

servicios, sin que sea acu~ulable y sin que las vacaciones pue--

(64) ACOSTA Romero, Miguel y DE LA GARZA Campos, Laura E .• -
Op. cit., p. 246 
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dan compensarse con una remuneración. 

II. El derecho de los trabajadores de las vacaciones -

prescribe en un año: coroputado a partir de la terminación de los 

seis meses siguientes al vencimiento del año de servicios. 

!JI. Los trabajadores disfrutarán de sus vacaciones en 

un solo periodo, excepcionalmente podrán disfrutarlas en 2 perio

dos. 

IV. Las instituciones fijarán las fechas en que sus- -

tr~bajad~~es-disrr~tar¡n las vacaciones de manera que las labores 

no se vean·~erjudicadas. Para tal efecto elaborarán un programa -

anual; y 

V. La fecha de inicio del periodo de vacaciones para -

cada trabajador sólo podrá ser modificada de común acuerdo por la 

institución y el trabajador. 

Los trabajadores que salgan de vacaciones recibirán ag 

tes del inicio de las misrn~s. el salario correspondiente al tiem

po que duren éstas más una prim~ del 50% del salario correspon--

diente al número de días laborales que comprenda el periodo de v~ 

caciones. 

Si la relación laboral termina antes de que el trabaj~ 

jador cumpla el año d~ servicios. tendrá derecho a una remunera-

ción proporcional al periodo trabajado, por concepto de vacacio-

nes no disfrutadas''. 

Respecto a la fracción III, cabe mencionar que excep-

cionalmente los trabajadores disfrutan sus vacaciones en un solo-
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periodo, normalmente tocan sus vacaciones en 2 periaeos, ya que

es más gratificante salir 2 veces al año Ce vacaciones y Ce esa

rnanera se cumple mejor con el objetivo de las mismas, que es el 

descanso del trabajador. 

Desde el regla~ento de 19371 eoitido por el Presiden
te Lázaro cárdenas, las vacaciones de los trabajadores banca--

rios, se han reglamentado respecto al número de días a disfrutar 

aunque las condiciones han variado respecto a las necesidades- -

propias de las épocas. 

Los llamados trabajadores de los fideicaoisos, gozan

de esta prestación en los términos que los trabajadores banca--

rios; su prima vacacional también es de un cincuenta por ciento, 

respecto a esta prestación si fueron equiparados con los trabaj~ 

dores bancarios, por lo que esto provoca desubicación en los tr~ 

bajadares de los fideicomisos, en que en algunos aspectos si son 

tratados como trabajadores bancarios, pero al investigar sobre -

otras prestaciones económicas o culturales estas les son nega-

das, por ser de los llamados trabajadores de tos fideicomisos. 

4. 4. 2. 2. P r é s t a m o s. 

Del modelo de condiciones generales de trabajo apro

bado- por la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚblico y Programa

ción y Presupuesto, para ser tomado como base por las Sociedades 

Nacionales de cr6dito, se transcriben Los siguientes artículos , 

relacionadas con los préstamos otorgados a los trabajadores ban
carias. 

Art. 22 Los trabajadores que tengan más de un año de 

servicios, tendrán derecho a obtener, en caso de necesidad extr~ 

ordinaria, préstamos a corto plazo ya sea directamente o a tra--
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vés de organismos destinados a este fin, de acuerdo a las dispos! 

ciones siguientes: 

l. Los préstamos a corto plazo que se otorguen podrán

ser hasta por el equivalente de tres meses de salario del trabaj~ 

dor, mismos que no causarán intereses ni comisión alguna cuando -

se concedan directarnente, ni la tasa podrá ser superior al 6% 

anual en los demás casos; 

II. El plazo para el pago de tos préstamos a corto pl~ 

zo no excederá de doce meses y serán pagaderos mediante abonos- -

mensuales o quincenales iguales. A efecto de garantizar el pago

de préstamos a que se refiere este artículo, los trabajadores d~ 

berán suscribir un pagaré, en donde se consignen las condiciones

de los mismos; 

III. En las solicitudes de préstamos hasta por un rnes

de salario, el trabajador no estará obligado a denostrar la nec~ 

sidad extraordinaria para lo cual solicita el mismo, sin embargo 

respecto de las solicitudes mayores a un rnes de salario, y hasta

por los tres meses, el trabajador deberá justificar a satisfac-

ción de la institución la necesidad extraordinaria para la que r~ 

quiere el crédito, mediante la exhibición de los documentos que

acredi ten fehacientemente la realización de los supuestos señal~

dos a continuación: 

l. Muerte del cónyuge, concubina, hijos, padres, abue

los o nietos del trabajador, así como los familiares en el aismo 

grado de la esposa o concubina que dependan económicamente de és
te. 

2. Pago de tratamientos o estuGios ~édicos especializ~ 

dos en caso de enfermedad del cónyuge, hijos o padres del trabaj~ 

dar, cuando no se haga uso del servicio médico establecido por- -
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un mes de salario, el trabajador no estará o~lígado a Cemostrar la 

necesidad extraordinaria para lo cual solicita el nis~o. sin ernbaL 

go~ respecto de las solicitudes e.ayeres a un r.ies Ce salario, y ha§. 

ta por los tres meses, el trabajador deberá justificar a satisfac

ción Ce la institución la necesidad extraordinaria para la que r~ 

quiere el crédito, mediante la exhibición de los documentos que- -

acrediten fehacientemente la realización de los supuestos señala-

dos a continuación: 

l. Muerte del cónyuge, conc1.2bina, hijos, padres. abue-

los o nietos del trabajador, así como los familiares en el mismo -

grado de la esposa o concubina que dependan económicamente Ce éste. 

2. Pago de tratamientos o estudios médicos especializa

dos en caso de enfermedad del cónyuge, hijos o padres del trabaja

dor, cuando no se haga uso del servicio ~édico establecido por así 

convenir a los intereses del trabajador. 

3. Casos de accidente, en donde el trabajador deba res

ponder económicamente ante autoridades o terceras personas. 

4. Reparación de la casa-habitación del trabajador. que 

amerite atención infuediata o urgente, siempre y cuando la casa sea 

propiadad del trabajador, o de sus progenitores si habita en ella. 

5. Cualquier otra causa que como criterio general de la 

institución se considere como extraordinaria. 

IV. No serán autorizados préstamos o anticipos a cuen

ta de aguinaldos, primas de vacaciones, ni cualquier otro concepto 

diferente al salario del trabajador. 
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Art. 23.- Los trabajadores que cuenten con más de dos 

años de servicios y que no tengan adeudo alguno, con la Jnstitu-

ci6n, o que teni~ndolo vayan al corriente en el pago de sus obli

gaciones derivadas de otros créditos que les hayan sido otorgados, 

tendrán derecho a obtener préstamos para la adquisición de bienes 

de consumo duradero, incluyendo automóviles Ce precio económico , 

de acuerdo con las reglas siguientes: 

I. El monto máximo del préstamo será igual al importe

de seis meses de salario, y cuando tal préstamo se destine a la-

compra de automóviles, se estará a lo 

24 de las condiciones; 

previsto por el artículo 

11. El plazo para el pago será Ce treinta y seis meses, 

pudiendo optar el trabajador por un plazo ~enor, a su convenien-

cia; 

III. Causarán interés del 6% anual sobre saldos insol~ 

tos mensuales, sin gastos adicionales. 

A fin de asegurar el pago de los préstamos a que se r~ 

fiere este artículo, la institución y el trabajador celebrarán el 

contrato, debiendo quedar constituida la garantía correspondiente. 

Art. 24.- Cuando los préstamos a los que se refiere el 

artículo anterior se otorgaren para la adquisición de automóviles, 

el límite máximo de crédito será igual al importe de ocho meses -
de salario. 

Art. 25.- Para ayudar a resolver el problema de casa

habitacián, los trabajadores que cuenten con una antigüedad de- -

cinco o más años ¿e servicios ininterrumpidos en la institución , 
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tendrán derecho a obtener préstamos con garantía hipotecaria o 

fiduciaria en primer lugar, ·con independencia de lo establecido 

por la Ley del Instituto del Fondo Kacional de Vivienda para

los Trabajadores. Estos préstamos deberán destinarse a l~s si-

guientes fines: 

1. Construcción de la casa-habitación del trabajaaOr, 
incluyendo, en su caso, la compra de terreno; 

; .:x········· 
tI. Adquisición de casa-habitación o :aep~rta:~en·t'O aé·· 

condominio; 

III. Ampliación, reparación 

departamento en condominio o propiedad 

da por él, y 

":.-· .. :·:.··:/~;r~.· :.·~.:~-.::·-;_:;:!>: _-:. : 

O_ mejora!~i:<~i'~:~\~~~'.:~~~a· O_ -

del· tra!Íajad.~r y•. habÚa-

IV. Liberación del gravamen que soporten tales inmu~ 

bles, o bien el mejoramiento de las condiciones financieras del 

crédito. 

Art. 26.- Los préstamos a los que se refiere el arti 
culo anterior se sujetarán a las condiciones siguientes: 

I. Monto, plazo e intereses de los préstamos: 



lmeorte hasta 

50 veces el salario mínimo 

bancario mensual de la zona 

150 veces el salario mínimo 

bancario mensual de la zona 

300 veces el salario mínimo 

bancario monsual de la zona 

% de prés,támo 

sobre io:porte 

de~ avalúo 
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Interés anual 

sobre saldos 

inso1utos 

hasta Plazo hasta mensuales. 

100 % 20 años 6% 

90% 15 años 8% 

80% 15 años 10% 

11. El pago del crédito se hará mediante cuotas mensua

les uniformes que comprendan capital e intereses, que no serán ma

yores de 25% del salario, mensual del trabajador; 

111. Cuando el trabajador deje de habitar la casa o de

je de prestar sus servicios a la institución por virtud de un cese

justif icado o de renuncia, se podrán ajustar las tasas de interés

ª que se refiere la fracción I, al costo porcentual promedio de -

captación que fije el Banco de México mensualmente, si éste ticne

rn6~ d~ 10 afias de antigüedad en el servicio, y para el caso de que 

tenga menor antigüedad a la señalada, se aplicarán las prevalecien 

tes en el mercado para las operaciones hipotecarias normales. 

No proced~ el aumento de la tasa de interés rje los cré

ditos hipotecarios cuando el trabajador adquiera la condición de

pensionado, en los t&rminos de las condiciones; 
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IV. El inrnut?b1e deberá -reunir-las Características exi 
gidas por la institución Para el otorgamiento Ce préstamos a los 

usuarios del servicio; 

v. El trabajador deberá contar con recursos para pa-

gar lu diferencia entre el precio de compra del inmueble y la- -

cantidad obtenida por medio del crédito hipotecario, los honora

riso notariales para el otorgamiento de las escrituras, primas -

de seguros, avalúas y otros que se originen, en la inteligencia

de que en ningún caso se cobrará al trabajador comisión por ape~ 

tura de crédito o por otro concepto semejante. 

VI. Los préstamos hipotecarios deberán estar garanti

zados con un seguro de vida del trabajador y seguro de incendio, 

explosión y terremoto: estos por el valor destructible del inmu~ 

ble; 

VII. El seguro de vida se establecerá por el monto- -

del saldo insoluto anual. El beneficiario de dicho seguro será

la institución a fin de que en caso de muerte del trabajador su 

importe se aplique al pago del saldo insoluto, y en su caso, se 

haga entrega del remanente al beneficiario en segundo término, o 

a falta de éste a los herederos del trabajador, que conforme a -
derecho corresponda. 

Art. 27.- Los préstamos a que se refiere el artículo 

26 podrán 3er otorgados por la institución sin exceder su capa-

cidad, con cargo a la reserva de pensiones del personal a su -

capital y reservas, de acuerdo con tas normas que fije la Secre

taría. En todo caso, el monto global de los préstamos que por- -

sus importes causen interés del 10%, no excederá del 20% del to

tal de los recursos invertidos o destinados a los créditos de- -



93 

este tipo. 

Art. 28.- La institución celebrará convenio con el In~ 

tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja~ores del 

Estado,a efecto de que sus trabajadores sindicalizados tengan 

acceso a los sistemas de tiendas y centros comerciales que esta-

blece la ley del propio instituto, debiendo en todo caso realizar 

los tramites conducentes para tal efecto. 

Art. 30.- La institución dará facilidades a sus traba

jadores para adquirir a crédito, con el descuento que se logre oh 
tener de las casas comerciales, artículos de vestir y calzado. E~ 

tas adquisiciones se limitarán a la capacidad económica del trab~ 

jador, y en ningún caso el saldo a su cargo, excederá del 15% de 

su salario durante un semestre, ni los descuentos que del mismo -

salario haga la institución para cubrirlo, de igual porcentaje. 

Art. 32.- Los pagos mensuales que deba hacer el traba

jador para cubrir los présta~os que le haya concedido la institu-

ción, no podrán ser superiores en conjunto al 30% del salario, ni 

al 40% cuando incluyan los préstamos a que se refiere el artículo-

26 de las condiciones, o incluya pagos a terceros por créditos de

rivados de las prestaciones de carácter econó~ico a que se refie-

ren las condiciones. 

Se puede observar inmediatamente que las prestaciones -

económicas que disfrutan los trabajadores bancarios son muy supe-

rieres a las de los demás trabajadores, los llamados trabajadores 

del fideicomiso, en el caso del Banca Mexicano Somex, S.N.C., uni

camente gozan de préstamo a corto plazo, equivalente a tres meses

de salario, que les es descontado quincenalrnente, en el transcur-

so de un año, can un interés ~e un diez por ciento anual; con la -

condición de que antes de un año, no se lo podrá otorgar otro pré~ 

tamo, aunque el trabajador liquidara antes del vencimiento su pré~ 
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pued~n liquidar sus pristamos y solicitar nuevos. 

En este punto de los présta~os económicas. es donde -

el llamado trabajador de los fideicomisos siente con mayor ri;or 

la desigualead respecto a los trabajadores bancarios, ya que - -

mientras éstos adquieren automóvil. bienes de consumo duradero , 

casa-habitación, por medio de sus préstamos, los trabajadores de 

los fideicomisos tienen que hacer un esfuerzo mayor para adqui-

r1r bienes semejantes; que en realidad en la ~ayoría de los ca-

sos, es imposible tener. 

4.4.2.3. Seguridad Social. 

Los trabajadores bancarios gozan de la prestación de

un servicio médico que es proporcionado por médicos, hospitales

y paramédicos particulares, la calidad de esta prestación es ex
celente, la institución al seleccionar la red del servicio con

sidera los mejores curriculums. 

En seguida se señalan los artículos relacionados con
este servicio, tomados del Nodelo de Condiciones de trabajo ant~ 

riormente citado: 

Art. 34.- La institución está obligada a proporcionar 

a sus trabajadores en servicio y pensionados, en atención al con 
venia de subrogación vigente con el Instituto Mexicano del Segu

ro Social, así como a los derechohabicntes de unos y otros, las

prestacioncs siguientes: 

l. En caso de accidente de trabajo o enfermedad prof~ 

sional del trabajador: 
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a) Asistencia médico-quirúrgica y farmacéutica, hospi

talización y aparatos de prótesis y ortopedia necesarios: 

b) Si el accidente o la enfermedad incapacitan al tr~ 

bajador para trabajar, recibirá mientras dure la inhabilitación,

su salario Íntegro hasta que se declare su incapacidad permanente 

parcial o total, o fallezca; 

e) Rehabilitación. No se considerarán accidentes de- -
trabajo ni enferocdades profesionales, los que ocurran encontrán

dose el trabajador en estado de embriaguez, o bajo la acción de

algÚn narcótico o droga enervante, a menos que obedeciera a pre~ 

cripción médica y se hubiera comunicado el hecho a la institución 

o cuando r.e ocasione deliberadancnte alguna incapacidad por sí s2 

lo o por medio de otra persona, o cuando el siniestro sea result~ 

do de algún delito del que fuera responsable el trabajador, de un 

intento de suicidio o de una riña en que hubiera tomado parte. 

La institución quedará en todo caso obligada a prestar 
los primeros auxilios y a cuidar del traslado de los trabajadores 

a su domicilio o a un centro médico así como a proporcionarles -

las prestaciones que a continuación se señalan, ya que tales rie§ 

gas tendrán el carácter de enfermedades o accidentes no profesio

nales~ 

II. En caso de enfermedad no profesional o de acciden

te que no sea de trabajo: 

a) Asistencia médico-quirúrgica, farmacéutica y hospi

talaria, así como los aparatos ortopédicos que sean necesarios, -

desde el comienzo de la enfermedad y durante el plazo de cincuen-
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ta y dos semanas para la misma enfermedad. En estos servicios qu~ 

dará incluida la asistencia dental, que comprenderá el tratamien

to médico-quirúrgico de padecimientos de las encías, labios, pal~ 

dar, maxilares y dientes con obsturaciones de cemento, porcelana

y amalgama de plata, quedando otro tipo de trabajo de prótesis

º tratamiento dental; 

b} Si la enfer~edad no profesional o el accidente que

na sea de trabajo, incapacitan al trabajador para laborar, éste -

recibirá durante su incapacidad su salario íntegro durante un pl~ 

za cáximo de cincuenta y dos semanas, salvo que en este período -

se declare la incapacidad permanente, ya sea total o parcial o- -

acontezca el fallecimiento; 

e) Concluido el período máxi~o de cincuenta y dos sem~ 

nas previsto en los incisos anteriores, si el trabajador continúa 

enfermo la institución prolongará su tratamiento y el pago del s~ 

lario íntegro, hasta por otras cincuenta y dos semanas, siempre -

que el diagnóstico médico que se rinda determine que el trabaja-

dar puede recuperar la salud y la capacidad para el trabajo, o- -

que el abandono del tratamiento pueda agravar la enfermedad u oc~ 

sionar un estado de invalidez; 

d) Internación en casas de reposo al trabajador conva

leciente de una enfermedad por la cual se hubieren otorgado las

prcstaciones señaladas en los incisos anteriores, cuando a juicio 

del médico designado por la institución sea necesaria para resta

blecer la capacidad en el trabajo; 

III. A sus trabajadoras que vayan a dar a luz: 

a) Asistencia obstétrica: 

b) Treinta Cías de descanso anteriores a la fecha esp~ 
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rada y sesenta días inmediatamente después. Los treinta días pre

vios al alurnbramiento y los sesenta días posteriores al mismo de

ben computarse como días naturales. 

No procede acumular el descanso pos-natal, los días- -

que hubieren faltado del descanso pre-natal, en virtud de que am 

bos períodos de descanso están condicionados a la fecha del alum 

bramiento, la cual delimita el momento en que terpina el período

pre-natal y se inicia el pos-natal. 

e} Salario íntegro durante los dos períodos menciona
dos en el inciso anterior, siempre que no estén recibiendo otro -

ingreso por enf~rPedad, o ejecutando algún otro trabajo remunera

do; 

d) Un mes de salario íntegro como ayuda extraordinaria 
para gastos de alumbramiento. 

e} Al nacer el hijo, una canastilla cuyo valor será el 

equivalente al 10% del salario mínimo bancario mensual del Distr.i 

to Federal, siempre y cuando no resulte inferior al que tengan- -

las que otorgue el Instituto Mexicano del Seguro Social, caso en 

el cual el porcentaje mencionado se incrementará en la cuantía n~ 
cesarla para igualarlos; 

f) Ayuda en especie o en efectivo para lactancia duran 

te seis rncses, in~ediatemente posteriores al alumbramiento, la

que en caso necesario podr5 ser entregada a la persona encargada

de cuidar al niño. en el concepto de que, si la ayuda se da en d! 

ncro, su importe total no excederá del 253 del salario mínimo baQ 

cario mensual del Distrito Federal. 



98 

La esposa o concubina del trabajador, a que se refiere 

el inciso a) de la fracción siguiente, recibirá las prestaciones

consignadas en los incisos a}, e} y f) de esta fracción. 

Los derechos a favor de la concubina de un trabajador

están sujetos a que el concubinato tenga cinco años o a que haya

hijos. 

IV. A los beneficiarios que se indican, asistencia mé
dico-quirúrgica, incluyendo la dental en los términos de la frac

ción II, inciso a), de este artículo, farmacéutica y hospitalaria, 

por un plazo máximo obligatorio de cincuenta y dos semanas para -

la misma enfermedad: 

a) La esposa del trabajador, o en su defecto a la con-

cubina: 

b) Los hijos del trabajador, solteros y que no traba-

jen, menores de veintiún años y hasta la edad de veinticinco años 

cuando realicen estudios en planteles del sistema educativo naciQ 

nal, o 5i no pueden mantenerse por su propio trabajo debido a una 

enfermedad crónica, defecto físico o psíquico, hasta en tanto no 

desaparezca la incapacidad que padezcan; 

e) El padre y la madre del trabajador; 

d} Los jubilados, así como los pensionados por incapa

cidad permanente, total o parcial no menor del 50%, por invalidez, 

por c~santía en edad avanzada, o por vejez, y a los derechohabien 

tes de los trabajadores pensionados que se mencionan en los tres 

incisos anteriores. 
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e) Los derechohabientes pensionados por el Instituto -

Mexica~o del Seguro Social en su carácter de beneficiarios de tr! 

bajadores que fallezcan en servicio o estando pensionados. 

Las personas a que se refieren los incisos a), b) y e) 

deber~n depender económicamente del trabajador y no tener por si-· 

mismos derechos a si~ilares prestaciones. 

La duración o gravedad de las enfermedades a que se r~ 

fiere este artículo, así como la naturaleza o calidad de la aten

ción requerida serán establecidas por los médicos de la institu-

ción. En caso de inconfor~idad, el trabüjador o beneficiario, di

rectamente o a trav&s del sindicato, podrá pedir otro dictamen -

por su cuenta y si la institución no se allanare a ~ste de com6n 

acuerdo los dos médicos discrepontes designarán a un tercero, cu

yo dictamen será definitivo. El dictamen del médico del trabaja-

dar o beneficiario y del médico tercero, serán pagados por la PªE 

te que no haya tenido razón. 

v. En caso de emergencia comprobada en la que haya si

do indispensable utilizar servicios médicos al margen del sistema 

establecido, la institución pagará los gastos que por este conceE 

to hubiere cubierto el trabajador; 

VI. La institución diseñará los mecanismos necesarios

para que en los casos de complicaciones médico quirúrgicas origi

nadas en las atenciones recibidas por los servicios médicos, se

evite que el trabajador sufra por esta causa cualquier perjuicio

econórnico; 

VII. Los trabajadores por tiempo fijo u obra determin~ 

da así como sus derechohabicntes recibirán de la institución los-
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beneficios a que tengan derecho en los términos de la Ley del Se

guro Social y Cel Regla~ento Gel Seguro Obligatorio de los Traba

jadores Te~porales y Eventuales Urbanos. 

La institución llevará archivos adecuados que peroitan 

registrar la estaCistica de las prestaciones que otorgue en los -

téroinos de este artículo y trt~0s~ra1~er.te proporcionará al Ins

tituto Mexicano del Seguro Social los datos necesarios para tales 

fines. 

~na vez terninada la relación laboral, siempre y cuan

do ésta haya sido de un mínimo de ocho senanas, el trabajador y

sus derechohabientes podr§n disfrutar del servicio ~édico hasta -

por un período náxi~o de ocho semanas posteriores, salvo que du-

rante este lapso se coloque dentro de una nueva relación de trab~ 

jo. 

Art. 35.- Con objeto de facilitar a ta institución el

cumplirniento de lo dispuesto por la fracción IV del artículo antg 

rior, en lo relativo a considerar corno beneficarios de tas prest~ 

clones de seguridad social a las personas que en el mismo se men

cionan, el trabajador tendrá la obligación de proporcionarle una

informaci6n completa y veraz relativa a las prestaciones de que -

disfruten en esta materia de seguridad social dichos beneficia--

rios, ya sea que éstas se deriven de derechos propios ante el In~ 

tituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de Seguridad y- -

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado u otros organi~ 

nos de prestaciones por ser ~cnef iciarios de olgún otro familiar. 

Una vez que el trabajador haya proporcionado la infor

rnaci6n a que se refiere el párrafo anterior, la institución reall 

zará un estudio socioeconómico, a fin de corroborar los datos - -
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ajusta a los supuestos que para tal efecto existen de acuerdo a 

los preceptos lQgales establecidos. 

En relación a esta prestación se obtuvo información -
Ce que algunos bancas como, El Banco Internacional, S.N.C., aan

co Mexicano Soroex, s.N.C., y Banco ~~acional de México, S.N.C., -

otorgan éste servicio a los llamados trabajadorrts de los fideic.Q 

misas: h~ciendo la aclaración de que el directorio médico es más 

raducido, que el do los trabajadores bancarios; tambi~n hay que

camcntar que el Instituto Mexicano del Seguro Social. no aceptó

el convenio de subrogación. por lo que los trabajadores de los -

fideicomisos tambi6n gozan ampliamente del servicio que otorga -

dicho instituto¡ l1ay que dostacar algunas caracteristícas espe-

ciales que tiene este servicio en tos fidciconisos; En Sornex al 

momento en que un trabajador deja de prestar sus servicios no -

tiene ya derecho al servicio médico de que habla el artículo 34-

Úl timo párrafo, no se tiene derecho al mes de salaria íntegro c2 

mo ayuda extraordinaria para gastos de alumbramiento, a la cana~ 

tilla de que habla la fracción 111, inciso e). 
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Otro aspecto importante que también se ubica en lo- -

que es la Seguridad Social, es la superación personal de los tr~ 

bajadores, la cual para los trabajadores bancarios es muy amplia, 

ya que cada banco cuenta con sus oficinas de fomento cultural, en 

donde se trabaja arduamente para que los trabajadores reciban cuK 

sos de capacitación que les servirán para su trabajo o cursos de 

recreación relacionado con las artes o el deporte. 

A continuación se citarán los artículos relacionados , 

con lo anterior tomados del ~lodelo de Condicione;; Generales de TrE_ 

bajo, anteriormente citado~ 
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Art. 48.- La institución está obligada a proporcionar a 

sus trabajadores los medios necesarios para su superación personal 

y mejoramiento de sus conociraientos y eficiencia. a través de las 

siguientes prestaciones: 

1. Becas para cursos orales o por correspondencia, so-

bre materias relacionadas con las actividades de la institución, -

de acuerdo con las siguientes bases: 

l. Tendrán derecho a esta prestación los trabajadores -

de base que al efecto seleccione la Comisión Mixta de Capacitación 

y Adiestramiento, de entre los solicitantes, de acuerdo con la ap

titud de los mismos, conforme a los criterios que al efecto se e~ 

tabtezcan: 

2.- Se otorgará una beca por cada cien trabajadores de 
base o fracción mayor de cincuenta; 

3.- Si el número de trabajadores fuere menor de cincuen 
ta, la institución estará obligada a otorgar una beca; 

4.- Estas becas comprenderán cuando menos el pago de- -
las colegiaturas. 

JI. Becas para seguir cursos en el extranjero, de acue~ 
do a las siguientes bases: 

1.- Se otorgará cuando menos una de estas becas por cada 

mil trabajadores de base; 

2.- Se darán por oposición de acuerdo con lo estableci

do en el Reglamento de la Comisión Hixta de Capacitación y Adies-

tramiento; 
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3.- Comprenderán el costo del pasaje, las colegiaturas 

y una suma mensual suficiente para gastos de hospedaje y alimen-

tos; 

Las becas a que se refiere el presente articulo se ca~ 
celarán si los trabajadores hacen uso indebido de ellas o no se -

dedican adecuadamente al estudio, en cuyo caso la institución es

tará obligada a otorgarla en su oportunidad a otro trabajador; 

III. La institución, tomando en cuenta la opinión del 

Sindicato, dará a sus trabajadores, sin perjuicio de las labores, 

facilidades para el desarrollo de su cultura física, a través de 

clubes deportivos que creará conjuntamente con las demás institu

ciones, de acuerdo a sus posibilidades presupuestales, en todas -

aquellas plazas en donde laboren mil o más trabajadores. Asimismo 

otorgará a sus trabajadores facilidades y ayuda económica para la 

práctica de los deportes. Además promoverá, conjuntamente con el 

Sindicato, eventos para el desarrollo de su cultura general y de 

sus facultades artísticas. 

La institución estará obligada a cubrir por lo menos -

el 50% de las cuotas de inscripción y de las periódicas que, para 

solventar los gastos necesarios, corresponda pagar a los clubes -

en donde inscriba a sus trabajadores. 

Art. 49.- Todos los trabajadores tienen derecho a que
la institución les proporcione capacitación y adiestramiento de -

acuerdo a sus posibilidades presupuestales, que les permita ele-

var su nivel de vida y productividad en el trabajo, conforme a -

los programas que la misma formule y que sean aprobados por la- -

Secretaría a través de la Comisión Nacional Bancaria, para cuyo -
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efecto los presentarán a está dentro de los primeros sesenta días 

correspondientes a los años nones. 

Art. 50.- La institución formulará los planes y progr~ 

mas para proporcionar capacitación y adiestramiento a sus traba

jadores, tomando en cuenta la opinión de la Comisión Nixta. Di--

chos programas podrán abarcar períodos de dos hasta cuatro años , 

de acuerdo con lo siguiente: 

1. La capacitación y el adiestramient~ tendrán p6r ob-

jeto: 

~ ~ 

a) Actualizar y perfeccionar .los conocimtenfos y hatii
lidades de sus-trabajadores; 

b)lnformarlos sobre la aplicación de las nuevas tecno

logías referidas a la actividad financiera; 

e) Prepararlos para ocupar vacantes o puestos de nueva 

creación; 

d) Prevenir contra los riesgos del trabajo a los trab~ 

jadores y contra aquéllos que puedan dañar la estabilidad y la ªE 

tividad de los trabajadores y de la institución; 

e) Incrementar la productividad de los trabajadores; 

f) Buscar la superación y el desarrollo personal de- -

los trabajadores y su orientación y formación para el trabajo; 

g) Crear en los trabajadores, junto con el mejoramien

to de sus conocimientos, habilidades, aptitudes y su cultura en -

general, conciencia de la importancia de la prestación del servi 
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h) Prepararlos para que, a través del conocimiento de 

la naturaleza y objeto social de la institución y del medio en 

que se desenvuelve, se mejore dinámicamente la organización y -

el mejoramiento de ésta, se realice de manera eficaz y eficiente 

su objeto social y se ejecuten satisfactoriamente sus planes y -
programas de trabajo; 

i) Preparar a los trabajadores para mejorar las rela

ciones internas en la institución y las externas en aquellos - -

puestos que así lo requieran y consecuentemente, la imágen de -

la misma y de sus componentes, y 

j) Prepararlos para que estén en condiciones ~e in-
fluir, con sentido positivo y en una actitud que se signifique -

por activa, en el desarrollo del servicio público de banca y cr! 

di to: 

II. El derecho del trabajador a que la institución -

le proporcione capacitación y adiestramiento, implica la obliga
ción de asistir puntualmente a los cursos, atender a los instru~ 

tores y presentar los exámenes de evaluación, excepto que acredl 

te su competencia a satisfacción de la institución, documental-
mente o mediante exámen de suficiencia. 

111. La institución podrá convenir con sus trabajado
res que la capacitación o adiestramiento se proporcione dentro -
o fuera de sus oficinas. 

IV. El trahajador de nuevo ingreso que requiera y re-
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cib3 capacitación o adiestramiento al prestar sus servicios, est~ 

r~ sujeto a ·1as Condiciones de Trabajo que rijan para los demás -

t~ab~jadores, y. 

v. La institución.deberá, además: 

al Ejercer una acción coordinadora y de supervisión -

para que los planes y programas de capacitación se ejecuten de-

manera descentralizadas por parte de sus establecimientos; 

b) Procurar que la capacitación que se imparta en los

establecimientos sea preferentemente abierta, para que los traba

jadores queden sujetos a ta autocapacitación supervisada; sin pe~ 

juicio de la que se imparta personal y directamente por los ins-

tructores; 

e) Enriquecer la capacitación y el adiestramiento con 

actividades complementarias de apoyo y estímulo en lo artístico y 

en lo cultural; 

d) Procurar que la capacitación y el adiestramiento 
sean tomados en cuenta en la aplicación del escalafón a fin de 

que el esfuerzo que realicen los trabajadores encuentre debida- -

compensación: 

e) Revisar dinámicamente las necesidades de capacita-

ción y adiestramiento y considerar también con sentido renovador

y creativo, los cursos y las técnicas didácticas: 

f} Evaluar con sentido de proyección, en base a las -

cifras estadísticas los resultados de la ca?acitación y el adies

tramiento para partir de éstos hacia una mejor orientación y- -



aprovechamiento de los· recursos humanos; 

gJ Llevar un padrón de instructores, y 

h} Instrumentar una laboral, de manera permanente, de 
material didáctico, para cursos de todo tipo, incluyendo los- -

abiertos y los que se impartan por correspondencia y que podrán

desarrollar individualmente, o de manera asociada, con otras in~ 

tituciones del sector financiero. 

Es cierto que la capacitación para los trabajadores -
bancarios es muy dinámica, extensa 'f constante, r aquellos trab~ 

jadores que la aprovechan reciben sus frutos de ella. Aunque- -

hay que comentar que durante el tiempo en que la banca ha estado 

en manos del gobierno se ha burocratizado, de tal manera que -

el sistema escalafonario en su manera amplia ya no funciona, ya 

que no siempre est~ el m6s apto en el puesto que le corresponde. 
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Respecto a los trabajadores Ce los fideicomisos, tam

bi~n de cierta manera han obtenido beneficios de la capacitación, 

aunque no se les incluye an todos los programas que ~sta abarca, 

por ejemplo no tienen derecho a recibir becas para realizar est~ 

dios, tampoco a asistir a centros deportivos. 

4.4.3. Participación de utilidades y aguinaldo. 

El diccionario jurídico mexicano, dá la siguiente d~ 

finici6n del concepto participación de utilidades: ''Es el dere-

cho que posee la comunidad de trabajadores de una empresa a per

cibir una parte de los resultados del proceso económico de pro-
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ducción y distribución ~e los bienes y servicios~. (65) 

La Ley Reglamentaria de la fracción XIII bis del apar

tado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Esta-

dos Unidos ~exicanos, no hace referencia en su articulado sobre -

la participación de utilidades, no así el ~odelo de Condiciones -

Generales de Trabajo, que esta basado en los artículos So. y 6. , 

18 y tercero transitorio de la ley reglamentaria citada, que seña 

la en su artículo 33 ''Los trabajadores tendrán derecho a partici

par en las utilidades de la instituci6n, en los t~rminos y condi

ciones que sefiala la Ley Federal del Trabajo''. 

As[ el artículo 117 dice: "Los trabajadores participa
rán en las utilidades de las empresas, de conformidad con el por

centaje que determine la Comisi6n Nacional para la participación

de los Trabajadores en las utilidades de las empresas". 

Los trabajadores bancarios sí participan en las utili

dades que generan las diversas actividades bancarias, entre ellas 

las fiduciarias, hay que sefialar que la actividad de los fideico

misos es una de las m&s icportantes y versitiles por lo que la

captación de ingresos es bastante estimable. 

Los trabajadores contratados por el banco que laboran
en el área fiduciaria, reciben su reparto de utilidades según lo 

establecen los artículos citados, pero los trabajadores de los fi 
deicomisos no reciben participaci6n de utilidades, por lo que en 

este aspecto también están desprotegidos; de tal manera que si -

los fideicomisos están generando utilidades a los bancos, ¿porque 

(65) Instituto Mexicano de Investigaciones Jurídicas, Dicciona-
rio Jurídico Mexicano, tomo VII, Universidad Nacional Autó
noma de M~xico, 1983, p.45 
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no reciben reparto de utilidades, según lo establece la Ley Fedg 

ral del Trabajo? 

El aguinaldo 

El artículo l~ de la ley reglamentaria citada, señala -
1'Los trabajadores tendrán derecho a recibir por concepto de agui-

naldo, cuando hayan prestado un año completo de servicios, el equi 

valentc a cuarenta días del Último salario percibido en el año,- -

por lo menos. El aguinaldo deberá ser cubierto antes del día 10 de 

diciembre de cada año. 

En los casos en que el trabajador no haya laborado el -

año completo a que se refiere este artículo tendrá derecho a reci

bir por concepto de aguinaldo la parte proporcional que le corre~ 

panda por el tiempo trabajado''. 

El Diccionario Jurídico Mexicano, define al aguinaldo o 

tambiin llamado gratificaci6n de la siguiente manera. ''Del latín -

gratificatio onis: recompensa pecuniaria de un servicio eventual o 

regular. 

''Remuneraci6n fija que se concede por el desempefio de 

un servicio o cargo, la cual forma parte del salario". El artículo 

87 de la Ley Federal del Trabajo lo define de la siguiente manera: 

''Los trabajadores tendrán derecho a un aguinaldo anual que debe

rá pagarse antes del día veinte de diciembre, equivalente a quince 

días, por lo menos. 

Los que no hayan cumplido el afio de servicios, indepen

dientemente de que se encuentren laborando o no en la fecha de li 

quidaci6n del aguinal~o, tendrán derecho a que se les pague la PªE 
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te proporcional del rnismo, conforme al tiempo que hubieren traba

jado, cualquie~a que fuera ~ste". 

Se observa que los trabajadores bancarios por concepto 

de gratificación anual o aguinaldo están mejor remunerados que la 

mayoría de los trabajadores, anteriormente a la nacionalización -

de la banca, el reglamento que los regulaba en su artículo 12 con 

signaba un aguinaldo de 30 días. 

''El aumento en el monto del aguinaldo, de un mes a cu~ 

renta días, derivó en un principio de una petición que en ese se~ 

tido formularon los sindicatos bancarios al Secretario de Hacierr 

da y Cr6dito Pfiblico, argumentando que como los empleados banca-

rios habían quedado ya en el apartado B del artículo 123 constit~ 

cional, debía otorgárseles un aguinaldo igual que a los burócra-

tas•. (66) 

Ahora que la banca en parte estar6 nuevamente en poder 

de particulares, consideramos que el aguinaldo de los trabajado-

res bancarios no será reducido, por ser un logro de los mismos, 

lo que cause mejoría a los trabajadores no puede tener marcha - -

atrás. 

Los llamados trabajadores de los fideicomisos, por lo

menos en Banco Mexicano Somex. s.N.c., con respecto al aguinaldo, 

están igualados a los trabajadores bancarios. 

Causa confusión que los llamados trabajadores de los -

fideicomisos en algunas ocasiones sean tratados como trabajadores 

(66) ACOSTA Romero. Miguel y DE LA GARZA Campos, Laura E .• op.cit., 
p. 255 
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bancariós '· ¿será que e.e '.-cierta· ·manera se comprende que los llama

dos trabajat!ares ·de iQ-5"-fiCeicornisos, son tra':Jajadores ee1 banco, 

por lo que merecen ser.tratados como tales? . 

4.~.4. Relaciones laborales. 

La Ley Federal del Trabajo en su artículo 10 ~ice: -

"patr6n es la persona física o moral que utiliza los servicios de 

uno=o varios trabajadores••, partiendo 6e esta definici6n en el- -

que el patrón necesariamente debe ser una persona física o una

persona jurídica colectiva, no importando que ésta sea una socie

dad civil o mercantil, pero que esté reconoci~a por la ley, de

tal manera que el fideicomiso no puede ser patrón, ya que hemos -

comentaCo y sustentado anteriormente que el fideicomiso es un ca~ 

trato, por lo que no tiene los requisitos que la Ley Federal del

Trabajo señala para poder ser patrón. 

El artículo 62 Ce la Ley Federal Ce Instituciones C.e 

Crédito, publicaCa en el o.o. del día lB de julio de 1990, seña

la 1'El personal que las Instituciones de Cr~dito utilicen directa 

o e~clusivamente para la realización ~e fiCeicomisos no formará -

parte del personal de la institución, sino que, según los casos -

se considerar§ al sorvicio del patrimonio dado en fideicomiso. -

Sin embargo cualesquier derecho que asistan a esas personas con-

forme a la ley, los ejercitarán contra la institución de crédito, 

la que en su caso, para cumplir con las resoluciones que la auto

ridad dicte, afectará en la me~ida que sea necesario, los bienes 

materia del fiCeicorniso''. 

''El patrimonio dado en fideicomiso'' no puede ser pa

trón, como lo est6 haciendo pensar el artículo citado, 10 ante--

rior es antijurídico y va en contra Ce lo establecido en la Ley -

federal del Trabajo, además es preciso señalar c;¡ue la Ley FeC'eral de-
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Instituciones de Crédito no es una ley reglamentaria del articulo 

123. ésta regula una materia muy diferente a la cuestión laboral, 

por lo que los llamados trabajadores de los fideicomisos son tra

bajadores de las instituciones de crédito. 

Por otra parte hay que sefialar que los trabajadores -
de los fideicomisos se encuentran bajo la subordinación de funcig 

narios o trabajadores de las instituciones de crédito, lo cual si 
guiendo el criterio que establece la Ley Federal de Instituciones 

de crédito, se estaría en contra de lo que establece la Ley Fede

ral del Trabajo en su artículo 134 fracción 111 "son obligaciones 

de tos trabajadores: Desempeñar el servicio bajo la dirección del 

patrón o de su representante, a cuya autoridad estarin subordina

dos en todo lo concerniente a su trabajo''. 

señalan los maestros Acosta Ro~ero y Dela Garza Campos, 

''la inobservancia de este mandato acarrea una sanción jurídica eli 

presamente consignada en la ley, que es la rescisión de la rela-

ción de trabajo, contemplada en la fracción XI del artículo 47, -

que establece: ttson causas de rescisión de la relación de trabajo 

sin responsabilidad para el patrón: XI. Desobedecer el trabajador 

al patrón o a sus representantes sin causa justificada, siempre -

que se trate de trabajo contratado''. 

Así conforme al texto de la ley, la subordinación im-

plica por parte del patrón, o de su representante legal, la fa-

cultad jurídica de mando y, por otra parte del trabajador, en 

contrapartida, el deber jurídico de obedienciatt, (67) 

(67) supra, op. cit., p. 126. 
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Así podemos observar que según la normatividad jurídi

ca vigente, establece que el patrimonio dado en fideicomiso es el 

patrón de los llamados trabajadores de los fideicomisos, pero c2 

me ese patrimonio no es una persona física ni jurídica, entonces

no puede ser patrón y mucho menos dar Órdenes a trabajadores; por 

lo que hecho el análisis anterior, podemos afirmar que esos trab~ 

jadores sin discusión, son trabajadores de las instituciones de

crédito. 

4 ,4. 5. Igualdad de derechos entre los trabajadores bancarios

y los llamados trabajadores de los fideicomisos. (Ca-

mentarlos sobre el artículo 123 constitucional aparta

do A fracción VII). 

Consagra la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, que a trabajo igual debe corresponder salario 

igual, principio laboral que es violado en las instituciones de

crédito respecto a los trabajadores de los fideicomisos; ya que -

si bien el salario que tienen asignado es similar al de los trab~ 

jactares bancarios, respecto a las prestaciones están en desventa

ja, considerando que el salario se integra también con la serie

de prestaciones que recibe el trabajador a cambio de su trabajo. 

Se considera que las actividades que realizan los trabajadores de 

los fideicomisos son similares a las que realizan tos trabajado-

res bancarios, por lo que no existe motivo a que su trabajo sea -

remunerado con desigualdad. Por otra parte hay que considerar que 

los trabajadores de los fideicomisos realizan sus tabores en ofi

cinas de las instituciones de crédito, conviviendo con personal -

del banco, sobre todo del área fiduciaria; en un escritorio se en 

cuentra un trabajador de los fideicomisos y al lado uno contrata

do directamente por el banco, de tal manera que la desigualdad es 

visible inmediatamente. 
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Comentan los maestros Acosta Romero y De la Garza Campos 

que "Pudiera alegarse que en este caso, las instituciones bancarias 

actúan como intermediarios entre los trabajadores y el patrimonio -

dado en fideicomiso y sobre esta cuestión creemos que son válidos -

los siguientes razonamientos: 

Si bien es cierto que de acuerdo con la legislación ban
caria las instituciones de crédito que fungen como fiduciarias que

dan relevadas de responsabilidad alguna frente a los e~pleados del 

fideicomiso, siendo la masa patrimonial de éste la que debería afe~ 

tarse por el ejercicio de los derechos de dichos empleados, otorgáu 

doseles a la institución fiduciaria sólo el carácter de representan 

te o intermediario del patrón, también es cierto que la masa patri 

rnonial no tiene personalidad jurídica y por lo tanto, no puede ser

patrón. quien es definido por la ley federal del trabajo como ''la -

persona física o moral que utiliza los servicios de uno o varios- -

trabajadores", luego entonces ¿quién es el patrón?. porque en toda

r~lación laboral, debe haberlo. 

A mayor abundamiento, el artículo 13 de la Ley Federal -

del Trabajo (aplicable supletoriament~ tanto al régimen Cel aparta

do B del articulo 123 constitucional, como al régimen específico de 

la fracci6n XIII bis del citado apartado), dispone q~e: ''No serán -

considerados intermediarios sino patrones, las emprésas establecí-

das que co11traten trabajos para ejecutarlos con elementos propios -

suficientes pura cumplir las obligaciones que deriven de las rela-

ciones con sus trabajadores" , situación en la que se encuentran- -

las instituciones de crédito que por medio de un contrato se com-

promctcn a practicar las operaciones necesarias para la ejecución -
de un fideicomiso" . (68) 

(&8) Supro, op. cit., pp. 129 y 130. 
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Lo Expuesto anteriormente, viene a afianzar lo sustent~ 

do en esta tesis, adeoás a descartar lo que algunas personas opi-

nan sobre que el banco es un inter~ediario, por lo que no tiene- -

obligación alguna respecto a los trabajadores de los fideicomisos, 

opinión que se considera falsa, ya que estos trabajadores utilizan 

los elem~ntos de trabajo que les son proporcionados por el banco , 

de tal manera que son trabajadores de las instituciones de crédito, 

que merecen ser tratados como tales, sin que exista desigualdad- -

que provoca un malestar econ6mico y psic61ogico para los llamados

trabajadores de los fideicoraísos. 

te;ístación t_.atoral en los Fifeicornisas. 

La Ley C'·e !nsti tuciones re Crédito ~u':ltica~a en el Diario Oficial

r!e la f~eración el 18 Ce julio Ce 1990, contem;ila a los tra'::'ajac·ares Ce los fi 
C'eicanisos en su artículo 82, señalando lo siguiente: "El personal r;ue las insti 

tuciones Ce cr&Cito utilicen Cin:·cta o e::clmÜ\'wnente para la realización Ce !'i 
Ceicamísos no formará ?><Jtte iel ~rsonal Ce la institución, sino c:ue se.;ún los

casos, se consir:?crará al servicio Cel putrirr.onío Caco en fíc"cicooiiso. Sir. é:n':a!. 

:;o cualesquier c1erec~o qu(:- asistan a esas personas conform-:? a la ler, los ejer

citarán contra la institución éc créc'.'ito, la C!UE? en su caso, ~ara cumplir can -

las resoluciones que la autoric'a¿ dicte, aféetará en la medida que sea necesa
ria, los bienes materia del fideicomiso". 

La ley Reglam=ntaria del ser~·icio ?Ú't-lico Ce Banca y Créei to cle--

1985, en su artículo&:, esta11lecía textualrente lo misrro. 

l..a Ley General de Instituciones ee CréCito y Or.;¡anizaciones Au."':i-

liares c.~e !9dl, en su artículo.<'.!= fracción Xl\', esta.~tocía lo síguiente; "La a.s. 

tivi~ad de las instituciones fiCuciarias se sanetará a las siguientes reglas: -



fracción XIV. El person3l que las instituciones fi::uciarias •Jtilice:i. directa o 

eY.clus!Yalrente para el de~ño c!e r.-.arv.latos o CT.Jr.1isiones o la realización d<:: 

fideica:iisos. no fon:ará ¡A]rt.e :lel p?:rsonal de la insUtu~ión. sir.ó que, se;r.!n 

los ~asc.s se considerará al servido del manc!a:-ite o el coo.i tente o del patri~ 

nio dado en fideicomiso. Sin er!lbargo cualesquier derecho que asistan a esas -

personas conforr.e a la ley, los 1?jerci tarán contra ?as instituciones fiducia-

rias 1 las que, en su caso, para C'..l!':!plir con las resolu::-ior.es que la autorida=

ccr.ipetente dicte, afec:ará:. en la rrec!ida que sea nei..--esaria, los bienes materia 

del !ideicorniso, c!e acuerdo con lo que establece la fracción III de este artí

culo". 

Esta es la nom.atividad jurídica que han venido acatando las in.§. 

tituciones bancarias, respecto de los trabajac!ores Ce los fiGeicanisos, desde

el año de 1941, ya que cor.o se señaló anteriormente Ce l 931 a 19.11, estos tra

bajadores lo fueron Ce las instituciones bancarias. 

En la exposición de rootivo::: el legislador no exp:>ne el porqué Ce 

esta normatividad, ¡:or lo que puede decirse que es un capricho que les ha cos

tado a algunos trabajadores bancarios desigualdades. 

Por otra p3rte, contradictorio a lo expuesto en los artículos -

citados el artículo 108 constitucional confirma lo expuesto en r:sté trabajo -

al establc-cer lo siguiente: "?ara los efectos de las responsabiliCades a que -

alude este título se reputarán Ctt.YJ servidores pÚbl icos a tos representantes -

de elección popular, a los miembros Ce los poderes Judicial Federal y Judicial 

del Distrito Fnderal, a los funcionarios y empleados y, en 9eneral a tofa per

sona que descr:it=-eñe u:1 C::1pleo, car;¡-o o comisión Ce cualquier naturaleza en la -

Administración ?::blica Federal, o en el Distrito FeC:eral. .... " . 

Señala el D::x:tor Acosta ''Y no sólo para efectos de resp::msabili

dad de servidor~s públicos la IP-~' considl?rn a los trahajadores Ce los fideico

misos públicos con ese carácter. sino que tambii~n el artículo 212 del código -
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Penal para los efectos de tocios !os delitos previstos en el Título Dkino C:el 

propio código considera a los trar.ajadort!s de los fideicomisos pútlicos caro

servidores públicos. lranscri bim:is en seguida dicho articulo, por ser imp:>r-

tantc para nuestra argur.r;.>ntación: 

Art. 212.- Para l.os efectos de este Titulo y el subsecuente es

secvic!or público toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de -

cualquier naturali:-za en la Administración PÚblica Federal centralizada o en -

la del Distrito Federal, organísrros d~scentralizados, empresas de participa-

ción es tata 1 m~yo.ri ta ria, organi zacioncs y asociaciones asimiladas a éstas, -

fidciccmlsos pÚblicos, en el Congreso de la Unión o en los POOeres Judicial -

Federal }' Judícial f5t>l Distrito Federal, o qu~ manejen rc.-'CUrsos econOOdcos -

fed~ralcs. l.,.)5 dicp:>sicínnr.s c0ntenic!as rm el presentP- TÍ tul o, son aplica --

bles a los Gobernadores Ce los Estados, a los diputados, a las ~islaturas -

locales y a los Magistrados de los Tribunales ~e Justicia Locales. por la co

misión de los delitos previstos en este Título, en materia federal. 

Se impondrán tas mismas sanciones prE?vistas para el delito de -

que se trate a cualquírJr P1rsona que participe en la perpetración de atgunos

de tos delitos pn.!Vistos eri ese~ Título o el subsecuente. 

De tal manera ql.le nuestra legislación presenta la gran inequiCac1 

Ce que por una parte pretende negar clerecl-ios lat:orales y prestaciones a los

servidores de tos rideic:omisos públicos y para efectos penales y de graves -

responsabilidades. si los considera servidorl'.!S pÚbli<. .. "'Os, y pensanos que esta

scria contradicción de nuestras leyes, dcl".le climinani1e, C'erogando el artículo 

6'.? de la Ley Reglamentaria del servicio PÚblico d~ Banca y crécHto". {69) 

{69) ACOSTA Romero, Miguel y DE LA GA.~ZA campos, Laura E., op. cit. p. 130 
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¡::or otra parte se citan las dos únicas ejecutorias que existen -

sobre el tema., que citan lo c;iqui.:.:nt.::: 

FlDElC()!{!SO, REL/\CJONES LABORALES EN CASO DE UN.- Confome al ar

tículo 45 fracción X!\f do la Ley General de Instituciones de Crédito y Organi

zaciones Auxiliares, los trabajadores o personas que presten sus servicios en 

forma directa para realizar los fines d(?l fideicomiso no están ligados a la -

institución fíctuciaria, sino al man~ante o fiCeicornitente y tan es así que las 

resoluciones qu~ la autoridad competente dicte CCXiO en el caso Ce los l3uóos

afectarán en la medida que sea necesario. las bienes materia del fii!eicaniso. 

Amparo Directo 6145/76. - !nsti tute ~xicano del Segtiro social, -

14 Ce julio de 1.977. Cinco votos. Ponente: r-~. Cristina Salmó['"an Ce Tamaro. ~ 

cretario: Migue~ Bonilla Sol ís. 

ta fracción citada, señala que la relación laboral se establece -

entre el r.iandante. o fideicanitente como patrón y los traba.jaGores serán los -

que presten sus servicios en forma directa para realizar los fines del misrro , 

eom:t ya lo hemos señalac'o anteriornent.c, tanto el mandato corro el fideicaniso

son únicamente contratos por lo que no pueden tener la calidad de patrones, -

p:ir to que creemos que est;i ejecutoria no resolvió de ninguna manera la problg 

miticil laboral de los empleados de los ficleicomisos, únicamente confirma lo -

que la ley establecía, por lo que con todo respeto se afirma que no existe t.llla 

técnica jurídica Ce esta tesís jurisprw:·~ncia.l. 

El segundo razonar.dento es un Amparo en Revisión NÚ!ooro RT-177/86, 

interpuesto p::ir el quejoso José D:?lgado !barra, con fecha 13 de junio Ce 1986, 

sustentado por el Tercer Tribunetl Colegiado del ?rirrer Circuito en materia de 

Trabajo, integrado pJr los distinguidos magistrados: Licenciado Rafael Pérez -

t-Uravete (Presidente), liccnr;iaCD Adolfo Ara~ón MencHa y licenciado Hilario -

Bárcenas Cháve2. A continuación se presentan los considerandos Segundo y Ter~ 

ro, así como el Resolutivo unico, de la misma: 



CONSIDERANDO 

SEGtTh.W.- En su escrito Ce revisión el recurrente expresó el 

-agravio- que a continuación se transcribe: lliICO.- la Juez Ce Distrito le 

niega a rni representado el amparo que solicitó, por cor.siderar que la res

p:msabiliCad se fundó para declarar su incar:¡::etencia en el apartado B del 

articulo 123 Consti tucicnal, lo que consiCera ape-;¡ad:> a derecho y esto no 

es correcto, puesto que al:n cuando es cierto que Cemandó coroo patrones al 

ficleicaniso Liquidador de Instituciones y Organizaciones de Crédito y al

B:lnco General de capitalización, Sociedad Anónima., no es cierto lo que di 
ce, de que por la Nacionalización de lil Banca, a través ele sus acuerdos -

de fecha primero r seis de septie::ibre de 1982, a esos patrones les resulte 

el carácter Ce entidades del Sector Pliblico ParaestataL corro dice la Juez 

y que deban cons:.reñirs~ a lo dispuesto por la fracción XIII Bis del Apar

tado B del artículo 123 Constitucional, por lo menos en ~o relativo al Fi

deicomiso, pues la juez anite considerar que éste es una Institución autó

norra, con personalidad propia diferente del Ranco y p:lr ello es que aW1 -

suponiendo sin conceder que éste Último deba regir sus relnciones latora-

les ¡:or la LJ:.•y Barocrática, el trat:ajador ÓQ un Fideicooiiso no está sujeto 

a este r&Jimen, puesto que éste es una persona de carácter mercantil y no 

~rtencciente al Sector ?araestatal. por más que la FiCuciaria debe ser una 

institución de crédito de rmnera que la Juez de Distrito con su resolución. 

viola las disposiciones rrercantiles que regulan la Institución del FideiCQ 

miso, de lo cual se desprende que si se trata de dos patrones y uno está -

regido por el Apartado A del artículo 123 Constitucional como lo es el Fi

deicomiso, fué ilegal que la juez le negará a mi representado el amparo ~ 

dido y resolviera que estuvo apegado a derecho la resolución, por lo que -

la resp:msable se Ceclaró inc~tente lo que rrotiva esta solicitud de que 

se revo:yue su sentencia y se conceda el amparo solicitado. 
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CONS IDEfl?..:JOO 

TERCERO.- Los anteriores agravios son infundados. 

Esto es así, porque de la lectura de la resolución que se recu

rre, se advierte que los funCairentos en los que se apoyó el a qua para decl-ª. 

rar la constitucionalidad c!el acto reclamado fueron legales. 

En efecto, - aunque el Juez Federal en .su sentencia na se refi-

rió a la institución fiduciaria Banco Me.xi.cano SCm<?:<, Sociedad Nacional de -

Crédito, lo cierto es que Ce conformidad con el testim::::inio número 755 que a

parece a fojas cuarenta y tres del cuaCerno de amj'.)aro, dicha institución es

fiduciaria del Gobierno Federal en el Fideicomi~o !.iquidador de Institu-

ciones y Organizaciones AtL·üliares Ce Crédito, y si el artículo 63 de la Ley 

Reg"lament.aria del sen·icio PÚblico de Banca y Crédito -a la letra dice: "El

EX!rsonal que las instituciones de créCito utilicen directa o exclusivarrente

para la realización de fideicomisos, no fomará parte del personal de la in~ 

titución, sino que, según los casos, se consiCerará al servicio Cel patriro

nio dac!o en fideicomiso. Sin embargo, cualesquier derecho que asistan a --

esas personas conforme a la ley, tos ejercitarán contra la ir,stitución de -

crédito, la que, en su caso, para cumplir con las resoluciones que la autori 

dad competente dicte, afect;:irá en la medida que sea necesaria, los bienes~ 

teria del fideicomiso", y po-r otra parte el artículo 123 de la Constitución

en su fracción X!l! Bis del apartado "B" prevé: "Las instituciones a que se

refiere el párrafo quinto del artículo 28 regirán sus relaciones laOOrales -

con sus trabajadores por lo dispuesto en el presente apartado", por tanto, -

es evidente que las cuestiones laOOrales c!el personal del fiCeicaniso deten

dirimirse ante el Tribunal Federal de Conciliación y A.rbi traje. 

Conviene agregar que contrariam:mte a lo que alega el recurren

te, el fideicomiso es un acto juríCico consiCerado ccr.o una operación de crf 

di torpor lo oismo, no tiene per~onalidad jurídica, en virtud de que al de.§. 

tinar el fideicomitente uno o varios bienes a un fin lícito determinado en-
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leneficio de otra persona llamado fic!eicooiisario, enceo?nd.ando su realización 

a una institución fiCuciaria, quien tiene la titularidad de los bienes, con -

las licitaciones de los bienes adquiriCos con anterioridad a la constitución

del misr.o fideiaxiiso t:"Jr las partes o ¡::>?r terceros, no dá nacimiento a una -

¡:crsona noral distinta de las p¿irtes que intervienen en :!.a operación. ?or o

tra parte, el fideicomiso sólo es autónono en relación con la parte del pa;-

trirronio afectado al fin lícito que coro ya se dijo antes se encuentra bajo -

la titularidad i' ejecución del fiCuciario. 

En COOS'.!CUencia corro el Banco (;eneral de CapitatizaciÓn, S .. ;, 1 y 

la fiduciaria Banco l~xicano SCrrf">....x, Soc"iedad ?iacional de Crédito, rigen sus -

relaciones laborales con sus trabajadores p::ir lo dispuesto en el apartado 

''B" del artículo 123 constitucional. corro lo consideró el a qua, procede con

finnar la sentencia que se revisa. 

Por lo expuesto y fundado, con ap:Jyo, además en los artículos -

83, 85 y 95 de la Ley de Amparo, es de resolverse y se resuelve: 

UNICO.- Se confinna la sentencia dictada el diecisiete de febre

ro de mil novecientos ochenta y seis por la Juez Tercero de Distrito en el -

Distrito Fc-Jeral en materia Ce Trabajo en el juicio de amparo indirecto n~ 

ro 139/85, en la que se sobres~yó el juicio respecto del acuerdo presidencial 

reclamado y negó la protección con~'t i tucional a José telgado Ibarra en cuanto 

al acto que reclarró de la Junta t-.'Ú.'!l!?ro Ca torce de la Federal de Conciliación

y Arbitraje, actos que se precisaron en el resultando primero de esta ejecutQ 

ria. 

En este orden d8 icleas. analizando ahora el runparo en revisión-

177/86 presentado por el c. José D?lgado lbdrra haceroos el siguiente análisis: 

~sprendemos del considerando s~do de la sentencia de amparo 

aludida, que el sustentante, de acuerdo a su criterio considera que la Juez -

de Distrito que le nieqa el am?'lro sin fund~nto debido a q¡.P-, efectivaimnte, 

el fideicomiso si tiene personalidad jurídica propia Cist.inta de la !"iducia--
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ria y que por ello debe diluciCarse cualquier Giferencia contractual de los -

trabajadores con el fideicantso, en las Juntas Federales de Conciliación y ·?i.!. 
bitraje debido a la naturaleza rrercantil c!el fideicaniso. 

Asimisrro y siguien¿o con el análisis del considerando tercero i' 

atendiendo a lo establecido por el artÍCtJlo 12J constitucional en su fracción 

X!ll bis del apartado B que dice "las instituciones a que se refiere el parr~ 

fo quinto del artículo 28 regirán sus relaciones lat:orales con sus trabajado

res por lo dis~uesto en el presente apartado" , por lo cual los traOOjaCores

de los fideicomisos deberán dirimir sus diferencias latorales ante el Tribu-

nal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

Por lo tanto las consideraciones del recurrente son erróneas 

en cuanto que considera que el fideicomiso tiene personalidad juríCica propia, 

siendo en realidad este un acto c?e carácter mercantil y dado lo cual, no da -

nacimiento a otra persona distinta de los contratantes. 

De esta fonna observam:>s que este considerando tercero es con-

tradictorio con el artículo 63 de la ~y Bancaria, <j\le ~stahlcc que el patri

rronio t~aco en fideicomiso será el patrón Cel trabajador, sin (j\le el fideicomi 

so ten;;a en realidad personalidad propia, dado que su naturaleza juríCica es

la de un contrato l!'i?rcanti 1 y por ende no tiene la posihilidad C'e obligarse-

juridicarrcnte, lo que impide que un contrato pueda contratar trabajadores y -

p::ir lo mismo ser patrón. 

Dado que la resolución emitida en este amparo en revisión verS2, 

b'1 sobre la competencia de este conflicto lat:oral, no resuelve la disyuntiva

respecto de la calidad de p<itrón del fiduciario en un fideicomiso, cuestión -

que queda sin resolver, pero que nos da la pauta para confirmar que el artl~ 

lo 63 es contrario a la constitución y a las leyes lab?rales. 

En conclusión a este capítulo, obseNarr.os que aunque existe una 

nueva Ley Bancaria la situación de los llamados trabajaCores c'!e los fideicomi

sos no tuvo mc!ificación, Únicamente cambio su numoral, paso Ce ser el artícu

lo 63 al articulo 85 de la ley. 



En cambio la si ~uación e~ los trat-...ajaCores tancarios si tuvo cambios 

Ír!!f.Ortantes, ~saror; Cel ap.3rtado E al apartado A O:el artículo !23 constitu

cional, ya no serán servidores públicos, aunque cocr.i el gobierno también ten

drá participación económica en los bancos sup:mem:is que algunos trabajadores

si estarán contí..-1T1plados en el apartado B . Es cuestión Ce esperar el desarro

llo que tenga la vida econánica del país para conocer la nue\io situación lal'.:2 

ral de estos trar..ajadores. 

Una vez expuesta la situación laOOral de los llamados trabajadores

de los fideicomisos, lle-Jarros al capítulo de las conclusiones, el cual con-

tiene un extracto de las ideas r..ás importantes en los capítulos anteriores,

asimisnn se prop:me un cambio en la vic1a lal;oral de los fideicomisos:, basado 

en fundam:mtos i' razonamientos jurídicos. 
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PRlMERA. Es importante como primer punto, -hablar sobre 

la falta de personalidad jurídica de la que carecen los fi~eicomi 

sos, Ce tal manera, es lo fundamental por lo que los fideicomisos 

no pueden contratar trabajaCores a su servicio. 

Lo anterior se basa en lo que dice el artículo 10 de la 

Ley Federal del Trabajo: ''Patr6n es la persona física o moral que 

utiliza los servicios ¿e uno o varios trabaja~ores", así, al sg 

ñalar como condición, que el patrón debe ser "persona física o r.l.Q. 

ral'' , existe una lir.i.itación. por lo que se hace el an~lisis si-

1uientc; ~efinitivamcnte el fi~eicorniso no es una person~ física, 

u~to por razones obvias, un~ persona moral o jurídica, tampoco lo 

es, por carecer de características fundamentales corno son: una- -

personalida~ jurí~ica propia, de ~sta carece el !iCeicomiso, por

scr este un contrato, quien si tiene la personalida~ jurieica son 

su~ parles que lo inte~ran, como son el fiduciario, el fi~eicomi

tcnte o el fideicomisario, este Último en caso de que sea considg 

rado en el contrato; un domicilio, el que ostentan normalmente, -

sortee las instituciones bancarias: un patrimonio, conforme a - -

nuestro r6gimen legal la institución bancaria es la titular Cel -

patri~o1:io fideicomitido, ~ue cumple con ob~i~aciones encomen~a-

da~ en ~l acto constitutivo, por lo que el fi¿eicomiso no tiene -

p~trimonio propio; la nocionalidaC, quien tiene la nacionaliCaC -

es l~ institución bancaria, el f icieicomiso sienCo un contrato, se 

regirá por leyes me::icanas; or;anos Ce aC.ministración, el fideic2 

miso no tiene or~anos propios y exclusivos de representaci6n, los 
C:("rncl10;; y las ol)J i~1aC"iones Sf> C"je>c11t3n a. través Ce las institu-
ciones bancarias. 
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De lo anterior se Cespren~e, que el fideico~iso no cuE 

ple con los requisitos esenciales, establecidos en la Ley Feóe-

ral del Trabajo, por lo que ~efinitivamente no pueee ser patrón, 

aunque así lo establece el artículo 82 ~e la Ley Ce Institucio-

nes de Crédito, el cual se transcribe a continuación: 

''El personal que las instituciones de cródito utilicen 
Cirecta o exclusivaoente para la realización Ce !ideicornísos no 

formará parte Ccl porson~l {e la institución, sino que según los 

casos, se consí~erará al s~rvicio óol patrinonio daCo en fidei

comiso. Sin enbargo cualesquier derechos que asistan a esas peL 

sonas conforpe a lu ley, los ejercitarán contra la institución

de crédito, la que en su caso, para cumplir con las reso1uciones 

quela autoridad Cicte, afectará en la meCida yue sea necesaría,

Ios biones materia del fideicomiso'' • 

El citado artículo considera al patrimonio dado en fi

cleicomiso, cono el patrón de los llamados trabajadores de los -

fiCeicomisos, pero el legislador, consi~erando algún problema, -

señala: "Sin embargo cualesquier derechos que asistan a esas pe.r. 

sonas conforme a la ley, los ojorcitar~n contra la instituci6n

de cr~dito" , así lo dispone, porque sabia que el patrimonio da

do en fideico~iso no tenía representación alguna, por ser simpl~ 

mente un contrato ¡ carecer de personalidad jurídica. 

SEGU~:oA. Estimanos que el ~rtículo 82 de la Ley de 

Instituciones Ce crédito. ~ebe ser CerogaCo, primera porque esta 

ley no puede privar de derechos a los llam~dos trabajadores de

los fideicomisos, por no ser r~ carácter laboral, además de ~ue

no con~idera la~ norP~s fundamentules del derecha Ccl trabajo.

de tal ~ancr~ que la Ccci3iÓn del legislatior fué arbjtraria res

pecto a este punto y sin funCamento jurídico. Además Ce que la 

\25 



subordinación laboral se Ca entre la institución bancaria y los 

llü~ados trabajadores Ce los fideicooisos. 

TERCERA. Por otra parte, se debe concluir, señalanCo 
que las instituciones bancarias no son inter~eCiarias. entre el 

patrimonio dado en fideicomiso y los traOajadores, para esto es 

conveniente citar el artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo, 

que eice: 

''No serán considerados intermediarios sino patrones , 

las empresas establecidas que contraten trabajos para ejecutar

los con elepentos propios suficientes para cumplir tas obliga-

cienes que deriven ~e las relaciones con sus ~rabajadores ... '' -

Situaci6n que se encuentra relaciona~a con las instituciones óe 

cr6Cito, que por medio ~e un contrato se comprometen a practi-

car las operaciones necesarias para la ejecución de un fidcico

oiso, pero quien tiene los medios para la ejecución del trabajo 

son las instituciones bancarias, por lo que se desecha la idea

que las instituciones bancarias sean intermeCiarias. 

CUARTA. Otro aspecto i~portante, para concluir este
ca~ítulo, es el principio Ce la igualdad, el cual está consagr~ 

do en el artículo 123 constitucional, apartaCo A, fracción VII, 

que Cicc: ''Para trabajo igual debe corresponder salario igual.

sin tener en cuenta sc::o, ni nacionaliead'', Principio que no es 

respetado en las instituciones de crédito, ya que los llamados

tr~bajadorcs de los fideicomisos, no son tratados como los tra

bajaCorcs bancarios, tanto en el aspecto ~e salarios, cono de

prestaciones econ6picas ~· culturales, siendo el argumento que -

los primeros no son trabajadores bancarios, aunque las labores

Cesemveñadas sean las misoas, en el mispo sitio de trabajo y -

bajo la su~orCinación Ce funcionarios bancarioz; la desigual¿ad 
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es visible inoeGiatamentc. 

QUINTA. Termina~os afirmanCo, que las instituciones -

bancarias, que son las Únicas autorizadas para contratar fideic2 

mises son las que tienen obligación laboral como patrones con- -

los llamados trabajadores de los fideicomisos, ~e tal manera que 

estos deben tener los oisoos Cerechos y obli~aciones de los tra

bajadores de !as instituciones de crédito. 

Esta tesis tiene como fin, despertar en el legislador

ese espíritu Ge igualCaC y justicia que debe prevalecer en el d~ 

rccho, por lo que quisiéramos que la ~isma fuera punto de inspi

ración, para que los llaoaCos trabajadores de los fideicomisos -

tomen el lugar que les corresponde y del cual fueron privados- -

sin justificación jurídica alguna. 
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